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ING. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ. 
DIRECTOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR. 
PRESENTE.· 

Me permito informar a Usted, que de acuerdo a los Aniculos 19 y 20, Capitulo IV 

:lel Reglamento General cte Exámenes. he leido en calidad de Sinodal, el trabajo 

ele les1s que como prueba escrita presenta el (la) sustentante C. NEMESIO IBAÑEZ 

AGUIRRE, ba¡o el sigu1rn11e lotulo· "LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA 

NAl:lóNAL üii. COORDINACIÓN HACl:NOARIA", on t.'.ll ·11nud. considero quo dicho 

traba10 reúne los requisitcs para su réplica en examen profesional. 

Atentamente 

---------/"___._.. "\ 

1 ) ....._ T ~ .... LIC. GILDARDO LÓ EZ TIJERINA. 
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ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ. 
DIRECTOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR. 
PRESENTE.-

Me permito informar a Usted. que de acuerdo a los Articules 19 y 20, Capitulo IV 

del Reglamento General da Examenes, he leido en calidad de Sinodal, el trabajo 

de tesis que como prueba oascrita presenta el (la) sustentante c. NEMESIO JBAÑEZ 

AGUIRRE, baJO el sogu•f'<lle titulo· "LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA 

IJAClotJ,",L m: COORDllJACIÓll t!ACENDARIA", on t:il •:inud. considero que dicho 

trabajo reune Jos requisitos para su réplica en examen profesional. 

Atentamente 
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ING. LEOPOLDO SILVA GUTIÉRREZ. 
DIRECTOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR. 
PRESENTE.• 

1'E;.:>1S LJN 
FALLA DE ORIGEN j 

Me permito informar a Ust•?d. que de acuerdo a los Artículos 19 y 20, Capitulo IV 
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LIC. FE~DO DEL CUETO CHARLES. 
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l. ANTECEDENTES DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL 
(SNCFJ 

Este apartado tiene como propósito describir los rasgos principales de los 
antecedentes del actual Sistt..ma Nacional de Coordinación Fiscal, lo cual aunado al 
desarrollo de los temas subsiguientes, permitirá comprender mejor su evolución y 
trascendencia en el ámbito financiero y tributario de los tres niveles de gobierno 
(federación, estados y municipios). que conforman y fortalecen cada dia más, el 
fi:deralismo fiscal en México. 

Hasta antes de que se tuvieran los primeros antecedentes claros del actual SNCF, la 
situación reinante en el ámbito fiscal de la federación y de los gobiernos locales, "se 
caracteri?aha por la multiplicidad de los tributos federales. estatales y municipales que 
aumentaban la complejidad de un sistema tributario carente de acuerdo entre los gobiernos 
citudos. sujeto a leyes a menudo contradictorias, basado en cuotas y exacciones 
desproporcionadas y sustentado en b'Tavámencs concurrentes que ampliaban la carga 
itnpositiva para los contribuycntcs". 1 

Dentro de este esquema tributario, "la práctica del federalismo mexicano de 
concurrt!nda impositiva obligó a los gobiernos federal y estatales a buscar un sistema de 
coordinación que permitiera: 

a) Disminuir y posteriormente eliminar la práctica de concurrencia impositiva; 
b) Establecer un reparto de competencias entre estos gobiernos en materia impositiva; 
e) Buscar que cada fuente de ingresos se aprovechara en su totalidad como medio para 

linanciar los gastos públicos; 
d) Unificar la carga impositiva para los contribuyentes; y 
e) Efectuar un reparto entre los gobiernos federal y estatales de los rendimientos de 

cada fuente de ingresos. 

El disefio y establecimiento de ese sistema de coordinación no se definió en un 
periodo corto. Tuvieron que pasar muchos afios para que la coordinación fiscal se 
sistematizara y los elementos enunciados en el anterior párrafo se integraran a partir de un 
marco legal con alcance en el territorio nacional, donde se expresaran las formas 
institucionales en las cuales participarían los gobiernos federal y estatal. 

Los primeros intentos se presentaron en las Convenciones Nacionales Fiscales de 
1925. l 9J3 y 194 7 2

• Posteriormente se promulgó la Ley del Impuesto sobre Ingresos 
Mercantiles ( 1948); en 1953 se promulga la Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación 
y los Estados; finalmente, las características de la coordinación fiscal durante el periodo de 
l 'J7J a 1979 constituyen no sólo el antecedente más inmediato sino también la base de 
nuestro actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. A continuación se describen los 
rasgos principales de cada uno e.Je estos antecedentes. 

1 
Tomado del malenal proporckmado para el Tercer Programa de Especialización en F&SCalización del IVA (Desarrollado por 

lndelec en 1993) por el Lic. Franc:sco Adame Oiaz, Director de Operación y Evaluación del Sistema de Coordinación Fiscal 
de la Coord1nac16n General con Entidades Federativas de ta SHCP . 
. • Op Crl 
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1.1 Convenciones Nacionales Fiscales de 1925, 1933 y 1947 

Dentro de !ns primeras acciones de coordinación fiscal más importante que se 
realizaron con el fin de analizar los problemas que afectaban al sistema tributario mexicano, 
cn especial el de la concurrencia impositiva, destaca la celebración de tres Convenciones 
Nacionales Fiscales: (véanse las Figuras l. 1 y 1.2). 

l'rimcra Convención Nacional Fiscal, 1925 

Fue celebrada en agosto de 1925 con el objeto de examinar y discutir los principales 
problemas que afectaban ni conjunto de disposiciones fiscales, tanto federales como 
estatales. 

El principal acuerdo que se logró en esta Convención fue el relativo a desterrar las 
pnícticas alcabalatorias, mediante una distribución de los impuestos entre la federación, 
estados y municipios, a través de reformas constitucionales. Dicho acuerdo no se llevó a la 
práctica y consccucntemcntc tampoco se modificó en forma sustancial el sistema tributario 
de la Nación. 

Scgunda Convención Nacional Fiscal. 1933 

Por instrucciones del Ejecutivo Federal, la Secretaria de Hac1<:nda convocó a una 
segunda Convención Nacional Fiscal, que se celebró en febrero de 1933. Se realizaron 
nucvos intentos para delimitar la jurisdicción fiscal de los tres niveles dc gobierno, 
acordúndosc establecer las bases de unificación de los sistemas estatales y municipales de 
trihutm:ión y de la coordinación de ellos con el sistema federal, asi como de constituir la 
Comisión Permanente de la Segunda Convención Nacional Fiscal, como un órgano técnico
administrativo capacitado para ejecutar los acuerdos de las convenciones Nacionales 
Fiscales. 

Estos acuerdos no llegaron a realizarse plenamente, sin embargo, se consideró 
necesaria la reglamentación del sistema de participaciones como forrna de distribuir entre la 
lcderación. estados y municipios los rendimientos de algunos impuestos federales y 
estatales, trayendo como consecuencia en 1934, la federación del .. Impuesto sobre Energía 
Eléctrica" y en 1942 la adición de la fracción XXIX del articulo 73 constitucional. 

Con motivo de lo anterior, se otorgaron participaciones a las entidades federativas, 
del rendimiento de las siguientes contribuciones especiales (véase Figura 1.3). 

Tercera Convención Nacional Fiscal, 1947 

En esta Convención, celebrada en noviembre de 1947, se trataron ·de encontrar 
soluciones en el ámbito de la coordinación fiscal, por lo que entre sus conclusiones se 
recomendó el establecimiento de un sistema que permitiera el aprovech.amiento coordinado 
entre la federación y los estados de las principales fuentes de gravamen, determinándose 
que el Plan Nacional de Arbitrios debería ser estudiado, implantado y realizado de común 
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acuerdo entre la federación y los estados, tomando en cuenta las necesidades de los 
municipios, de tul fonna que les pennita rcafinnar las bases de su autonomía. 

Para cuidar los ténninos de este Plan, se acordó la creación de la Comisión 
Ejecutiva del Plan Nacional de Arbitrios, integrada por tres representantes federales, cinco 
de las entidades federativas, dos de los municipios y dos de los causantes; estos últimos 
s{>lo con voz infonnativa. 

Como resultado de esta Tercera Convención Nacional Fiscal, en 1947 se expidió la 
Ley Fcdernl de Impuestos sobre lngrc.•os Mercantiles, en 1948 la Ley que Regula el Pago 
de Participaciones en Ingresos Federales a las Entidades Federativas, y en 1953 la Ley de 
Coordinación Fiscal entre la Federación y los Estados. 

1.2 Ley Federal del 1 mpuesto sobre Ingresos l\lereanliles 

Como resultado de la Tercera Convención Nacional Fiscal, en el año de 1948 entró 
en vigor el primero de enero esta Ley, en la cual se establecía una tasa federal uniforme 
nacional del 1.8% y otra tasa para los Estados que aceptaran coordinarse en este impuesto, 
que podría variar hasta un máximo de 1.2%, lo que daba una tasa en conjunto del 3% sobre 
los ingresos mercantiles (véase Figura 1.4). 

Con esta Ley nace propiamente el concepto de coordinación entre la federación y 
los estados; dicha coordinación se efectuaba a través de la celebración de un convenio, 
mediante el cual los Estados que los suscribieran, derogaban o suspendian sus impuestos 
locales al comercio y la industria. En lo referente a la administración del impuesto, la 
facultad que se dio a los estados fue sólo la recaudación (recibir declaraciones y pagos de 
los contribuyentes, y aplicar el procedimiento administrativo de ejecución), y se señalaba 
que ésta podia realizarla cualquiera de los dos niveles de gobierno o bien ser compartida en 
lus ténninos que se establecieran en el convenio. El Distrito Federal y los territorios no 
necesitaban de firmar convenios, ya que la coordinación para ellos esta impuesta por la 
111is1nu Ley. 

La mitad de los estados se coordinaron casi inmediatamente mediante convenio en 
1948, ya que la recaudación que obtenían por sus propios impuestos al comercio y a la 
industria era inferior a la que se obtendria con la tasa del 1.2% que establccerian al 
coordimtrse en el impuesto sobre in¡,'fesos mercantiles, lo que les representaba una ventaja 
económica. Sin embargo, la coordinación en lSlM se estancó de 1948 a 1970 en virtud de 
que al resto de los estados (que eran los más importantes económicamente, a excepción del 
D.F.) por razones de carácter económico y administrativo no les resultaba conveniente 
coordinarse en este impuesto. 

Ante el panoranm anterior, la federación adoptó una serie de medidas con el fin de 
acelerar el proceso de coordinación, entre las que destacan el aumento en 10% de las 
participaciones que recibían los estados coordinados en el rendimiento de otros impuestos 
federales, y la implantación en 1970 de la tasa especial del 10% sobre artículos de lujo 
contemplada en la Ley Federal sobre ingresos Mercantiles, tasa uniforme en todo el país, 
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independientemente de que se hubiese coordinado el estado o no: la participación en el 
rendimiento de este impuesto era del 40%. 

1.3. La Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación y los estados (1953) 

El 28 de diciembre de 1953, se promulga la Ley de Coordinación Fiscal entre la 
fcderución y los estados, que contiene entre otros, los siguientes aspectos: (véase Figura 
1.5). 

La Comisión Nacional de Arbitrios estaba constituida por un representante de cada 
una de las siguientes Secretarias: Hacienda, Gobernación y Economia; por cinco 
representantes de las entidades federativas, correspondientes a cada una de las zonas 
11scales del país; y por tres representantes de los causantes, sólo con ,·oz informativa. 

Las actividades que le correspondía desarrollar a la Comisión Nacional de Arbitrios, 
eran las siguientes: (véase Figura 1.6). 

1.4. La Coordinación Fiscal en el período 1973-1979 

En 1973 entra en vi¡!Or una refonna a la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos 
i\1crcantilcs. para establecer una tasa unitOnnc nac1onal <lc,l 4°/o. corrcspouJiénJu1c al 
Estado coordinado por concepto de participaciones el 45% del total recaudado por este 
gravamen, que ya era uno de los ingresos más importantes de los estados y de la federación; 
además, se les entregaba el 4% de la percepción neta federal del impuesto sobre ingresos 
mercantiles por concepto de gastos de administración. Esta tasa del 4% era la misma para 
toda la República, independientemente de que se coordinaran o no los estados. Si el estado 
se coordinaba le corrcspondia un 45% de la tasa federal de 4% más gastos de 
administración; si no lo hacia, ese 4% seria de la federación y el estado podria establecer 
sus impuestos como lo estimara conveniente (véase Figura 1.7). 

Además, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público amplió el conjunto de 
facultades que en materia administrativa d<!legaba a los estados, dándoles a partir de 1973 
(además de manejo de la caja recaudadora, del padrón de Contribuyentes, y la aplicación 
del procedimiento administrativo de ejecución) el ejercicio de las facultades de 
fiscalización, práctica de auditorias, fonnulación de liquidaciones y la determinación de 
sanciones, en su caso, en lo re!Crcntc al ISIM (véase Figura 1.8). 

En virtud de las ventajas económicas y nuevas facultades administrativas que la ley 
otorgaba a los estados que se coordinaran, en febrero de 1973 se coordinó el último estado 
(Estado de México) con efectos a partir del 1 º, de enero. Así, a partir de 1973 quedan 
coordinados todos los estados con la federación en materia de ISIM. 

En 1974 se continúa con el proceso de coordinación, tanto en otros gravámenes, 
como en otras funciones administración tributaria: (véase Figura 1.9). 
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Ante esta situación, el panorama de las participaciones en impuestos federales que 
se presentaba en 1979, último año previo al periodo que se analizará, era el si¡,'lliente: 
(véase Figura 1.1 O). 

Existían impuestos federales en los que no se otorgaba participación alguna a las 
entidadus federativas: 

a) Sobru tarifas generales a la importación y exportación 
b) Impuesto sobre la renta de empresas causantes mayores 
e) hnpuusto sobre la renta personas fisicas 
d) Impuestos establecidos en la Ley General del Timbre 

llabia impuestos federales en los que sin mandato de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la federación invitaba a los Estados a no establecer o suspender 
sus propios impuestos que grabaran esas fuentes, a cambio de lo cual recibirían una 
participación, previa declaratoria federal de que el Estado no existían en vigor gravámenes 
sobre la misma materia, tal es el caso de los siguientes impuestos fedcrales: 3 

a) Llantas y cámaras de hule 
h) Cemento 
e) Artículos electrónicos 
J) ,\lfombr:is y tapetes 
e) Vidrio y cristal 

Existían también impuestos federales en los que el estado recibía 
part1c1pacioncs, como resultado de la celebración de convenios donde aceptaban 
rustricciones a sus facultades impositivas. 

Estaban los impuestos federales especiales un los que se otorgaba participación 
a las entidades federativas, en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción XXIX del 
artículo 73 constitucional. 

El monto de las participaciones otorgadas a los estados en las leyes tributarias 
federales era muy variable de impuesto a impuesto, y el procedimiento para 
distribuir las participaciones era diferente para cada gravamen. 

·' ·e1 Sistema de Participaciones en ta Coordinación FISCB.r, Roberto Hoyo O' addona, ponencia presentada en la XIV 
Reunión Nacional de Funcionarios Ftscales, Chiapas, Novlembre de 1981. 
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11. EL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL 

11.1 Conformación del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal es aquél conforme al cual se 
distribuyen ingresos entre la Federación, Estados y Municipios; se delimitan competencias 
entre los tres niveles de gobierno en lo que toca al ejercicio de facultades legislativas 
tributarias como en lo referente a actividades administrativas y se procura la colaboración 
ad1ninistrativa entre los niveles. 

Podemos decir que el principal objetivo que dio origen al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal es evitar la concurrencia en la obtención de ingresos entre la 
Federación, el Estado y Municipio, es por eso que sobre todo en un principio, dicho sistema 
mtcnta ordenar los ingresos~ al cstablc:ccr 4uc lus Estados y sus ~1unicipios no debían 
grn\'ar materias similares a las que gravaba la Federación, debiendo entonces éste entregar 
detenninadas participaciones a dichas entidades de la recaudación con el fin de resarcirlos 
por los ingresos que éstos dejaban de obtener al adherirse al Sistema Nacional de 
Coordinación fiscal. 

PRINCIPAL OBJETIVO DEL S.N.C.F. 

EL ESTADO PERCIBE 
PARTICIPACIONES DE DICHOS 

INGRESOS 

EVITAR LA CONCUARENClA 
ENTRE LA FEOERACION Y LOS 
FSTA~ 

LA FEDERAClóN GRAVA 
DETERMINADAS MATERIAS 
CONCURRENTES 

A lo largo de la existencia del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal , los 
objetivos, más que cambiar, se han ido nutriendo de un mayor fortalecimiento a la 
Coordinación, por lo que podemos mencionar que dicho sistema actualmente tiene 
básicamente 4 grandes acciones que pueden desprenderse del artículo primero de la propia 
Ley de Coordinación Fiscal Federal: 

a) La armonización tributaria, la cual consiste en la distribución de los inb'Tesos 
federales, estatales y municipales, entre los mismos tres niveles de gobierno y en la 
consecuente delimitación de competencias en las facultades legislativas tributarias. 

b) Integración y distribución de participaciones, Ja cual se lleva a cabo mediante Ja 
distribución de los montos de las participaciones a las entidades federativas y a sus 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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mumc1p1os, provenientes de los Fondos que se establecen en la propia Ley de 
Coordinación y de las demás participaciones adicionales que se entregan 
directamente, por no constituir parte de dichos fondos. 

e) Colaboración administrativa en materia fiscal, es decir, la celebración de acuerdos 
entre la Federación y los Estados, para que éstos se hagan cargo, en forma directa o 
a través de los Municipios de algunas funciones federales, como pueden ser la 
recaudación o cobranza de algunos ingresos federales (lSTUV, ISAN, lESP, etc). 

d) Creación y operación de organismos, con los cuales se da vidu, precisamente al 
Sistema Nacional de coordinación Fiscal, a través de la Reunión Nacional de 
Funcionarios fiscales, la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, el Instituto 
para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (lNDETEC), y la Junta de 
<-~oordinación Fiscal. 

ACCIONES DEL 
• SISTEMA NACIONAL 

DE COORDINACIÓN FISCAL 
(ART.1º L.C.F.) 

~ 
~ 1 

1 

LA ARMONIZACIÓN TRIBUTARIA 

COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN · 
MA~RIAASCAL':-

. 
----~ 

CREAClóN V OPERACIÓN DE ORGANlSMOS 

.. Dentro de los propósitos fundamentales del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal cabe mencionar, el de crear un Sistema Integrador de las relaciones fiscales entre la 
Federación y los Estados implicando con ello, que en las relaciones jurídicas que se 
establecen entre estos sistemas de gobierno, no se discrimina ninguna materia tributaria 
sino que al contrario éstas se incorporan a la totalidad de un conjunto de interrelaciones 
preestablecidas en la Ley en los Convenios, de manera que las entidades incorporadas 
adquieren un conjunto de obligaciones y derechos uniformes e indivisibles, adquiriendo con 
ello el status de "Miembro del Sistema". El crear un régimen globalizador de las 
participaciones, reconociendo en su carácter cuantitativo y compartir los recursos fiscales e 
la Federación con los Estados y Municipios". 

TESIS CON 
FAllA DE ORIGEN 

1--------~=====:::=::::~L .........__ 
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Como mencionamos al inicio de este capítulo el Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal no se encuentra regulado en su conformación e integración desde la Constitución 
federa, si se encuentra normado por la Ley de Coordinación Fiscal expedida en 1978 de la 
cual se derivan 3 instrumentos jurídicos que le dan operatividad, siendo : 

a) "El Convenio de Adhesión" a dicho sistema y sus anexos, 

b) "El Convenio de Colaboración Administrativa", el cual también cuenta con varios 
anexos y; 

c) "La Declaración de Coordinación en Derechos" y anteriormente la Declaratoria de 
Coordinación en materia de impuesto sobre adquisiciones de bienes inmuebles. 

11.1. 1 Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales 

La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales es el órgano supremo del Sistema 
Naeional d<! Coordinación Fiscal a través del cual los funcionarios fiscales proponen, 
discuten, y en su caso, aprueban los lineamientos para el desarrollo permanente y 
pcrfcccionmnicnto del n1isn10. 

Son responsables del desarrollo de la Reunión, en el ámbito de sus respectivas 
competencias: 

<> La Presidencia. 
<> El Coordinador de la Comisión Permanente. 
<> Los moderadores de sesión, módulo o tema, según sea el caso. 

Para ejercer las facultades otorgadas por el artículo 19º, de la Ley, la Reunión tendrá 
las siguientes atribuciones: 

<> Propiciara la comunicación y el intercambio de experiencias e información entre las 
haciendas públicas de los tres niveles de gobierno. 

<> Resolverá e instruirá sobre los informes, estudios o trabajos que le presenten los 
organismos del Sistema y comisiones o b'Tllpos de trabajo. 

<> Discutirá y resolverá ~obre las proposiciones que sus integrantes eleven a su 
consideración. 

<> Designará, cuando así lo considere pertinente, las comisiones o grupos de trabajo 
necesarios para el mejor desempeño de sus funciones, los que deberán informar de 
sus avances y resultados a la Comisión Permanente y estarán sujetos a los 
lineamientos que ésta le señale al respecto. 

<> Armonizará los intereses de los niveles de gobierno involucrados en la 
Coordinación Fiscal, cuando haya discrepancia de opinión. 

<> Vigilará que el desarrollo y perfeccionamiento del Sistema vaya acorde a los 
cambios sociales, económicos y politicos que experimente el país. 
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Como órgano supremo del Sistema, resolverá todas las instancias que requieran la 
intervención de su competencia. 

Con·esponde a la Presidencia de la Re1111ió11 

Sin perjuicio de sus atribuciones como integrante de la Presidencia en su caso, 
corresponde al Titular de las Finanzas Públicas de la Entidad sede de la Reunión. 

O Participar en las reuniones de la Comisión Pennancntc en lo conducente a la 
preparación de la Reunión. 

O Presentar en la reunión de la Comisión Perrnancntc en In que se prepare In agenda 
de trabajo de la Reunión, el presupm:sto sobre los gastos que se originen con motivo 
de In rcaliradñn de la misma. para su estudio y aprobación en su caso. 

O Enviar las invitaciones con los programas de trabajo a los integrantes e invitados 
especiales a la reunión de que se trate. 

O Efectuar los preparativos materiales de organización y suministro de instalaciones, 
provisiones y servicios para el desarrollo de la Reunión cuidando de su eficaz y 
oportuna administración. 

O Entregar para su dictamen, en la primera reunión de la Comisión Permanente 
siguiente a la Reunión de que se trate, el informe de los gastos efectuados con 
rnotivo de és~1. 

9 Fnvinr n rnrln n<istente. dentro de los tres meses posteriores a la celebración de la 
Reunión, una memoria que incluya los trabajos a los que se haya dado lectura en 
ésta. las conclusiones de la misma y las ponencias cuya versión completa no haya 
sido leida, previa autorización del representante de la Secretaria y del Coordinador 
de la Comisión Permanente. 

O Las dermis que le señale la Comisión l'em1ancntc. 

Para los efectos de lo señalado en las fracciones 11 y V de este precepto, el 
presupuesto de la Reunión será cubierto por las entidades y la Secretaría de Ja siguiente 
forma: del total de los costos fijos aprobados por la Comisión Perrnanentc se hará una 
derrama igual por cada delegación de los miembros del sistema, y los costos variables 
dependerán del número de asistentes, y a cada delegación se le hará saber el monto total en 
el que incurra según su nún1cro de participantes. 

La determinación del lugar sede de la Reunión podrá hacerse desde la inmediata 
anterior; en este caso, aquélla se hará mediante votación secreta de los Titulares de las 
Finanzas Públicas de las Entidades, eligiendo la sede de entre aquellas que lo hubiesen 
solicitado. 

Cuando In convocatoria de la Reunión proceda de la Comisión Pcrrnnncnte, y no se 
hubiese determinado ya el lugar sede en los términos del párrafo que antecede o se trate de 
evento distinto al señalado en el mismo, tal dctcrrninación se hará por votación secreta de 
los Titulares de las Finanzas Públicas de las Entidades, miembros de dicha comisión 
el igicndo de entre las entidades que lo hubieran solicitado. 
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Si la convocatoria procede de la Secretaría y no se hubiese determinado ya el lugar 
sede en los ténninos del primer párrafo, o se trate de evento distinto al señalado en el 
111is1110, ll'luélla tendrá a su cargo la realización de la Reunión en el lugar que designe. Lo 
111ismo procederá cuando no exista la solicitud a que se refieren los párrafos anteriores o 
cuando no se pueda realizar la Reunión en la entidad electa para el efecto. 

Las convocatorias deberán contener la agenda de trabajo de la reunión, el lugar y la 
fecha de su realización, y a ellas se adjuntará una comunicación por separado que dé a 
conocer la cuota aprobada a cubrir y su forrna de pago. 

Para que haya quórum en la Reunión se requiere de la asistencia del funcionario 
representante de In Secretaria y de cuando menos las dos terceras partes de los titulares de 
las Finanzas Públicas de las Entidades. 

En la Reunión tendrán voz y voto los integrantes de la misma o sus representantes 
en los ténninos del artículo 17 de In Ley. 

Entre las entidades la votación se formará por mayoría de asistentes y la voluntad 
así fonnada será objeto, cuando así sea el caso, del acuerdo o de la propuesta 
correspondiente al Gobierno Federal, por conducto de In Secretaria. 

Los responsables de ponencias, informes o trabajos incluidos en la agenda de la 
H.cun1ún dcbc1a11 hd~ct llegar al Coordinador de la \0misión Permanente. con la 
anticipación que ésta establezca, dos ejemplares de la versión completa, o en su caso, del 
rcsmncn correspondiente. quien a su vez podrá ordenar que se turne uno de ellos al 
anfitrión, para efecto de que se reproduzca y distribuya, ya sea por separado o integrado a la 
docutncntación de la Reunión. entre los asistentes. 

Si la Comisión Permanente no autoriza la lectura de la vers1an co111plcta del 
infonne. ponencia o trabajo pero a su responsable interesa la reproducción y distribución de 
la vcrsitln íntegra. estarán a su cargo ésta, para que se distribuya durante la Reunión, 
cuando aquélla así lo hubiese dispuesto. 

El acto inaugural y de clausura de la Reunión se sujetarán al programa que apruebe 
la Cornisión Pcmrnncntc en coordinación con el anfitrión respectivo y, en su caso. con los 
correspondientes órganos y unidades de la Presidencia de la República cuando asista a estos 
actos el Jefe del Ejecutivo Federal. 

Cuando la Reunión no llegue a un consenso sobre las proposiciones de los temas 
debatidos, el moderador correspondiente, con la autorización de la Presidencia en los 
ténninos del Articulo 6". de este reglamento, procederá a proponer a la Asamblea las 
siguientes alternativas: 

O Que se continúe con el debate por un término limite para procurar el consenso sohre 
la cuestión. 

O Que se turne a un !,'l"llpo o comisión de trabajo para su análisis, debiendo éste estar a 
lo dispuesto en la fracción IV del artículo 5°. de este reglamento. 
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C> Que se turne a la Comisión Pcnnancnte para que ésta lo estudie, discuta y resuelva, 
en su caso. 

C> Que se deseche el tema o asunto. 
O Las conclusiones aprobadas en la Reunión podrán ser, entre otras, rccon1cndacioncs 

que impliquen acciones optativas para los integrantes del sistema; acuerdos respecto 
de la realización de acciones conjuntas o individuales dentro de la estera de las 
atribuciones respectivas de sus miembros o; en su caso, propuestas que deban 
elevarse a la consideración del Ejecutivo Federal y a los gobiernos de los Estados 
para implementar medidas para perfeccionar dicho sistema. 

De las conclusiones que se deriven de la Reunión se tomarán los clcm~·ntos 

necesarios para orientar los programas de trabajos de la comisión Pcnnanentc y del 
Instituto. 

11.1.2 Comisión Pcnnancntc de Funcionarios Fiscales 

La Comisión Permanente se integra confonnc a lo dispuesto por el artículo 20 de la 
Ley de Coordinación Fiscal, debiéndose observar lo siguiente: 

La elección a que se refiere la fracción 111 de dicho precepto se realizará por 
votación de los Titulares de las Finanzas Públicas de las Entidades de cada grupo, y se 
observará que en cada periodo de rotación pan1c1pcn como inlcg1•amcs de la Comisión 
Pennanentc todas las entidades del grupo respectivo. 

Para su renovación se estará a lo dispuesto en la fracción IV del mismo precepto. 

En ningún caso podrá una entidad ser reelecta como miembro de la Comisión 
Pennancntc para el periodo inmediato siguiente. 

En caso de ausencia definitiva de alguno de los miembros de la Comisión 
l'enmtnentc se realizará la elección de quien lo sustituya en los términos de lo dispuesto por 
la fracción 1 V del articulo 20 citado. 

Tratándose del Coordinador de la Comisión Permanente se, elegirá en el momento 
de renovarse dicha Comisión Pemianente, pero continuaní en funciones en tanto no sea 
elegido el que deba sustituirlo. 

La elección se efectuará mediante votación secreta de los integrantes de la Comisión 
Permanente, excluida la Secretaría, una vez que se haya renovado, en los términos de la 
fracción IV del articulo 20 de la Ley. 

Se clcgirú de entre los funciom1ríos de la Comisión Pcnnancntc que tengan un año 
en su encargo. 

El Titular de las Finanzas Públicas electo será el que obtenga mayoría simple en la 
votación correspondiente; en caso de empate se repetirá la votación y sólo si persiste ésta, 
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será la Comisión Permanente que señale en ese momento el procedimiento o criterios n 
seguir para la elección correspondiente, o en su defecto, para el funcionamiento de aquella 
hasta en tanto haya nuevo Coordinador de la misma. 

La responsabilidad del Coordinador de la Comisión Permanente se entenderá 
conferida en la persona del funcionario asi electo. 

Previa autorización de la Comisión Permanente, el Coordinador podrá estar ausente 
en una de sus reuniones, y en caso de ulteriores ausencias se procederá a la elección de 
nuevo Coordinador si aquélla lo considera pertinente. En caso de renuncia o ausencia 
definitiva se elegirá uno nuevo. 

Los integrantes de la Comisión Permanente. salvo disposición en contrario de la 
1nisnia, podrán hacerse acompañar a las sesiones de trabajo por los funcionarios qu4.: en 
calidad de asesores al cfocto designen aquellos; asimismo, podrán asistir a las reuniones 
otros füncionarios públicos que la propia Comisión invite en forma expresa. 

Los Titulares de las Finanzas Públicas de las Entidades que no sean miembros de la 
Comisión Permanente podrán asistir por invitación del anfitrión y previo acuerdo del 
Coordinador de la misma. Sin embargo, aquellos sólo podrán participar con voz. 

Para que lns funcionarins asesnres acompañantes de los Titulares de las Finanzas 
Públicas de las Entidades puedan intervenir en las sesiones se r~'quiere de la autoriza.:ión 
expresa del Coordinador de la Comisión Pemmncntc. 

Deberán en todo caso asistir los responsables de comisiones o b'íllpos de trabajo 
para infonnar sobre las actividades que se les hayan encomendado, y el Instituto además en 
su calidad de secretario técnico. 

La Presidencia de la Comisión Permanente tendrá a su cargo: 

Preparar la correspondiente agenda de trabajo, coordinar el desarrollo de las 
reuniones y dar curso, en su caso, a los asuntos que reciba. 

Cuidar de la debida ejecución de las disposiciones y acuerdos encomendados a la 
Comisión Pcnnanente en los términos de la fracción VI del artículo 21 de la Ley. 

Informar a la Reunión de las actividades de la Comisión Permanente. 

Resolver las cuestiones no previstas que se susciten en las reuniones de la Comisión 
l'em1ancntc. 

El desarrollo de la Reunión de" la Comisión Permanente se sujetará al siguiente 
orden: 

Aprobación del orden del día. 
Lectura y aprobación, en su caso, del acta anterior. 
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Recepción de informes de las comisiones o grupos de trabajo y del Instituto. 
Desarrollo de los temas a tratar, discusión y determinación de conclusiones, las que 

deberán quedar asentadas en el acta correspondiente. 
Distribución del material de trabajo que haya sido presentado durante el transcurso 

de la reunión, que deberá ser distribuido por conducto de la Secretaria, para lo cual su autor 
deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) Respecto de los documentos presentados por lu Secretaria, por lo menos cuatro 
ejemplares por cada uno de los Titulares de las Finanzas Públicas de las Entidades 
miembros de la Comisión Permanente y uno para el Instituto. 

h) Respecto de los documentos presentados por las entidades, por lo menos un 
ejemplar para el representante de la Secretaria y uno de los directores de área de la 
misma presentes en la reunión, un ejemplar para el lNDETEC, y por lo menos 
cuatro ejemplares para cada una de las demás entidades miembros de la Comisión 
Pcnnancntc. 

e) Respecto de los documentos presentados por el INDETEC, grnpos y comisiones, se 
estará a lo dispuesto en lo conducen!<' en el inciso anterior. 

Votación sobre la sede de la próxima Reunión, la que se dctcnninará en base a los 
lugarc:. que propong3n sus intc¡,'Tantc' 

Para que haya quórum en la Reunión de la Comisión Permanente, se requiere de la 
asistencia del representante de la Secretaría y de cuando menos cinco de los representantes 
de las entidades miembros de la misma. 

En los casos en que un acuerdo se someta a votación de los Titulares de las Finanzas 
Públicas de las Entidades miembros de la Comisión Permanente, cada uno de ellos emitirá 
libremente un solo voto el que se considerará como el del grupo al que representa. 

Entre las entidades que integran la Comisión Permanente, la votación se formará por 
mayoria de miembros asistentes, y la voluntad así expresada se instrumentará mediante 
acuerdo o propuesta ante la Secretaria. según el caso. 

La concertación y aprobación del Programa de la Reunión, se determinará por la 
Comisión Pemrnncnte con anterioridad a la emisión de la convocatoria correspondiente. En 
la reunión de la Comisión Permanente en donde se prepara la agenda respectiva, también se 
dctemlinarán las fechas de celebración de la Reunión, debiendo notificar la convocatoria 
por lo menos con 30 días naturales de anticipación a la realización de In misma. 

La Comisión Permanente deberá reunirse el dia inmediato anterior al de la 
inauguración de la Reunión para afinar los detalles de su rcaliwción. 

No obstante lo dispuesto por el artículo 10 de este reglamento, la Comisión 
Pcnnanente atendiendo a causas supervinicntcs que lo ameriten, n su juicio, podrá 
modificar dichas determinaciones. 
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11.1.3 Instituto para el Desarrollo Técnico de lns Haciendas Publicas (INDETEC) 

Corresponde al !nsti111to de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la ley, lo 
sig11ic11tc: 

O Mantener los medios de difusión técnica para el servicio de las haciendas públicas y 
personal técnico. 

O Solicitar y obtener de los Estados miembros del Sistema la información legislativa y 
estadistica necesaria para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con la 
periodicidad y lineamientos que dicho Instituto precise. 

o Promover el desarrollo técnico de las haciendas públicas municipales a través de las 
autoridades hacendarias de cada entidad 

O En fund(lnco;; de o;:;ccrctarin técnico. realizar los estudios y trabajos que la Reunión y 
Cotnisión Pcm1ancntc le encomienden; asistir a las reuniones de las co1nisiont:s y 
grupos de trabajo, cooperando en sus trabajos cuando se lo soliciten; y colaborar en 
la elaboración de la relatoría de la Reunión. así como levantar las actas de la 
Comisión Permanente. 

O Las dcmús !Unciones que le asigne la Reunión y la Comisión Permanente. 

Para los efectos de la fracción V del citado articulo 22 de la Ley, la materia de que 
se ocupe el Instituto será la misma que corresponde a las atribuciones de las autoridades 
haccmbria' '"tntnk< y municipales: sólo por acuerdo expreso de la Reunión, de la 
Comisión Pcnnancntc o de la Presidencia de ésta, podrán cncomL"lldarsc al lnstitutu 
actividades relativas a otras materias o restringir su atención a sólo una parte de las mismas. 

Crnrcsponde a la Asamblea General del lnstilllto: 

O Analizar, discutir y evaluar los informes de labores y financiero del organismo. 
O Analizar, discutir y resolver sobre el programa de trabajo y el presupuesto del 

Instituto que someta a su consideración el Consejo Directivo, debiendo orientar al 
organismo confom1e lo demanden las necesidades de las haciendas públicas y las 
del propio Sistema. 

o Nombrar un representante de la Secretaria y dos por las entidades para el efecto de 
vigilar la gestión de los presupuestos aprobados al Instituto e informar sobre ellos a 
la Asamblea. 

Corresponde al Consejo Directivo del lnstil11to: 

O Analizar, discutir y, en su caso, hacer las modificaciones pertinentes a los proyectos 
de programas de actividad que el Director del Instituto presente a su consideración, 
quien previa autorización del consejo los presentará a la Asamblea General a 
nombre de aquél. 

O Evaluar el avance y resultados de las actividades del Instituto mediante los informes 
parciales que en forma periódica rinda su Director, según el caso. 

o Instruir al Director General para que reoriente las actividades a desarrollar en base a 
las prioridades que surjan durante el ejercicio. 
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<> Incluir en la agenda de trabajo de la Reunión, como Asamblea General del Instituto, 
un capítulo relativo al tratamiento de sus asuntos. 

<> Analizar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del Instituto que le someta 
a su consideración su Director General, a fin de que una vez discutido sea 
propuesto, para su aprobación, en su caso, a la Asamblea General. 

<> En caso de que la Asamblea General no se reúna con la oportunidad requerida, la 
Comisión l'ennanentc podrá aprobar un presupuesto provisional, sin perjuicio de 
que sea ratificado o ajustado, en su caso, por la Reunión, tomando en consideración 
lo dispuesto por el Articulo 33 de este Reglamento para las aportaciones 
cxtraordinnrias. 

<> Nombrar y remover al Direcior del Instituto. 
<> Integrar un comité técnico ejecutivo que debe conocer en detalle la operación del 

Instituto, en "'' término< del reglamento respectivo, mismo que habrá de aprobar o 
modificar en su caso el propio Consejo, ante quien el Comité responderá e 
infomiará de sus trabajos. 

El Instituto fonnará su patrimonio con las aportaciones que establezca la Asamblea 
General en los ténninos del articulo 19 fracción 11 de la Ley. Son aportaciones ordinarias 
aquellas que se aprueben conjuntamente con el programa de actividades e inversiones y el 
presupuesto anual de egresos. Las aportaciones extraordinarias son las que se aprueban para 
cubrir actividades no previstas y costos no previsibles en el programa de actividades que se 
hubicrJ autorizado par:1 C'1 <'jr-r<'"icin: ("<.;fn!" l11timas serán autorizada._i;; provisionalmente por la 
Comisión Pennanente, y surtirán efectos de inmediato, sin perjuicio de que sean ratificadas 
o desaprobadas por la Reunión, en cuyo caso deberán descontarse los montos respectivos 
de las cuotas ordinarias posteriores. 

Una vez determinado por la Asamblea General, el presupuesto anual de egresos del 
Instituto, se financiará, salvo disposición en contrario de In misma, con una aportación del 
40% de la Secretaria y otra del 60% de las entidades, que se distribuirá entre éstas de la 
siguiente manera: 

Un 50% de las aportaciones correspondientes a las entidades se distribuirá entre 
ellas por partes i¡,'llalcs. 

El otro 50% se distribuirá en porc1on al porcentaje que a cada una de ellas 
corresponda, en relación a las Participaciones Federales recibidos por el Fondo General de 
Participaciones en el año anterior a aquél en que se aprobó el presupuesto del Instituto, 
según cifras que oficialmente proporcione la Secretaría. 

A efecto de cubrir al Instituto las aportaciones que corresponden a cada miembro 
del Sistema, se estará a lo dispuesto por los presupuestos aprobados por la Asamblea y con 
apego a las siguientes formas de pago: 

En relación con las cuotas a cubrir por la Secretaria, por mes adelantado. 

En relación a las entidades Federativas miembros del Sistema, podrá. optarse por las 
siguientes alternativas: 
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a) Directamente por trimestre adelantado por cada uno de los obligados. 

b) A través de retención que haga la Tesorería de la Federación. mediante autorización 
expresa de la entidad, para que aquella descuente mensualmente de las 
participaciones federales que correspondan al obligado un monto equivalente a su 
aportación, y lo entere con la misma periodicidad al Instituto. 

Para estos efectos, el Instituto hará saber a la Tesorería de la Federación el acuerdo 
que la Asamblea respectiva haya tomado sobre el presupuesto total de aquél y la 
correspondiente cuota de cada entidad. 

Aquella autorización podrá revocarse mediante simple escrito de la entidad 
respectiva. 

En la medida en que sus recursos lo permitan, el instituto estará a disposición de los 
responsables de fas finanzas de fas entidades, para prestarles la asesoría y apoyos 
específicos que le soliciten tanto a favor de los mismos como de las tesorerias municipales. 

En alh'llnas de las actividades que realice, o servicios que preste, podrá obtener un 
ingreso. Cuando esto ocurra en fonna eventual, bastará la aprobación del Consejo 
Directivo. Será necesaria la aprobación de la Asamblea General, en caso de que algunos de 
los programas del Instituto requieran operar en fomrn definitiva, total o parcialmente con 
esta modalidad. 

11.1.4 De la Junta de Coordinación Fiscal 

La Junta es el Organismo del Sistema, que elabora el dictamen técnico que la 
Secretaría le solicite en relación con los recursos de inconformidad que le presentan las 
personas que se consideren afectadas por incumplimiento, en su caso, de las disposiciones 
del Sistema, de las de coordinación en materias de derechos o de adquisición de inmuebles, 
con fundamento en el articulo 1 1-A de la Ley. 

La Junta se integra por: 

a) El o los repn .. -scntantes que designe la Secretaria; y 
b) Los Titulares de las Finanzas Públicas de las ocho entidades que forman la 

Comisión Permanente o sus representantes debidamente acreditados. 

Para que haya quórum en las sesiones de trabajo de la Junta, se requiere la presencia 
del representante o representantes de la Secretaria y de cuando menos cinco de los titulares 
de las Finanzas Públicas de las entidades integrantes o sus representantes. 

La Junta estará presidida conjuntamente por uno de los representantes de la 
Secretaria y por alguno de los representantes de los órganos hacendarios que la integran; 
este último será elegido de entre sus miembros, su designación deberá ser aprobada por la 
Reunión y durará en su cargo un año. 
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Los representantes de la Comisión Permanente en la Junta durarán en su encargo 
dos años y se renovarán en la misma fecha en que lo hagan· en la propia Comisión 
Pennanentc, pero continuarán en funciones después de tenninando su periodo en tanto no 
se sean elegidos los que deban sustituirlos. 

La presidencia, nombrará dos secretarios de acuerdos,. uno por parte de la 
representación federal y otro por la del titular del órgano de la!Í Finanzas Públicas de las 
entidades. 

La Junta, será convocada por los representantes que la presidan. 

La sede de la Junta será la misma que la de la Unidad de Coordinación Hacendaría 
con Entidades Federativas. 

La Junta sesionará con la periodicidad que lo requiera el número de dictámenes 
técnicos que le sean solicitados por la Secretarias. En caso de que las circunstancias lo 
pennitan, sesionará en las ocasiones y lugares en que lo hagan la Comisión Permanente. 

Los integrantes de la Junta, de común acuerdo podrán invitar a las sesiones de 
trabajo a las personas que estimen conveniente. 

La entidad involucrada en el caso particular sujeto a dictamen, podrá acudir a las 
sesiones de la junta con el fin de que exponga los argumentos y pruebas que considere 
pertinentes. 

En el caso de que el representante de la entidad involucrada sea además integrante 
de la Junta, podrá intervenir en las sesiones de la misma únicamente con el carácter de 
afectado. En este supuesto, la zona a la que representa podrá nombrar para este caso, un 
n.:presentante de otra entidad perteneciente a dicha zona, con el fin de que asuma la 
n:presentaeión zonal ante la junta mientras se ventila el asunto correspondiente. 

El orden del día de las sesiones de la Junta, incluirá los temas a tratar y los asuntos 
que en ella habrán de analizarse para su dictamen, la documentación deberá ser enviada con 
diez dias de anticipación a la celebración de esta sesión. 

Con la misma anticipación, se enviará la documentación correspondiente a las 
entidades afectadas. 

El desarrollo de la sesión de trabajo de la Junta, se sujetará al siguiente orden: 

Aprobación del orden del día. 
Lectura y en su caso, aprobación del acta anterior. 
Análisis y discusión de los asuntos sujetos a dictamen. 
La Junta, emitirá el dictamen técnico a que haya lugar, el cual contendrá. las 

opiniones de todos y cada uno de los integrantes, debidamente signados por ellos, mismo 
que será notificado a la Secretaria y a la entidad afectada para los efectos .jurldicos 
correspondientes. 
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11.1.5 Reglamentos y Reglas de los Organismos del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal 

Disposiciones Generales 

Articulo 1 °.- El presente reglamento tiene por objeto cumplir con lo dispuesto en el 
Capítulo IV de la Ley de Coordinación Fiscal, en lo relativo al funcionamiento de los 
organismos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y a su forma de integrnción. 

Articulo 2°.- Para los efectos los de este reglamento se denominarán ''Titulares de 
la< Finan7as Públicas de las Entidades" a Jos Secretarios de Finanzas y Tesoreros de las 
Entidades Federativas y del Distrito Fedc:ral; .. Ley" a la Ley Je Coordinación Fiscal; 
"Sistema" al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; "Reunión" o "Asamblea" a la 
Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales; "Comisión Permanente" a la Comisión 
Pennancntc de Funcionarios Fiscales; "Coordinador de la Comisión Permanente" al titular 
dd órgano hacendario de las entidades miembros de dicha Comisión al que confom1c a la 
Lc:y corresponda presidirla; "Instituto" al Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas; "Junta" a la Junta de Coordinación Fiscal; ''Sccwtaría" a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y "Entidades" a las entidades federativas y al Distrito 
Federnl. 

CAPÍTULO 1 

De la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales 

Articulo 3°.- La Reunión es el órgano supremo del Sistema a través del cual los 
funcionarios fiscales proponen, discuten, y en su caso, aprueban los lineamientos para el 
desarrollo permanente y perfeccionamiento del mismo. 

Artículo 4°.- Son responsables del desarrollo de In Reunión, en el ámbito de sus 
respectivas competencias: 

l. La presidencia. 

11. El coordinador de la Comisión Permanente. 

111. Los moderadores de sesión, módulo o tc..ma, según sea el caso. 

Artículo 5°.- Para ejercer tas facultades otorgadas por el Artículo 19 de ta Ley, la 
Reunión tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Propiciará la comunicación y el intercambio de experiencias e información 
entre las haciendas públicas de los tres niveles del gobierno. 
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11. Resolverá e instruirá sobre los informes, estudios o trabajos que le presenten 
los organismos del Sistema y comisiones o grupos de trabajo. 

11 f. Discutirá y resolverá sobre las proposiciones que sus integrantes eleven a su 
consideración. -

IV. Designará, cuando así lo considere pertinente, las comisiones o grupos de 
trabajo necesarios para el mejor desempeño de sus funciones, los que deberán 
informar de sus avances y resultados a la Comisión Permanente y estarán sujetos n 
Jos lineamientos que ésta les señale al respecto. 

V. Armonizará los intereses de los niveles de gobierno involucrados en In 
Coordinación Fiscal, cuando haya discrepancia de opinión. 

VI. Vigilará que el desarrollo y perfeccionamiento del Sistema vaya acorde a los 
cambios sociales, económicos y políticos que experimente el país. 

VII. Como órgano supremo del Sistema, resolverá todas las instancias que 
requieran la intervención de su competencia. 

Articulo 6°.- Corresponde a la Presidencia de la Reunión: 

f. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

Conducir los trabajos de la Asamblea. 

Establecer el procedimiento a seguir para resolver los problemas que se 
presenten en el curso de la Reunión para cuya resolución este reglamento no 
contempla trámite especifico. 

Someter a la consideración de la Asamblea la autorización para la 
presentación de ponencias o trabajos no previstos en la agenda. 

Autorizar la distribución del material correspondiente en defecto de la 
autorización a que se refiere la fracción anterior, o cuando .sólo se hubiere 
solicitado aquélla. -

Auscultar n la Asamblea cuando no se llegue a-- un consenso_ sobre las 
cuestiones debatidas, para que se continúe la' discusión" se :·ponga fin o se 
aplace la misma. 

Revisar el texto de las conclusiones emanadas de las sesiones de trabajo y 
autorizar a que se someta, en In última de ellas, a la_· consideración de la 
Asamblea. 

Cuidar que se fije la naturaleza de l~s accione~ que ~~¿~Hende cada -i~f~rme, 
ponencia o trabajo, sin perjuicio de Jo dispuesto por la fracción Ill del artículo 
8º. En relación con los moderadores. 
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VIII. Nombrar la comisión de comunicación y difusión de evento. 

Artículo 7°.- Corresponde al Coordinador de la Comisión Permanente: 

l. Colaborar con la Presidencia de la Reunión cuando ésta se lo. solicite para el 
mejor desarrollo del evento 

11. Constituirse en moderador de las sesiones en que la Comisión Permanente no 
haya dispuesto tal designación, o por ausencia del moderador designado. 

111. Proponer a la Presidencia un representante de la Secretaría y a otro de las 
entidades; quienes, con el secretario técnico de la reunión, serán responsables 
de elaborar la relatoría de la misma. 

Articulo 8°.- Los moderadores, para la conducción y desahogo de los temas 
deberán: 

l. Conducir la sesión, módulo o tema que les haya sido asignado. 

11. Propiciar la participación en la discusión del asunto tratado, cuidando del 
orden y adecuada conclusión del debate. 

111. Fonnular un resumen de las conclusiones J.:rivaJas, expresando su sentido, 
alcance y efectos, y coadyuvar con el secretario técnico de la reunión en la 
adecuada documentación de la relatoría. 

IV. Las demás que le señale la Presidencia de la Reunión. 

Articulo 9°.- Sin perjuicio de sus atribuciones como integrante de In Presidencia, en 
su caso, corresponde al Titular de las Finanzas Públicas de la Entidad sede de la Reunión. 

l. Participar en las reuniones de la Comisión Permanente en lo conducente a la 
preparación de la Reunión. 

11. Presentar en la reunión de la Comisión Permanente en la que se prepare la 
agenda de trabajo de la Reunión, el presupuesto sobre los gastos que se 
originen con motivo de la realización de la misma, para su estudio y 
aprobación en su caso. 

111. Enviar las invitaciones con los programas de trabajo a los integrantes e 
invitados especiales a la reunión de que se trate. 

IV. Efectuar los preparativos materiales de organización y summtstro de 
instalaciones, provisiones y servicios para el desarrollo de la Reunión 
cuidando de su eficaz y oportuna administración. 
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V. Entregar para su dictamen, en la primera rcumon de Comisión Pcnnancnte 
siguiente a la Reunión de que se trate, el infonne de los gastos efectuados con 
motivo de ésta. 

VI. Enviar a cada asistente, dentro de los tres meses posteriores a la celebración de 
la Reunión, una memoria que incluya los trabajos a los que se haya dado 
lectura en ésta, las conclusiones de la misma y las ponencias cuya versión 
completa no haya sido leida, previa autorización del representante de la 
Secretaria y del Coordinador de la Comisión Permanente. 

VII. Las demás que le señale la Comisión Pcnnancnte. 

Para los efectos de lo señalado en las fracciones 11 y V de este precepto, el 
presupuesto de la Reunión será cubierto por las Entidades y la Secretaria de la siguiente 
forma: del total de los costos fijos aprobados por Ja Comisión Pennanente se hará una 
derrama igual por cada delegación de los miembros del sistema, y los costos variables 
depender:ín del número de asistentes, y a cada delegación se Je hará saber el monto total en 
el que incurra según su número de participantes. 

Articulo 1 O.- La determinación del lugar sede de la Reunión podrá hacerse desde la 
inmediata anterior; en este caso, aquélla se hará mediante votación secreta de los Titulares 
de bs Finanzas Públicas dC" las Fntidades. cliµicndo la sede de entre aquellas que lo 
huhiesen solicitado. 

Cuando la convocatoria de la Reunión proceda de la Comisión Permanente, y no se 
hubiese determinado ya el lugar sede en los ténninos del párrafo que antecede o se trate de 
evento distinto al señalado en el mismo, tal detem1inación se hará por votación secreta de 
los Titulares de las Finanzas Públicas de las Entidades, miembros de dicha comisión 
c.:J igiendo de entre las entidades que lo hubieran solicitado. 

Si la convocatoria procede de la Secretaria y no hubiese determinado ya el lugar 
sede. en los términos del primer párrafo, o se trate de evento distinto al señalado en el 
mismo, aquélla tendrá a su cargo la realización de la Reunión en el lugar que designe. Lo 
mismo procederá cuando no exista la solicitud a que se refieren los párrafos anteriores o 
cuando no se pueda rcali?.ar la Reunión en la entidad electa para tal efecto. 

Las convocatorias deberán contener la agenda de trabajo de la reunión, el lugar y la 
fecha de su realización, y a ellas se adjuntará una comunicación por separado que dé a 
conocer la cuota aprobada a cubrir y foffila de pago. 

Articulo 11.- Para que haya quórum en la reunión se requiere de la asistencia del 
funcionario representante de la Secretaria y de cuando menos las dos terceras partes de los 
titulares de las Finanzas Públicas de las Entidades. 

En la Reunión tendrán voz y voto los integrantes de la misma o sus representantes 
en los tém1inos del Articulo 1 7 de la Ley. 
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Entre las entidades la votación se fommrá por mayoría de asistentes y la voluntad 
asi fonnada será objeto, cuando así sea el caso, del acuerdo o de la propuesta 
correspondiente al Gobierno Federal, por conducto de la SL-crctaria. 

Artículo 12.- Además del Secretario de Hacienda y los Titulares de las Finanzas 
Públicas de las Entidades o sus representantes, podrán asistir a In Reunión, de acuerdos ni 
nínrn:ro de participantes que en cada caso dctennine la Comisión Permanente, y previa su 
aprobación con base en la disponibilidad de instalaciones: 

l. Los responsables de comisiones o grupos de trabajo y del Instituto. 

11. Los invitados especiales de ambos niveles de gobierno, incluso de órganos o 
entidades Públicas no involucrados directamente en la coordinación fiscal. 

111. Los asesores de los funcionarios a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo. 

Los funcionarios a que se refiere la fracción 1 asistirán sólo con voz para informar 
sobre lo que determine la Comisión Permanente en relación a trabajos o programas 
desarrollados o por desarrollar. Los invitados n que se refiere la fracción 11 y los 
acompañantes asesores a que se refiere la fracción 111 podrán solicitar el uso de la palabra 
al m<,dcrador del tema o asunto, en el cual deban intervenir, lo cual podrá autorizarse por el 
respectivo rnodcrador. 

No obstante lo dispuesto por este artículo, la Comisión Permanente o la Presidencia, 
en su caso. podrán acordar, rcspcctivamcntc, la realización de reuniones. de sesiones o 
temas de trabajo con la participación exclusiva de los funcionarios a que se refiere el primer 
púrrafo de este artículo. 

Articulo 13.- Los responsables de ponencias, infom1es o trabajos incluidos en la 
agenda de la Reunión deberán hacer llegar al Coordinador de la Comisión Pennanentc, con 
la anticipación que ésta establezca, dos ejemplares de la versión completa, o en su caso, del 
resumen correspondiente, quien a su vez podrá ordenar que se turne uno de ellos al 
anfitrión, para efecto de que se reproduzca y distribuya. ya sea por separado o integrado a la 
documentación de la Reunión, entre los asistentes. 

Si la Comisión Permanente no autoriza la lectura de la vers1on completa del 
infonnc, ponencia o trabajo pero a su responsable interesa la reproducción y distribución de 
la versión integra, estarán a su cargo éstas, para que se distribuya durante la Reunión, 
cuando aquélla así lo hubiese dispuesto. 

Articulo 14.- El acto inaugural y de clausura de la Reunión se sujetarán al programa 
que apruebe la Comisión Permanente en coordinación con el anfitrión respectivo y, en su 
caso, con los correspondientes órganos y unidades de la Presidencia de la República cuando 
asista a estos netos el Jefe del Ejecutivo Federal. 

31 



Articulo 15.- Cuando In Reunión no lleguen un consenso sobre las proposiciones de 
los temas debatidos, el moderador correspondiente, con la autorización de la Presidencia en 
los términos del Articulo 6º. De este Rcglnmcnto,'proccdcrá a proponer a la Asamblea las 
siguientes ultcmativas: 

l. Que se continúe con el debate por un término límite para procurar el consenso 
sobre la cuestión. 

11. Que se turne a un grupo o comisión de trabajo para su análisis, debiendo éste 
estar a lo dispuesto en la tracción IV del Artículo 5° de este Reglamento. 

111. Que se turne n la Comisión Permanente pnra que ésta lo estudie, discuta y 
resuelva. en su caso. 

1 V. Que se deseche el tema o asunto. 

Articulo 16.- Las conclusiones aprobadas en la Reunión podrán ser, entre otras, 
recomendaciones que impliquen acciones optativas para los intCb'l"antes del sistema; 
acuerdos respecto de la realización de acciones conjuntas o individuales dentro de la esfera 
de las atribuciones respectivas de sus miembros o; en su caso, propuestas que deban 
elevarse a la consideración del Ejecutivo Federal y a los gobiernos de los Estados para 
implemrntar n1edidm; para perfeccionar dicho sistema. 

De las conclusiones que se deriven de la Reunión se tomarán los elementos 
necesarios para orientar los programas de trabajo de la Comisión Permanente y del 
Instituto. 

Articulo 17.- Tratándose de la relatoría de la Reunión, se deberá: 

l. Tomar nota de todas las presentaciones de trabajos e intervenciones que se 
hagan al respecto. 

11. Al terminar la sesión, comparar las citadas notas con cada uno de los 
expositores y moderadores de los temas expuestos para efectos de levantar la 
rclatoria correspondiente. 

111. Verificar la redacción, con los expositores y moderadores, de las conclusiones 
y de los acuerdos que hayan sido aprobados por la Asamblea. 

IV. Entregar la rclatoria y el texto de los acuerdos aprobados a la Presidencia de la 
Reunión, antes de la sesión de clausura. 
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CAPÍTULO 11 

De la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales 

Artículo 18.- Ln Comisión Pennnnente se integra confom1e a lo dispuesto por el 
Articulo 20 de la Ley, debiéndose observar lo siguiente: 

l. La elección a que se refiere la fracción 111 de dicho precepto se realizará por 
votación de los Titulares de las Finanzas Públicas de la Entidades de cada 
grupo, y se observará que en cada periodo de rotación participen como 
integrantes de la Comisión Permanente todas la Entidades del grupo 
respectivo. 

11. Para su renovación se estará a lo dispuesto <."11 la fracción IV del mismo 
precepto. 

111. En ningún caso podrá una entidad ser reelecta como miembro de la Comisión 
Permanente para el periodo inmediato siguiente. 

IV. En caso de ausencia definitiva de alguno de los miembros de In Comisión 
Permanente se realizará la elección de quien lo sustituya en los términos de lo 
dispuesto por la fracción IV del artículo 20 citado. 

Articulo 19.- Tratándose del Coordinador de la Comisión Permanente se estará a lo 
siguiente: 

l. Se elegirá en el momento de renovarse dicha Comisión Permanente, pero 
continuará en funciones en tanto no sea elegido el que deba sustituirlo. 

11. La elección se efectuará mediante votación secreta de los integrantes de la 
Comisión Permanente, excluida la Secretaria, una vez que se haya renovado, 
en los términos de la fracción IV del Articulo 20 de la Ley. 

111. Se elegirá de entre los funcionarios de la Comisión Permanente que tenga un 
año en su encargo. 

IV. El titular de las Finanzas Públicas electo será el que obtenga mayoría simple 
en la votación correspondiente; en caso de empate se repetirá la votación y 
sólo si persiste ésta, será la Comisión Permanente quien señale en ese 
momento el procedimiento o criterios a seguir para la elección 
correspondiente, o en su defecto, para el funcionamiento de aquella hasta en 
tanto haya nuevo Coordinador de la misma. 

V. La responsabilidad del Coordinador de In Comisión Permanente se entenderá 
conferida en la persona del funcionario así electo. 
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Previa autori?A'lción de la Comisión Permanente, el Coordinador podrá estar ausente 
en una de sus reuniones, y en caso de ulteriores ausencias se procederá a la elección de 
nuevo Coordinador si aquélla lo considera pertinente. En caso de renuncia o ausencia 
definitiva se elegirá uno nuevo. 

Artículo 20.- Los integrantes de la Comisión Permanente, salvo disposición en 
contrario de la misma, podrán hacerse acompañar a las sesiones de trabajo por los 
funcionarios que en calidad de asesores al efecto designen aquellos; asimismo, podrán 
asistir a las reuniones otros funcionarios Públicos que la propia Comisión invite en fomta 
L'xprcsa. 

Los Titulares de las Finanzas Públicas de las Entidades que no sean miembros de la 
Comisión Permanente podrán asistir por invitación del anfitrión y previo acuerdo del 
Coonhnador de la misma. Sm crnbargo. aquellos sólo podrán participar con voz. 

Para que los funcionarios asesores acompañantes de los Titulares de las Finanzas 
Públicas de las Entidades puedan intervenir en las sesiones se requiere de la autorización 
expresa del Coordinador de la Comisión Pemrnncntc. 

Deberán en todo caso asistir los responsables de comisiones o grupos de trabajo 
para infonnar sobre las actividades que se les haya encomendado, y el Instituto además en 
su calidad de Secretario Técnico. 

Articulo 21.- Los Titulares de las Finanzas Públicas de las Entidades integrantes de 
la Comisión Permanente se mantendrán en comunicación con sus representados para 
conocer sus opiniones y transmitirlas cuando así sea el caso a dicha Comisión, así como 
para infonnarles de los trabajos y decisiones de ésta. 

Asimismo deberán coordinar los trabajos que la Comisión Permanente encomienda 
a su grupo y los que emanen de cada uno de ellos. 

El coordinador auscultará las opiniones de los Titulares de las Finanzas Públicas de 
las Entidades integrantes de la Comisión Permanente respecto de los asuntos planteados por 
las entidades con relación al sistema. 

Articulo 22.- La Presidencia de la Comisión Permanente tendrá a su cargo: 

l. Preparar la correspondiente agenda de trabajo, coordinar el desarrollo, de las 
reuniones y dar curso, en su caso, a los asuntos que reciba. 

11. Cuidar de la debida ejecución de las disposiciones y acuerdos encomendados a 
las Comisión Permanente en los términos de la fracción VI del Artículo 21 de 
la Ley. 

111. Informar a la Reunión de las actividades de la Comisión Permanente. 
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IV. Resolver las cuestiones no previstas que se susciten en las reuniones de la 
Comisión Permanente. 

Articulo 23.- La Comisión Permanente tendrá entre sus atribuciones: 

l. Interpretar las disposiciones reglamentarias del funcionamiento de los 
organismos del Sistema. 

11. Crear las comisiones o grupos de trabajo que estime necesarias. 

111. Supervisar los trabajos de las subcomisiones y grupos que haya creado, así 
como los de aquellos que se formen por instrucciones de la Reunión. 

IV. Llevar el seguimiento de las conclusiones tomadas en la Reunión, hasta su 
cumplimiento, en su caso. 

Y. Tomar las medidas necesarias para el ejercicio de la facultad de vigilancia en 
la creación, incremento y distribución de los fondos de participaciones, y 
sobre el pago que cada una de las entidades efectúe a sus correspondientes 
municipios. 

VI. Resolver In aprobación de infom1es parciales del Instituto, debiendo orientar 
pennanentementc sus actividades, así como las consultas que le fo1111ull.l su 
director. 

VII. Solicitar a la Secretaría y a las entidades la información necesaria que permita 
cumplir con las funciones que le confiere la Ley. 

VII l. Requerir las aportaciones pendientes de cubrir a favor de cualquiera de los 
organismos del sistema, en cumplimiento de los acuerdos tomados por la 
Reunión, las cuales se harán del conocimiento de la Presidencia para su cobro. 

IX. Las denuis que le confiera la Reunión. 

Articulo 24.- Cuando la convocatoria a la Reunión de la Comisión Permanente 
corresponda a la Secretaria, ésta podrá preparar la agenda de común acuerdo con el 
Coordinador de aquélla y tomar en consideración el estado que guarden los trabajos de 
Grupos o Comisiones; a su vez el Coordinador de la Comisión Permanente podrá también 
auscultar a las entidades, a través de sus representantes para la preparación de la referida 
agenda. 

Artículo 25.- El desarrollo de la Reunión de la Comisión Permanente se sujetará al 
siguiente nrdcn: 

l. A probación del orden del día. 

11. Lectura y aprobación, en su caso, del acta anterior. 
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lll. Recepción de infonncs de las comisiones o grupos de trabajo y del Instituto. 

IV. Desarrollo de los temas a tratar, discusión y detcnninación de conclusiones, 
las que deberán quedar asentadas en el acta correspondiente. 

V. Distribución del material de trabajo que haya sido presentado durante el 
transcurso de la reunión, que deberá ser distribuido por conducto de la 
Secretaría, para lo cual su autor deberá tener en cuenta los siguientes: 

a) Respecto de los documentos presentados por Ja Secretaria, por lo menos cuatro 
ejemplares por cada uno de los Titulares de las Finanzas Públicas de las Entidades 
ruicmhros de la Comisit~n Permanente y uno para el Instituto. 

h) Respecto de los documentos presentados por las entidades, por lo menos un 
ejemplar para el representante de la Secretaria y uno para cada uno de los directores 
de úrea de la misma presentes en la reunión, un ejemplar para el Instituto, y por lo 
menos cuatro ejemplares para cada una de las demás entidad<-'S miembros de la 
Cnn1isión Pcnnancntc. 

e) Respecto de los documentos presentados por el Instituto, grupos y comisiones, 
se estará a lo dispuesto en In i:-nncl11ccntc '"' el incisn anterior. 

VI. Votación sobre la sede de la próxima Reunión. la que se detcnninará en base a 
los lugares que propongan sus integrantes. 

Artículo 26.- Para que haya quórum en la Reunión de la Comisión Pennanentc, se 
requiere de la asistencia del representante de la Secretaria y de cuando menos cinco de los 
representantes de las entidades miembros de la misma. 

En los casos en que un acuerdo se someta a votación de los Titulares de las Finanzas 
Públicas de las Entidades miembros de la Comisión Permanente, cada uno de ellos emitirá 
libremente un solo voto el que se considerará como el del grupo al que representan. Lo 
dispuesto por el primer párrafo del Articulo 21 de este Reglamento es sin perjuicio de lo 
a4ui dispuesto. 

Entre las entidades que integran la Comisión Permanente, la votación se fonnará por 
nrnyoria de miembros asistentes, y la voluntad así expresada se instrumentará mediante 
acuerdo o propuesta ante la Secretaria, según el caso. 

Articulo 27.- La concertación y aprobación del Programa de la Reunión, se 
dctem1inará por la Comisión Permanente con anterioridad a la emisión de la convocatoria 
correspondiente. En la reunión de la Comisión Permanente en donde se prepara la agenda 
respectiva, también se dctcnninarán las fechas de celebración de la Reunión, debiendo 
notificar la convocatoria por lo menos con 30 dlns naturales de anticipación a la realización 
de la misma. 
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La Comisión Permanente deberá reunirse el día inmediato anterior al de la 
inauguración de la Reunión para afinar los detalles de su reali7.ación. 

No obstante lo dispuesto por el Articulo 1 O de este reglamento, la Comisión 
Pem1anentc atendiendo a causas supcrvinicntes que lo ameriten, a su juicio, podrá 
rnodificar dichas dctcnninacioncs. 

Articulo 28.- Para los efectos del articulo precedente, la Comisión Pcnnancnte 
proccdeni a organizar la Reunión bajo las siguientes bases: 

l. Requerirá la presencia del representante del anfitrión, en las sesiones en que 
se traten los aspectos de organización de la misma. 

11. Revisará los documentos u n .. ~ún1cncs 4uc se pn ... ~cntcn en relación a los temas 
o asuntos que hayan de tratarse, sugiriendo a sus autores las modificaciones 
que procedan. 

111. En relación a los documentos señalados en la fracción anterior, autorizará su 
inclusión en la agenda y, en su caso, dará instrucciones al anfitrión para que 
se reproduzcan y distribuyan, ya por separado o inteh'l"ados a la memoria según 
el caso. 

1 V. Occidirá sobre cuil1cs Je los tenias sc prcscularán ínlcgrus y cuáles en fonna 
de resumen. 

V. Elaborará la agenda de trabajo, su distribución por sesiones, módulos o temas, 
procurando que un mismo tema o asunto se trate preferentemente en la misma 
sesión de trabajo hasta su total conclusión, asignando los moderadores en su 
caso, y determinando los participantes y su fonna de participación. 

VI. Determinará conjuntamente con el anfitrión, de acuerdo a la naturaleza de los 
temas y condiciones naturales de la sede del evento, la lista de asistentes por 
delegación e invitados especiales, así como la propuesta en su caso, de la 
fecha de la Reunión. 

Artículo 29.- Si alguna entidad se manifiesta inconforme con la liquidación anual de 
los fondos de participaciones o de algún otro de los aspectos de la vigilancia del Sistema, 
en los términos de la Ley, la propia Comisión Pem1anentc al analizar la información, podrá 
designar una comisión que estudie el asunto y emita un dictamen. La Comisión Permanente 
al analizar la información, podrá designar una comisión que estudie el asunto y emita un 
dictamen. La Comisión Permanente se pronunciará en definitiva después de haberlo 
analizado y dará su opinión a las autoridades correspondientes, para los efectos a que haya 
lugar. 

El 111umc1p10 podrá hacer lo propio, tratándose de la liquidación de pago que le 
fonnule directamente la Secretaria. Esto lo podrá hacer por si, o por medio del Titular de 
las Finanzas Públicas de la Entidad a la que pertenezca el municipio. 
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CAPÍTULO 111 

Del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 

Articulo 30.- Corresponde al Instituto de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 22 de la Ley, lo siguiente: 

l. Mantener los medios de difusión técnica para el servicio de las haciendas 
públicas y personal técnico. 

11. Solicitar y obtener de los Estados miembros del Sistema la información 
legislativa y estadística necesaria para el cumplimiento de sus fines, de 
acuerdo con la periodicidad y lineamientos que dicho Instituto precise. 

11 l. Promover el desarrollo técnico de las haciendas públicas municipales a través 
de las autoridades hacendarías de cada entidad. 

1 V. En funciones de secretario técnico, realizar los estudios y trabajos que la 
Reunión y la Comisión Permanente le encomienden; asistir a las reuniones de 
las comisiones y grupos de trabajo. cooperando en sus trabajos cuando se lo 
soliciten; y colaborar en la elaboración de la relatoría de la Reunión, así como 
levantar las actas de la Comisión Pcrnumcntc. 

V. Las demás funciones que le asigne la Reunión y la Comisión Permanente. 

Para los efectos de la fracción V del citado articulo 22 de la Ley, la materia de que 
se ocupe el Instituto será la misma que corresponde a las atribuciones de las autoridades 
hacendarías estatales y municipales; solo por acuerdo expreso de la Reunión, de la 
Comisión Permanente o de la presidencia de ésta, podrán encomendarse al Instituto 
actividades relativas a otras materias o restringir su atención a sólo una parte de las mismas. 

Articulo 3 1 .- Corresponde a la Asamblea General del Instituto: 

l. Analizar, discutir y evaluar los informes de labores y financiero del 
organismo. 

1 l. Analizar, discutir y resolver sobre el programa de trabajo y el presupuesto del 
Instituto que someta a su consideración el Consejo Directivo, debiendo 
orientar al organismo conforme lo demanden las necesidades de las haciendas 
públicas y las del propio Sistema. 

111. Nombrar un representante de la Secretaría y dos por las· entidades para el 
efecto de vigilar la gestión de los presupuestos aprobados al Instituto e 
informar sobre ello a la Asamblea. 
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Articulo 32.- Corresponde al Consejo Directivo del Instituto: 

l. Analizar, discutir y, en su caso, hacer las modificaciones pertinentes a los 
proyectos de programas de actividades que el Director del Instituto presente a 
su consideración, quien previa autorización del consejo los presentará a la 
Asamblea General a nombre de aquél. 

11. Evaluar el avance y resultados de las actividades del Instituto mediante los 
infonnes parciales que en fonna periódica rinda su Director, segun el caso. 

111. Instruir al director general para que reoriente las actividades a desarrollar en 
base a las prioridades que surjan durante el ejercicio. 

IV. Incluir en la agenda de trabaju de la Reunión, como Asamblea General del 
Instituto, un capitulo relativo al tratamiento de sus asuntos. 

V. Analj¡mr el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del Instituto que le 
someta a su consideración su director general, a fin de que una vez discutido 
sea propuesto, para su aprobación, en su caso, a la asamblea general. 

En caso de que la asamblea general no se rcuna con la oponunidad requerida, la 
Comisión Pcnnanente podrá aprobar un presupuesto provisional, sin perjuicio de que sea 
rauticado o ajustado, en su caso, pur lJ RcuuiúH, tu1nando en considcr:ición lo ctispuc~tn 
por el Artículo 33 de este Reglamento para las aportaciones extraordinarias. 

VI. Nombrar y remover al Director del Instituto. 

VII. Integrar un comité técnico ejecutivo que deba conocer en detalle la operación 
del Instituto, en los térrninos del reglamento respectivo, mismo que habrá de 
aprobar o modificar en su caso el propio consejo, ante quien el comité 
responderá e informará de sus trabajos. 

VIII. Las demás que se requieran y correspondan al Instituto, seglin las atribuciones 
que le otorga el Articulo 22 de la Ley. 

Articulo 33.- El Instituto forrnará su patrimonio con las aportaciones que establezca 
la Asamblea General en los términos del Articulo 19 fracción 11 de la Ley. Son aportaciones 
ordinarias aquellas que se aprueben conjuntamente con el programa de actividades e 
inversiones y el presupuesto anual de egresos. Las aportaciones extraordinarias son las que 
se aprueban para cubrir actividades no previstas y costos no previsibles en el programa de 
actividades que se hubiera autorizado para el ejercicio; estas últimas serán autorizadas 
provisionalmente por la Comisión Pennanente, y surtirán efectos de inmediato, sin 
perjuicio de que sean ratificadas o desaprobadas por la Reunión, en cuyo caso deberán 
descontarse los montos respectivos de las cuotas ordinarias posteriores. 

Articulo 34.- Una vez detcrrninado por la Asamblea General. el presupuesto anual 
de egresos del Instituto, se financiará, salvo disposición en contrario de la misma, con una 
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aportación del 40% de la Secretaría y otra del 60% de las entidades, que se distribuirá entre 
éstas de la siguiente manera: 

l. Un 50% de las aportaciones correspondientes a las entidades se distribuirá 
entre ellas por partes iguales. 

11. El otro 50% distribuirá en proporción al porcentaje que a cada una de ellas 
corresponda, en relación a las Participaciones Federales recibidos por el Fondo 
General de Participaciom:s en el año anterior a aquél en que se aprobó el 
presupuesto del Instituto, según cifras que oficialmente proporcione la 
Secretaría. 

Artículo 35.- A efecto de cubrir al Instituto las aportaciones que corresponden a 
cada micmbru del Sistema, s..: estará a lo dispuesto por los presupuestos aprobados por la 
Asamblea y con apego a las siguientes formas de pago: 

l. En relación con las cuotas a cubrir por la Secretaría, por mes adelantado. 

11. En relación a las entidades Federativas miembros del Sistema, podrá optarse 
por las siguientes alternativas: 

a) Directamente por trimestre adelantado por cada uno de los obligados. 

b) A través de retención que haga la Tesorería de la Federación, mediante 
autorización expresa de la entidad, para que aquella descuente mensualmente 
de las participaciones federales que correspondan al obligado un monto 
equivalente a su aportación, y lo entere con la misma periodicidad al Instituto. 

Para estos efectos, el Instituto hará saber a la Tesorería de la Federación el acuerdo 
que la Asamblea respectiva haya tomado sobre el presupuesto total de aquél, y la 
correspondiente cuota de cada entidad. 

Aquella autorización podrá revocarse mediante simple escrito de la entidad 
respectiva. 

Artículo 36.- En la medida en que sus recursos lo permitan, el Instituto estará a 
disposición de los responsables de las finanzas de las entidades, para prestarles 
la asesoría y apoyos específicos que le soliciten tanto a favor de los mismos como de las 
tesorerías municipales. 

En algunas de las actividades que realice, o servios que preste, podrá obtener un 
ingreso. Cuando esto ocurra en forma eventual, bastará la aprobación del Consejo 
Directivo. Será necesaria la aprobación de la Asamblea General, en caso de que algunos de 
los programas del Instituto requieran operar en forma definitiva, total o parcialmente con 
esta modalidad. 
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CAPÍTULO IV 

De la Junta de Coordinación Fiscal 

Artículo 37.- La Junta es el organismo del Sistema, que elabora el dictamen técnico 
que la Secretaria le solicite en relación con los recursos de inconformidad que le presentan 
las personas que se consideran efectuadas por incumplimiento. en su caso,· de las 
disposiciones del Sistema, de las de coordinación en materia de derechos o de adquisición 
de inmuebles, con fundamentos en el artículo 1 1-A de la Ley 

Articulo 38.- La Junta se integra por: 

a) El o los representantes que designe la Secretaría; y 

b) Los Titulares de las Finanzas Publicas de las ocho entidades que forman la 
Comisión Permanente o sus representantes debidamente acreditados. 

Articulo 39.- Para que huya quórum en las sesiones de trabajo de la Junta, se 
requiere la presencia del representante o representantes de la Secretaría y de cuando menos 
cinco de los titulares de las Finanzas Públicas de las Entidades integrantes o sus 
representantes. 

Artículo 40.- La Junta estará pn:s1<l1<la conju111ame11tc poi unu de los rcprcscnt:mtcs 
de la Secretaría y por alguno de los representantes de los órganos hacendaríos que la 
integran; este último será elegido de entre sus miembros, su designación deberá ser 
aprohmla por la Reunión y durará en su cargo un año. 

Los representantes de la Comisión Pennanente en la Junta durarán en su encargo 
dos años y renovarán en la misma fecha en que lo hagan en la propia Comisión 
Permanente, pero continuarán en funciones después de tcnninado su periodo en tanto no 
sean elegidos los que deban sustituirlos. 

La presidencia, nombrará dos secretarios de acuerdos, uno por parte de la 
representación !Cderal y otro por la del titular del órgano de las Finanzas Públicas 
de las Entidades 

La Junta, será convocada por los representantes que la presidan. 

Articulo 41.- La sede de la Junta será la misma que la de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas. 

Articulo 42.- La Junta sesionará con la periodicidad que lo requiera el número de 
dictámenes técnicos que le sean solicitados por la Secretaría. En caso de que las 
circunstancias lo permitan, sesionará en lns ocasiones y lugares en que lo haga la Comisión 
Permanente. 
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Los integrantes de la Junta, de común acuerdo podrán invitar a las sesiones de 
trabajo a las personas que cstin1cn conveniente. 

La entidad involucrada en el caso particular sujeto a dictamen, podrán acudir a las 
sesiones de la junta con el fin de que expongan los argumentos y pruebas que considere 
pertinentes. 

En el caso de que el representante de la entidad involucrada sea además integrante 
de la Junta. podrá intervenir en las sesiones de la misma únicamente con el carácter de 
afectado. En este supuesto, la zona a la que representa podrá nombrar para este caso. un 
representante de otra entidad perteneciente a dicha zona, con el fin de que asuma la 
representación zonal ante la junta mientras se ventila el asunto correspondiente. 

Articulo 43.- El orden del día de las sesiones dc la Junta, incluirá los temas a tratar y 
los asuntos que en ella habrán de analizarse para su dictamen, la documentación deberá ser 
enviada con diez días de anticipación a la celebración de esta sesión. 

Con la misma anticipación, se enviará la documentación correspondiente a las 
entidades afectadas. 

Articulo 44.- El desarrollo de la sesión de trabajo de la Junta, se sujetará al siguiente 
orden: 

l. Aprobación del orden del dia. 

11. Lectura y en su caso, aprobación del acta anterior. 

111. Análisis y discusión de los asuntos sujetos a dictamen. 

Articulo 45.- La Junta, emitirá el dictamen técnico a que haya lugar, el cual 
contendrá las opiniones de todos y cada uno de los integrantes, debidamente signados por 
ellos. mismo que será notificado a la Secretaria y a la entidad afectada para los efectos 
jurídicos correspondientes. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- Este reglamento entrara en vigor a partir del día siguiente al de 
su aprobación por parte de la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales. 

Artículo Segundo.- En relación al Capítulo IV de este reglamento se estará, en.lo 
conducente, a lo establecido por la legislación federal aplicable. 

Articulo Tercero.- Quedan derogados los reglamentos y disposiciones relativas, que 
dupliquen o contravengan las contenidas en el presente reglamento . 
El pn.-scntc Rt..-glamcnto fue aprobado por la XXVI Rcunil"m Nacional de Funcionarios Fiscales celebrada en la Ciudad y 
Puerto de Campeche, Cainp. En junio de 1994. 
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11.1.6 La institucionalización del sistema de participaciones 

Las soluciones para corregir los defectos de la concurrencia tributaria, o sea la 
coexistencia de dos jurisdicciones fiscales sobre una misma fuente, se orientaron 
fi.tndamentalmente a la entrega por parte de la federación de participaciones con cargo al 
rendimiento de algunos impuestos, de los que previamente los estados habian dejado de 
cobrar. 

Esta situación se fortaleció con el paso del tiempo, institueionalizimdose por medio 
de leyes especiales para reh'lllar el pago de participaciones asi como de diversas 
recomendaciones emanadas de asambleas efectuadas en la segunda mitad del presente 
siglo. 

Ley que rch'llla el pago de participaciones en ingresos federales a las entidades 
federativas de 1948 

Este ordenamiento surgió a raíz de los planteamientos cxprcsndos en la Tercera 
Convención Nacional Fiscal.' Tal como su nombre lo indica, por medio de esta ley 
únicamente se pretendía regular el pago de las participaciones puco; se consideraba que uno 
de los obstáculos nuís serios a este sistema eran las demoras que sufrian los gobiernos 
lncal<:s para percibir su pago. En el proyecto de esta ley se señalaba que su objetivo era 
exclusivamente uniformar los distintos procedimientos de pago de las participaciones, por 
J.., 4ui.: :-;u monto, i:ondiciom:~ y otrn~ c~r:-ictCTi-.tkn"' .;;e <""tílh1t""cfnn en In lcgislncicin 
correspondiente a cada uno de los impuestos participables. 

La Ley que regula el Pago de las Participaciones se publicó en el Diario Oficial del 
30 de diciembre de 1984, en su articulo primero señala que: 

Las participaciones son las cantidades que los estados, territorios, Distrito Federal y 
municipios tienen derecho a percibir conforme a las leyes fiscales federales y las 
cantidades que la federación tiene derecho a recibir en el rendimiento de impuestos 
de carácter local. 

Asimismo se establecía que las participaciones en impuestos federales se pagarla a 
las entidades por medio del Banco de México, S.A., al que se consideró como un 
organismo auxiliar de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.5 Los causantes que 
pagaran algún impuesto federal en participación deberían depositar en el Banco de México, 
en ptimer término, el importe de las participaciones a los estados y posteriormente entregar 
la parte correspondiente a la federación en las oficinas recaudadoras federales. De esta 
fc>n11a se prescindió de las liquidaciones previas forrnuladas por la Secretaria de Hacienda y 
de las órdenes de pago a cargo de la Tesoreria de la Federación. 

4 
Artuto NUñez J1ménez, •Antecedentes y caracterfsticas del Sistema Nacional de Coordinación Rscal en México•, en 

Gacela Mexicana de Admlnislraclón Pública Estatal y MunJcipal, nüm. 4, México Instituto Nacional de Administración 
Publica. octubre·d1ciembre do 1981,p.89. 
5 lbid .. p. 89 
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En 1949 se publicó el reglamento de esta ley, con el cual se pretendía agilizar el 
pago de las participaciones a los estado ya que las liquidaciones de los causantes se 
acreditaban en una especie de cuenta de orden en el Banco de México. 

La ley despertó oposición por las dificultades que se presentaron para controlar los 
depósitos de las participaciones que hacían los causantes y además porque los estados 
prefirieron recibir sus participaciones de la n1ancra como lo establecían las leyes 
con-cspondicntcs.h Por este motivo tuvo vigencia por un corto tictnpo~ en su lugar la 
Secretaria de l lacicnda y Crédito Público entregaba a los estados, los primeros diez días de 
cada mes, un anticipo basado en el promedio de sus participaciones anteriores y al final del 
1nc.s .se cubrian las diferencias, de acuerdo con las cantidades que se habían obtenido 
realmente. 

Tt.·rccra Convención Nacional de Causantes 

La Tercera Convención Nacional de Causantes, que se celebró en 1950, tuvo por 
finalidad, al igual que la primera, revisar las leyes fiscales para cuidar los intereses de los 
participantes, y hubo poca inquietud por el problema de la coordinación fiscal. Al respecto 
únicamente se solicitó el pago oportuno de las participaciones correspondientes a los 
estados. 

Nuevamente"' tncó <'I tema del rrauclc al" fisco y la inmoralidad administrativa. Por 
otra parte se insistió en todas las peticiones de la. Primera Convención Nactonal de 
Causantes. puesto que no se les había atendido. Asi se pidió reformar los siguientes 
impuestos: a la minería, para limitar su progresividad; a los correspondientes a la 
importación y exportación, a fin de que únicamente regularan el comercio exterior y no 
tuvieran finalidades de orden fiscal, y del impuesto sobre la renta para ampliar las 
deducciones de la cédula 1 (que gravaba a los comerciantes). 7 

Se solicitó la supresión de los siguientes gravámenes: federal sobre expendios de 
bebidas alcohólicas, sobre el consumo de algodón, sobre utilidades cxcedcntes,8 

suplementario sobre el oro y la sobre tasa de 15% ad valorem sobre la explotación de 
productos n1incrornctalúrgicos. 

Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación y los Estados de 1953 

Éste fue el ordenamiento central que durante 26 años rigió al sistema de relaciones 
liscales intergubcmamentalcs y estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 1979. esta ley 
reglamentaba la facultad del Congreso para impedir que en el comercio interestatal se 
establecieran restricciones (fracción IX del artículo 73 constitucional). 

"Ch. Manuel Yánoz nuiz, El problema fiscal en las dis1intas etapas do nuestra organización polltlca, t. V, México, Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, 1958, p. 298. 
1 

Cfr. Erneslo Flores Za va la, Elementos de finanzas públicas mexicanas, México, Porrúa, 1980, pp. 412-416. 
A Técnicamente este 1mpuoslo corresponde a beneficios extraordinarios. 
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Prácticamente el contenido de este precepto puede dividirse en tres aspectos: las 
restricciones indebidas al comercio interestatal ( en lo que se sigue el criterio sustentado en 
el articulo 117 constitucional), la creación de la Comisión Nacional de Arbitrios. y la 
fonnulación de estudios para identificar las disposiciones estatales contrarias a la 
Constitución con Ja finalidad de presentar un programa de soluciones. Como se aprecia. en 
cste ordenamiento no se tocó el fondo del problema de la distribución de fuentes de 
ingresos entre la federación y los estados, por lo que no significó un avance en la solución 
de las disputas existentes en 1natcria de relaciones fiscales intcrgubcmamcntalcs.9 

Resulta importante para los fines de este trabajo el articulo segundo, que señala 
como función de la Cotnisión Nacional de Arbitrios proponer rncdidas encaminadas a 
coordina la acción impositiva de los gobiernos federal y locales. procurando una 
distrihuci<'ln equitativa de los ingresos. En este caso únicamente se apunta que debe tratar 
de lograrse la coordinación pero no se establecen las bases en las 4uc: d..:bc fundamentarse. 

Otras restricciones a las facultades impositivas de los estados 

En la Ley de Vias Generales de Comunicación se establece que los estados no 
pueden gravarlas ni los servicios públicos que se establezcan en ellas, como tampoco los 
capitales <:tnpleados en estas empresas. 

En la Ley de Instituciones de Crcd1to se set!ala 4uc lus cslaJus uu pueden gravar el 
capital ni las operaciones propias de las instituciones y organizaciones auxiliares de crédito. 
Asimismo, la Ley General de Sociedades de Inversión y la Ley General de Instituciones de 
Seguros limitan las facultades impositivas de los estados. 

Por otra parte, según la ley reglamentaria del articulo 27 constitucional, la industria 
petrolera. que abarca la exploración, explotación, transporte, almacenamiento, refinación y 
distribución del hidrocarburo asi como la elaboración y distribución del gas artificial, 
solmncntc puede ser gravada por el gobierno federal.'º 

Reuniones nacionales de tesoreros y funcionarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Pilhlico 

En lugar de las convenciones nacionales fiscales se optó por las reuniones anuales 
de tesoreros y funcionarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 11 Ln primera se 
celebró en 1972 1 ~ y entre ese at1o y 1975 se realizaron ocho. A partir de entonces se 
etcctuaron anualmente. excepto en 1983 en que se celebró una extraordinaria además de la 
ordinaria. Cabe aclarar que a partir de 1979 estas reuniones cambiaron de denominación. 

<i Ch, Arturo NUrlcz Junenez. op. Cit., p. 89. 
'" Emcslo Flores Zavala, op Cit., p 365 
11 Arturo Núñcz Jiménez. op. Cit .. pp. 91 y ss 
i.:o En esta reunión solamente participaran los estados coordinados en matarla del Impuesto federal sobre ingresos 
m¡;orcnn11!f!S Posteriormente asistieron representantes de todas las entidades federativas. 
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Otro resultado de estas reuniones fue la creac1on, en 197 3, del Instituto para el 
Desarrollo Técnico de la Hacienda Pública de Estados y Municipios (INDETEC) como 
asociación civil. Éste tiene como objetivo realizar trabajos básicos de investigación 
tributaria y prestar servicios de asesoría en materia de técnicas fiscales y financieras. 
Cumple las funciones de estudio, asesoría e intcrcmnbio de infonnación que se asignó a las 
co111isioncs pcm1ancntcs de la prirncra y segunda convenciones nacionales fiscales. 

Si bien en las últimas décadas el proceso de delimitación de las facultades 
i111positivas no ha significado reformas constitucionales. aún continúa en nu1rcha el 
nwcanismo de apropiación ele las fuentes tributarias por parte de la federación. 

En el caso del impuesto sobre ingresos mercantiles (ISIM) en un principio se dejó la 
opción a los estados ele b>ravar con impuestos propios el comercio regional y la federación 
aplicaria una lasa del 1.8%, o bi.:n, a .:ambiu de eliminar el tributo local, podrian recibir de 
la tasa total del entonces 3% una cuo1a del 1 .2 por ciento. 1

; 

A pesar de estímulos como el decretado en 1954, el cual establecía para los estados 
que celebraran convenios de coordinación con el gobierno federal respecto a la aplicación 
del impuesto sobre ingresos mercantiles un aumento del 10% en sus participaciones en 
impuestos federales, durante los años de 1948 a 1970 sólo 15 estados suscribieron 
convenios de coordinación con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en materia del 
itnpucstn federal sobre ingresos mercantiles. 

En 1970 se refom1ó este impuesto. 16 estableciéndose una tasa del 10% para gravar 
artículos de lujo y en este cmm sólo los estados coordinados recibirían una participación 
adicional del 40% por ese concepto. Tal disposición influyó para que los estados que aún 
no habían suscrito convenio con la federación (los cuales eran los n1ñs importantes desde el 
punto de vista de su actividad económica, y por lo tanto de su capacidad fiscal, pues en 
1970 obtenían el 74% de la recaudación total, excluyendo al Distrito Federal) suprimieran 
sus impuestos locales sobre la industria y el comercio y se coordinaran con la federación. 
La totalidad de los estados de la República no lo hizo hasta 1973, año en que se estableció 
una tasa única general del 4%, con una participación del 45% a los estados coordinados y el 
20% a los municipios de los estados coordinados. 

Las entidades que no se coordinaran perderian su part1c1pac1on y en ese caso la 
actividad comercial realizada bajo su jurisdicción quedaria gravada por la tasa especial del 
10%; la estatal del 1 %, más 15% adicional y la municipal del 20 por ciento. 17 

•~ Erneslo Flores Zavala, op. C11., pp. 224 y 225. 
lú También se adicionó la fracción V del articulo n de la correspondiente ley en los siguientes térmlnos:"Los munlcípios de 
los estados coordinados tendrán derecho a recibir como mínimo el 15% del rendimiento de la cuota adicional, de la 
pat11c1pación sobre la tasa especial, que so distribuirá exclusivamente entre los mismos municipios, en los términos que 
disponga la legislatura local respectiva". 
17 

En el supuesto de que algUn estado no so hubiera coordinado, la tasa del impuesto habria ascendido al 46o/o, razón por la 
cual todos tos estados optaron por la coordinación 
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Con este mismo procedimiento se ha obligado a los estados a "coordinarse" con la 
tederación en varios impuestos, con lo que han desaparecido paulatinamente los 
graviimcncs estatales y municipales. 18 

A partir de la Vil Reunión Nacional, efectuada en 1975, se consideró la necesidad 
de elaborar una nueva Ley de Coordinación Fiscal, que se puso en vigor cinco años 
después. En 1978 se estableció el Fondo Financiero Complementario de Participaciones, 
<Jlle se cncauz<i principalmente a cubrir los gastos de educación y también se propuso el 
cst:1blcci1nicnto de un n1ccanismo para financiar estudios de prcinvcrsión, rnancjudo por el 
!3anco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

En la nueva Ley de Coordinación Fiscal de 1980, como en los casos anteriores, se 
optó por un sistema de relaciones fiscales intcrgubernamcntales basado en la imposición 
única a cargo de la fcdt..-ración. n:prcscntarn..lo prácticamente la culminación de la tendencia 
sci1;1lada. 

Este ordenamiento tenia por objetivo considerar transferencias de recursos fiscales 
tanto de la federación a los estados corno de éstos a los municipios. Otro principio era que 
ciertas participaciones se hicieran según la capacidad financiera de la federación y 
considerando no sólo a los estados donde se genere la recaudación de impuestos federales 
participablcs sino también según el grado de desarrollo regional. 

Lo novedoso t..-striba en la funna Je.: 1c.:p~.ulir L1:. participaciones entre Jn5 cstn<lns. 
Prácticamente es la respuesta al problema del reparto desigual de participaciones 19 (el 71 % 
se destinaba sólo al Distrito Federal y siete estados: estado de México, Nuevo León, 
Jalisco, Vcracruz, Puebla, Coahuila y Chihuahua; mientras que el 29% restante les 
correspondía a las otras 24 entidades federativas), agudizado en la época del auge petrolero 
del pais. que hizo totalmente obsoleto al sistema de distribución de participaciones en 
fi.mci<in del Jugar donde se realiza la extracción de este energético (se calcula que de haber 
continuado la situación como estaba en 1979, el beneficio fiscal derivado de la explotación 
de petróleo se hubiera concentrado en los dos estados que representaron el 62.3 y 23% de la 
producción). 

Desde 1972 hasta 1978 se efectuaron 11 reuniones nacionales de tesoreros estatales 
y funcionarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; en su lugar, a partir de 1979, 
se llevan a cabo reuniones nacionales de funcionarios fiscales. 

Las participaciones en el federalismo fiscal 

Es importante subrayar que las participaciones tienen una relevancia considerable en 
la tcoria del federalismo fiscal y su uso está ampliamente difundido en la práctica de 
numerosos paises. En la actualidad resulta común que los gobiernos estatales sean 
incapaces de proveer los servicios públicos que se consideran como mínimos, o bien los 

111 
Arturo Núñez J1ménez, op. Cit., p. 92. 

1
'' Secretaria de Hacienda y Crédito Pllbllco, Exposk:ión de motivos, Ley de Coordinación Ascal. 
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que sus residentes estarinn realmente dispuestos a costear. Esto se explica porque estos 
gobiernos carecen de Jos recursos necesarios para hacer frente a Jos requerimientos de 
servicios públicos y precisamente las participaciones constituyen un mecanismo para 
nbtener financiamiento de Jos gobiernos estatales. 

Las participaciones se consideran como una variante de las subvenciones no 
condicionadas, o sea de las que conceden los gobiernos federales sin establecer 
restricciones a los gobiernos estatales receptores sobre el tipo de egreso a que deben aplicar 
los t<n1dns. 

Este sistcnta se ong1no en Estados Unidos,20 donde se le conoce como rcvcnuc
sharing. Fue propuesto en 1966 y se Je conoció como Plan Séllcr-Pechman; consistía en un 
frllldo que el gobierno federal cstablecia con el 2% de la recaudación proveniente del 
itnpucsto sohrc la renta de las personas fisicas. el cual se distribuía entre los l.:Sta<lus, según 
la población respectiva. 

El plan tenia dos características principales: en primer lugar. era muy independiente 
de las lluctuacioncs que pudiera presentar la tasa del mencionado impuesto, ya que el 2% se 
aplicaba sobre la base impositiva neta del impuesto federal sobre la renta y por ello la 
cuantia del fondo era independiente de las modificaciones de las tasas impositivas. La otra 
caracterislica era la libertad que tenían Jos estados para decidir el destino de Jos recursos del 
ti.mc.11). 

Posteriormente ambas características se modificaron cuando se aprobó que el 
Congreso de Estados Unidos fijara el importe de este fondo y además estableciera los 
programas de egresos a que se dedicarían. 

Este sistema de reparto de ingresos se implantó definitivamente en Estados Unidos 
en 1972. se Je ha criticado fundamentalmente porque las participaciones no permiten ligar 
los ingresos y los egresos de una localidad, Jo cual está en contra de una de las condiciones 
esenciales pnra el funcionamiento de un sistema fiscal descentralizado pues obstaculiza una 
asignación de recursos óptima en escala local al no permitir evaluar el beneficio de un 
ítnpucsto. 21 

Varios autores coinciden en señalar que las participaciones surgen por Ja 
irracionalidad de las instituciones del federalismo fiscal; si no fuera por éstas no habría 
necesidad de aquéllas. Pero, ¿cuál es el origen de esta irracionalidad? Por una parte, resulta 
que la demanda de servicios públicos crece a mayor velocidad que el inb'fcso, debido 
básicamente al crecimiento poblacional, Ja urbanización y la mayor densidad, situaciones 
qu<: pr<:sionan al incremento de la demanda de servicios públicos. Tales presiones son 
mayor<:s en los niveles estatales de gobierno porque la demanda de servicios es muy 
sensibl<: al crecimiento del ingreso y a la elevación de los costos de Jos servicios públicos. 

!o Benjamín Aelehkman Klrk, Aspectos estructurales de ta economía públk:a., México UNAM, 1975, pp. 84 y 85 
:!I Antonio J1ménez Montero, "Introducción", en Financiación de las autonomias, Madrid, H. Blume Ediciones, 1979, p. 31 
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Por otra parte, la capacidad de generar ingrcsos22 es mayor en el gobierno federal, 
dada su posibilidad de manejar una amplia gama de impuestos que son sensibles al 
incremento del ingreso, nticntras que los ingn .. -sos provenientes de los graván1cncs 
utilizados tradicionalmente por los gobiernos locales crecen con mayor lentitud que el 
producto nacional, o sea que tienen una elasticidad recaudatoria menor que uno. De tal 
rnancra que las necesidades de ingresos son mayores que la recaudación a nivel estatal, 
originando un desequilibrio fiscal que dcbcria ser contemplado en una revisión periódica de 
las relaciones fiscales intcrgubcmamcntalcs. 

Como se ve en la Gnifica 11.1, mientras en el periodo de 1980 a 1995 el crecimiento 
del 1'113 se relleja muy claramente en la recaudación del gobierno federal, los impuestos 
estatales tienen un comportamiento muy independiente, de tal manera que al compararlos 
durante el reriodo. sus modificaciones son prácticamente imperceptibles. En el cuadro 1 se 
nhserva que el crecimiento promedw del PIB fue d.: 1.3%, el d..: los impuestos federales de 
2.8 y los impuestos los impuestos .:statales disminuyeron 3.2 por ciento. 

Para el tratadista 13.P. l-lerber, 23 los problemas que se presentan con más frecuencia 
en el fcdcralisn10 fiscal son los siguientes: 

a) Un desequilibrio fiscal vertical, que da origen a problemas de insuficiencia 
financiera de los gobiernos estatales. 

b) Las desigualdad.:s de tn¡,'f..:sos entre lus estados, que Jan lugar a desigualdades 
de sus capacidades fiscales para la provisión de bienes públicos. En los paises 
como México habria que agregar la concentración en comunidades concretas de 
familias de bajos niveles de ingresos, con grandes necesidades de servicios 
rúblicos y poca capacidad de pago de los mismos. 

e) La provisión de ciertos bienes públicos que por su costo y dimensión afectan a 
varias jurisdicciones. 

d) El problema de la redistribución del ingreso que tiene dimensiones nacionales. 

e) Los problemas derivados de la doble imposición requieren por lo menos un plan 
de coordinación fiscal en un nivel gubernamental superior. 

Charles E. McLurc24 señala que las participaciones son uno de los medios más 
adecuados para superar estos desajustes pues permiten incrementar los ingresos estatales 
sin tener que aumentar sus impuestos, además de que evita la competencia entre estados 
para atraer inversiones. Otros autores han propuesto transferir algunas de las actividades de 
los gobiernos locales al federal. Sin embargo tal mecanismo prácticamente descansa en la 
negación del propio federalismo, puesto que desde un punto de vista económico éste se 

!~ La d1v1si6n de bases impositivas dependerá, ontre otras cosas, de la movilidad de los contribuyentes. 
1

' Oernard P. Herber, •Discusión", en Financiación ... , op. Cit., pp. 265 y 266 
H Charles E. Mclure, ·Part~ipación impositiva: ¿una altemativa para un federalismo fiscal ractonal?. en Financiación ... , op. 
Cit.. p. 194 
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basa en Ja extensión geográfica limitada de Jos beneficios y costos de los servicios públicos 
y, desde un punto de vista político, se fundamenta en la separación de poderes. Además esta 
transferencia de funciones puede ocasionar tanto mayores costos de los servicios públicos 
como decisiones inadecuadas a las necesidades de Jos ciudadanos, perdiéndose una relación 
directa entre impuestos y servicios o beneficios. 

De lo anterior se concluye que en una estructura federal es muy dificil que con un 
solo sistema de distribución de ingresos sea posible dar respuesta a todos Jos problemas 
señalados. Desde esta perspectiva surge Ja preh'llnta: ¿pueden las panicipaciones solucionar 
alguno o algunos de Jos problemas planteados'? 

En primer lugar, y en esto coinciden n1uchos autores, las part1c1pacioncs no 
CClnstituvcn el mt..'"Cfio eficiente pum Jos_~a una distribución equitativa del ingreso, 
principaÍmente porque Jos problemas redi~tributivos son interpcrsonalcs.25 Aunque cabe 
aclarar que obviamente existe un problema de equidad horizontal derivado de las 
desigualdades entre regiones, en el cual las panicipaciones pueden servir para garantizar, 
por pane del gobierno federal. un nivel mínimo de servicios públicos. 

Al proveer fondos adicionales a Jos estados, las panicipaciones pueden paliar de 
alguna n1ancra la cotnpctcncia entre éstos para atraer inversiones adicionales, que con el fin 
de no dcsalcntarlas y dado que se trnta de economías abiertas, evitan incrementar los tipos 
impn"itivn._, In c11n1 red11nd;i en In prnvisiñn de niveles inferiores de servicios públicos.26 

Sin crnbargo. en opinión de algunos autores. es posible lograr niveles eficientes de servicios 
públicos con un programa <le subvenciones graduadas~ 7 condicionadas, mediante el cual el 
gobierno federal pague una ciena proporción del costo por unidad del servicio público, 
reduciendo el precio unitario para Jos residentes de Ja localidad. 

De esta manera, para muchos tratadistas'" la utilidad de las panicipaciones está en el 
campo de la asignación cticicnte de Jos recursos y no en el de la distribución. Las 
panicipacioncs pueden ser útiles para resolver Jos problemas de insuficiencia financiera y 
de oli:na inadecuada de determinados bienes y servicios públicos, pues constituye una 
fuente de ingresos para los gobiernos locales. Precisamente esta situación es la que explica 
la necesidad de que coexistan impuestos con efectos en apariencia contradictorios, como el 
impuesto sobre Ja renta, que tiene efectos distributivos, y las panicipacioncs en impuestos, 
que carecen de ellos. De ahi también que sea necesario Ja progresividad del sistema fiscal 
li:dcral para que funcione racionalmente el federalismo. 

No obstante se considera que las panicipaciones loh>rarán los objetivos mencionados 
solamente si se otorgan con Ja condición de que los gobiernos estatales eroguen una parte 
del costo del bien o servicio público que se requiera. 

~:. Lo cual supondrfa que Las participaciones 1endrfan que destinarse a las personas y no a las jurlsdicclones. 
- George Break F .. "Participación en ingresos: sus implicaciones para kls sis1emas fiscales lntergubemamentales 
l?fescntes V futuros; argumentos a lavo~. en Financiación ... , op. Cit., p. 230. 
- Se denominan subvenciones graduadas a las que son proporcionales al gasto. Por ejemplo, el gobierno X concede al 

~~·~1:~; ~~é~~~v~::~~0u;I~~~~-~~-costo de pavimentación de calles. 
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En el fondo de esta cuestión está el método de distribución de las participaciones. Si 
se toma como base lo recaudado en la respectiva jurisdicción se pueden agravar los 
desequilibrios interrcgionalcs; sin embargo para algunos tratadistas29 no tomarlo en cuenta 
podría dar lugar a que estados y municipios reduzcan al mínimo su recaudación, 
agravándose la ruptura del nexo entre ingresos y gastos; los gobiernos locales se 
encontrarían con la agradable tarea de poder gastar sin tener que cobrar. 

Paru evitar esta situación es necesario incluir un elemento de ºcsfucr.lo fiscaln en la 
lonnula de distribución de la participación impositiva. Asi el monto de ésta dependerá de 
los impuestos recaudados en la jurisdicción correspondiente. Aunque se corre el riesgo de 
penalizar a las localidades incapaces de incrementar sus ingresos, con lo cual se amplían las 
desigualdades entre estados. 

Para G. F. Break;'" en la distribución se debe dar prioridad a las localidad .. -s en las 
que residan un número relativamente grande de familias con bajos niveles de ingreso. Asi 
pues. el reto en el sistema de participaciones es lograr un método adecuado de distribución 
que pt!m1itn mantener el equilibrio entre separar y aproximar la relación entre ingresos y 
gastos de cada entidad. 

Desde otro punto de vista es necesario que el mecanismo de las participaciones 
reúna ciertos requisitos31 de carácter político para evitar que su uso implique dependencia 
respecto al poder federal o un incremento del proceso de centralización al que generalmente 
tiende este poder. 

Para algunos, la participación se ha convertido en una paradoja: 

... la paradoja de la participación consiste en el hecho de que la descentralización 
efectuada [ ... ] no ha conducido a incrementar la democracia de base, sino a engordar 
el poder político de las élites locales. La descentralización nominal de las funciones 
de gasto, enfocadas en términos de clases, ha conducido de hecho a una 
concentración del poder gubernamental de toma de dccisioncs ... 32 

Consideraciones similares ponen en entredicho el éxito de las participaciones en 
Estados Unidos con lo cual se rcfuerLa la tesis de que su uso debe ser limitado, únicamente 
para cubrir posibles desajustes menores en el reparto de ingresos pero nunca como un 
mecanismo único para resolver todos los problemas que se presentan en el federalismo 
fiscal. 

!<l Ben1amin Retchkiman Kirk, op. Crt., p. 85. 
111 

George F. Break, op. cit., p. 240. 
·
11 

Por e1emplo, que en su implementación parttcipcn activamente los estados miembros. 
12 

M.A. Haskell, "Descentralizatlon or concentration of power? The Revenue Sharing Paradox·, en Joumal of Economic 
Jssues, vol. XI, nUm. 2, citado en Financiación ...• op. Cit., p. 37. 
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Ln coordinación fiscal en 1980 

En México, como se dijo, se adoptó el sistema de participaciones desde hace varias 
décadas, al principio de manera parcial pues solamente se vinculaba a muy pocos 
impuestos: para 1979 predominaba este sistema. sólo que se caracterizaba por el hecho de 
que en algunos impuestos se otorgaba participación a los estados y en otros no. 
Adicionaln1cntc, ciertos gravámenes eran sujetos de participación siempre y cuando 
cstahlccicran convenios de no establecer o de suspender impuestos en ciertas 1natcrias. 
Asimis111u. las tasas de participación variaban por tipo de impuesto y con proccdünicntos de 
distribución no unilünncs, lo que llevó a que las participaciones fueran presentando una 
proporción cuda vez menor de los recursos fiscales totales de la federación. 

Con la L"y d" Coordinación Fiscal d" 1980 se modificó el sistema de 
participaciu11c~. JúnJuh.: tal prcpon<lc.:rancia que prácticamente o;;;e le considera corno la 
única fonna posible de coordinación. Para que los estados lo aceptaran, el gobierno federal 
garantizó que de 1980 a 1982 el estado en cuestión recibiría más recursos (en tém1inos de la 
tendencia de los incrctncntos) que con el sistcrna antcrior.JJ 

Para "alcular la t<:ndcncia de los incrementos se tomarían las tasas anuales de 
cr.,cimicnto de las participadoncs estatales durante el trienio 1977 a 1979, calculadas a 
precios constantes de 1976; si el crecimiento de las panicipacioncs calculado conforme al 
nuevo sistcrna resultara menor que el comportamiento histórico, la federación garantizaba a 
lo:-. c~t~u..lu~ LIUC ~uL1 i1 ÍJ I...i. dil~t ~lh.:i .. .L 

El objeto de esta ley se expresa en el artículo primero, en los ténninos siguientes: 

Coordinar el sistema fiscal de la federación con los de los estados, municipios y 
Distrito Federal; establecer la participación que corresponda a sus haciendas 
públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones: fijar 
reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; 
constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de su 
organización y funcionamiento. 

Con este ordenamiento deja de ser parcial; por primera vez se determina el monto 
de las participaciones globalmente ya que se hace con base en el total de los ingresos 
tributarios de la fcdcración. 34 Así, a partir de 1980 se toman como participablcs todos los 
impu.,stos federales y, por otra parte, los diferentes procedimientos de participación se 
reún"n en uno, el Sistema Nacional de Coordinación, con lo cual se agiliza la 
dctcnninación del monto y la entrega de las participaciones correspondientes a los estados 
de los diversos graván1cncs. 

No obstante, con el tiempo el concepto de recaudación federal participablc ha 
variado, presentándose de nuevo la tendencia a manejar de manera diferente las 
participaciones en los diversos impuestos, complicando así la determinación de su monto . 

. \' Arturo NUñez Jiménez, op. Cit., p. 1 Ot. 
:t.¡ Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico, Exposición de motivos, Ley de Coordinación Fiscal de 1980. 
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Ahora bien, la ley original establece dos fondos: uno, el General de Participaciones, 
que,, se constituye con el 13.0% del total de los ingresos impositivos anuales de la 
fcderación-' 5 más el porcentaje que represente, en dichos ingresos, la recaudación e,,n 1978 
de los gruvümcncs locales o municipaks que las entidades convengan en derogar o dejar en 
suspenso al adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (lo que significa mayor 
intervención de la federación y menor productividad de los sistemas locales). 

Este fondo. por su n1agnitud, es el más importante. Corno se observa. nace con un 
l:anictcr co1npcnsatorio al corresponderse con el monto de los ingresos propios por 
concepto de impuesto, derechos, participaciones y gastos de administración de impuestos 
1¡,deralcs cobrados por los estados y que éstos dejaron de percibir por la derogación, 
abrogación o suspensión de sus ingresos tributarios a partir de 1980. 

El otro tluH.iu es el Finani.;icro Complcnh.:ntario de Participaciones. integrado con el 
0.3 71% del total anual de los ingresos impositivos de la fC<lcración. 

La fonna de dctem1inar el monto de las participaciones permite que,, éstas presenten 
una tendencia ascendente, como se observa en la gráfica anexa, pues a partir de la vigencia 
de la actual ley de coordinación se garantizó a los estados que percibirían por concepto de 
par1icipaciones por lo menos una cantidad ih'llal a la del año anterior. En 1987 se creó la 
reserva de contingcncia36 para garantizar que el crecimiento de las participaciones federales 
en las entidades sea al menos igual al de la recaudación federal participablc. 

Por las razones anteriores se observa a lo largo del periodo de 1980 a 1995 un 
crecirniento de las participaciones federales. En promedio aumentaron en una proporción 
mayor (4.5%) que los impuestos federales durante el mismo periodo (2.8%), como se 
observa en el Cuadro ll. 1 , pero 

... tienen el doble defecto de que la entidad mayor (la federal), para no otorgar 
libertad a los estados para dctcnninar su política tributaria, les da recursos que son 
mayores a los que dichos estados perciben de su propio sistema impositivo y, con 
respecto a estos últimos, se encontrarán con la ah'fadablc tarea de gastar, de erogar, 
sin tener que enfrentarse a la h'favc complicación que representa cobrar impuestos y 
tocio lo que ello implica de desarrollo ciudadano, de control de los recursos y en una 
palabra, de real federalismo. -'7 

Al analizar a precios constantes el comportamiento de las participaciones se observa 
que en cinco de los 15 años estudiados se presenta un decremento real respecto al año 
anterior. La reducción más fuerte se produce en 1982, con una caída real de 14.6 por ciento. 

'~ No se incluyen en &os fondos las participaciones sobre los Impuestos adicionales de 3% sobre importaciones y 2% sobre 
~xportaciones, correspondientes a &os munk:iplos que hubieran hecho o se hagan cargo de los servicios prestados por las 
Juntas Federales de Mejoras Materiales. En este caso. las participaciones las continuará pagando directamente la 
federación. 
'" En su inicio esta reserva se integró con el 0.5% de los Ingresos totales anuales de la federación. 
'

7 
Ben}amín Retchkiman K., El federalismo y la coordinación fiscal, México, UNAM. 1981, p. 26. 
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De esta manera se comprueba en el cuadro y en la gráfica 3 que las panicipaciones 
predominan en el total de los ingresos estatales mientras que los impuestos propios tienen 
un alcance mínimo, situación que se agrava durante el periodo de 1984 a 1989. Lo mismo 
se r<!lleja en el cuadro 4: la importancia de los impuestos estatales en el total de los ingresos 
ha disminuido de un 13.4% en 1980 a 3.2 en 1995 (véase gráfica 4), mientras que las 
participaciones han significado entre 64.1% en 1980 y 57.4% en 1995 del total de los 
ingresos estatales~ cuando en 1988 llegaron a representar el 85.1 por ciento. 

En cuanto a los n1unicipios. en los últimos cinco años las participaciones federales 
signiticnrnn en protncdio el 48°/o de los ingresos hnttos. 

La distribución del Fondo General entre las entidades federativas se hace por medio 
dc cálculos porcentuales hasadn• en la recuudación federal obtenida en cado estado y en el 
total de las percepciones de la federación; en consecuencia se siguen repartiendo las 
participaciones en función del lugar donde se obtienen los impuestos, por lo que lus 
entidades quc generan mayores volúmenes de impuestos federales. las más desarrolladas 
económicamente. también son las que reciben los mayores montos por concepto de este 
Fondo. con lo cual no se resuelve la concentración en el destino de los recursos 
distrihuihles. 

El Fondo Financiero Complementario se asigna entre los estados en proporc1on 
im·crs:i a los recursos que rc-cihon cid Fnncio General y al µasto corriente en educación 
primaria y secundaria, asi como en función directa de la cantidad de población de cada 
entidad (la ley remite a los Convenios de Coordinación suscritos con los estados, en los que 
se establece que el 50%, de acuerdo con una fórmula que toma en consideración los tres 
elementos indicados}, con lo cual se busca favorecer a los estados más débiles desde el 
punln de vista cconó1nico. 

Prácticamente este último Fondo constituye un subsidio; el problema es su reducido 
monto. ante la magnitud de las desigualdades económicas de los estados. Esto, aun 
suponiendo que se encuentre la fórmula adecuada para su distribución, lo cual de por si ha 
signi tiendo un reto para los estados federales que utilizan este tipo de subvenciones pues se 
requiere tomar en cuenta los elementos suficientes que reflejen realmente las diferencias 
económicas de los estados. 3' 

La ley determina, en el articulo 1 O, que los estados pueden o no adherirse al Sistema 
Nacional de Coordinación; en este último caso seguirán percibiendo las participaciones en 
los impuestos especiales consignados en el inciso 5°. de la fracción XXIX del artículo 
73 constitucional pero resulta que al entrar en vigor el impuesto al valor agregado la 
federación derogó varios de dichos impuestos, con lo que los estados no coordinados 
prácticamente no recibirían inb'l"esos por tal concepto . 

.lll Benjamln Aetchkiman Kirk. Aspectos estructurales ... , op. CIL, pp. 75 y 76 



De acuerdo con esta ley, los estados contraen la obligación de entregar a sus 
municipios39 como mínimo el 20% de las participaciones federales que obtengan, con lo 
cual se suprime la relación directa entre la federación y los municipios. Además las 
participaciones tienen las siguientes características: son inembargables, no pueden afectarse 
" fines espcciticos ni están sujetas a retención (excepto para el pago de deudas contraídas 
por las entidades y que estén registradas en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público), y 
los estados no podrán otorgar estímulos en relación con este tipo de ingresos. 

La adhesión de los estados al Sistema Nacional de Coordinación deberá hacerse por 
nH.:dio de convenios con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aprobados por la 
legislatura correspondiente. En la práctica, estos convenios incluyeron varios anexos (hasta 
cinco con algunos estados) referentes a diversas materias, entre las que destaca el acuerdo 
para tomar 1979 como año base para calcular los porcentajes de participaciones federales a 
las entidades federativas, por la suspensión de impuestos estatales; en otro anexo los 
estados aceptan abstenerse de gravar las actividades agropecuarias, la pesca y los alimentos 
hásiCllS. 

Los convenios celebrados con los estados productores de petróleo tienen un anexo 
más para que las participaciones sean proporcionales a la producción de este energético en 
cadu estado. Así. rncdiantc estos anexos se acuerdan situaciones específicas, con lo que se 
hacen las adaptaciones necesarias en la administración tributaria. 

Pur lo que respecta a la colaboración administrativa de los estados con la 
fedcraci6n. prácticamente se continúa con la tendencia registrada desde 1973, cuando se 
celebraron los convenios para la administración y cobro del impuesto sobre ingresos 
mercantiles40 y para administrar el impuesto al ingreso global de las empresas a cargo de 
los causantes menores; posteriormente se firmaron acuerdos para el cobro del impuesto 
sobre productos del trabajo y del 1 % sobre las erogaciones por remuneración al trabajo 
personal prestado bajo la dirección o dependencia de un patrón. 

Otros convenios que se celebraron en esa época fueron los relativos a la vigilancia y 
fiscalización del impuesto a las industrias del azúcar, alcohol, aguardiente y envasarnicnto 
de bebidas alcohólicas. En la Ley de Coordinación se considera la realización por parte del 
estado de las funciones de registro federal de causantes, recaudación, fiscalización y en 
general de administración de impuestos federales. 41 

En este caso también deben firmarse convenios con la Secretaria de Hacienda y 
Cr.;ditu Público en los que deberán especificarse los ingresos de que se trate, las facultades 

111 
Como la Ley de CoordinacH;n establece que los estados distribuirán este por1:entaje entre sus municipios, según el 

criterio de las legislaturas k>calos, se ha reclamado que se hagan explicitas las reglas de distribución y además se 
entreguen oportunamenle las participaciones. Por este motivo en i981 se incluyó una nueva facultad a la Comisión 
Permancnle de Funcionar.Os Fiscales: ""Vigilar la determinación, hquidación y pago de participaciones a los municipk>s que 
~~ i1Cuerdo _e~º" esta. ley deben _efectuar la Secretaria do Hacienda y Crédito Público y los estados•. 

Arturo Nunez J1monez. op. crt.. p. 91 . 
.- i Los convenios cuentan con un anexo en el que so especifica como materia do coordinación las funciones de cobranza, 
devolución, prórroga y autorización para el pago en parcialidades de multas administrativas, impuestas por autoridades 
federales no hscales a infractores domiciliados dentro de su circunscripción territorial, excepto los destinados a un fin 
especifico o las participablos con terceros, ejerciendo dichas funciones por conducto de las autoridades fiscales 
municipales. 
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y las limitaciones de las mismas. Además se fijarán las percepciones que. recibirán las 
entidades o sus municipios por las actividades de administración fiscal que realicen. 

De acuerdo con lo anterior, el estado se convierte en un agente recaudador del 
gohicmo federal pues además 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público conservará las facultad de fijar a las 
entidades los criterios generales de interpretación y de aplicación de las 
disposiciones fiscales y de las reglas de colaboración administrativa que señalen los 
convenios y acuerdos rcspcctivos.42 

Precisamente en situaciones como éstas \V. Gcrloff y F. Ncumark43 señalan que no 
existe la autonomía fiscal de las hacienda.."' estatales pues su sistema impositivo obedece a 
normas establecidas por la Hacienda central aunque el producto y la administración tic los 
impuestos estén en manos de aquellos niveles haccndarios. 

Por otro parte, la recaudación de los impuestos federales puede realizarla la propia 
Secretaria de Hacienda o los estados; en este último caso, la entidad concentrará los fondos 
directamente a dicha Secretaría y rendirá cuentas pormenorizadas de la recaudación. 
Otro de los objetivos de esta ley es constituir los organismos en materia de coordinación 
fiscal. al efecto se establecen trcs:44 

'1) La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales. 
h) La Comisión Pcnnanentc de Funcionarios Fiscales. 
e) El Instituto para el Desarrollo Técnico delas Haciendas Públicas (lndctcc). 

La Reunión N:icional de Funcionarios Fiscales es simplemente una nueva 
denominación de las reuniones nacionales de tesoreros estatales y funcionarios de las 
reuniones nacionales de tesoreros estatales y funcionarios de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. Al igual que éstas se integra" por el secretario de Hacienda y por el titular 
del órgano hacendario de cada entidad; la mayoría de sus facultades está encaminada a la 
organización y funcionamiento de los organismos encargados de la coordinación fiscal 
mencionados en el párrafo anterior. 

Por lo que respecta a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, no registró 
cambios. Creada por las reuniones nacionales de tesoreros estatales continuó integrada de la 
misma manera y conservó sus funciones; únicamente se le adicionó la de vigilar la 
fonnación e incremento de los dos fondos de participaciones creados por esta ley, su 
distribución entre los estados y las liquidaciones anuales formuladas por la Secretaria del 
rmno. 

·'2 Articulo 14 de Ja Ley de Coordinación Fiscal. 
·O W. Gerloff y F. Neumark. Tratado de finanzas, t. 1, Buenos Aires, El Ateneo, 1971, p. 462 
44 

Articulo 16 de la Ley de Coordinación Ascal. 
H lbid .. artícuk> 17 
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El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, también creado 
con anterioridad ( 1973), conservó sus funciones de estudio, aseso ria y capacitación. Está 
integrado por un director general, la asamblea general (formada por la Reunión Nacional de 
Funcionarios Fiscales) y el consejo directivo (funge como tal la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales). Este organismo, con la Ley de Coordinación Fiscal, se transformó 
de una asociación civil en un organismo público con personalidad jurídica y patrimonio 
propios."''' 

Con el ordenamiento que se comenta quedaron abrogadas la Ley que regula el Pago 
de Participaciones en Ingresos Federales a las Entidades Federativas, del 29 de diciembre 
de 1948; la Ley qm: otorga Compensaciones Adicionales a los Estados que celebren 
Convenios de Coordinación en Materia del Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles, 
del 28 de diciembre de 1953, y la Le¡' de Coordinación Fiscal entre la Federación y los 
Estados, del 28 de d1c1cmbrc de 1953. 4 

Con base en lo anteriom1ente planteado se puede concluir que por medio de las 
participaciones se transfieren recursos a las entidades, con10 acción recíproca a que han 
convenido con la Federación que sea ésta la que cobre algunos impuestos a nivel federal y a 
cambio reciban por lo menos el importe de los recursos que éstas hubieran recavado. 
Incluso esas transferencias, conocidas como participaciones registrado un incremento 
relevante en las dos últimas décadas, pero indudablemente dichos fondos resultan 
insuficientes para financiar los requerimientos de las entidades. 

11.2 Evolución del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 1980-2002 

11.2.1 Antecedentes 

Las reformas de 1943 a la Constitución Federal, en sus artículos 73, fracción XXIX, 
y 1 17. fracciones VII y IX, iniciaron una nueva política de distribución de ingresos entre la 
Federación y los Estados, pues dispusieron que los Estados deberían participar en el 
rendimiento de los impuestos especiales exclusivos federales, como eran los de energía 
eléctrica, producción, y consumo de tabacos labrados, gasolina, cerillos fósforos, ab'llamiel 
y explotación forestal. 

Dentro de la Tercera Convención Nacional Fiscal, celebrada en 1948, surgió la Ley 
Federal del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, la cual estableció una tasa federal de 
1.8% y otra tasa de 1.2% para los Estados que aceptaran el sistema de coordinación 
derogando sus impuestos locales al comercio y a la industria. Preveía la administración del 
impuesto por parte de la federación o de los Estados según se conviniera. 

Para estimular la coordinación, el Gobierno Federal ofreció aumentar en un 10% su 
participación en otros impuestos federales a los Estados que se coordinaran. No obstante 
ello. sólo se coordinaron en una primera etapa 15 Estados. Los más importantes Estados, 

•c. Articulo 22 de ta Ley de Coordinación FtSCal. 
47 

Articulo tercero transitorto de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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desde el punto de vista de su recaudación, se mantenían sin coordinar para el año de 1970, 
en ese mismo año los Estados no coordinados representaban el 74% de la recaudación total 
(excluyendo al Distrito Federal) y en los 15 Estados coordinados sólo se recaudaba el 26% 
restante. 

Debido a las reformas de la Ley del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles en los 
años de 1970 y 1973, se obtuvo una característica especial de la tasa, situación que 
incrementó la cooperación de los Estados y la disposición de In Fedcmción para delegar 
facultades en materia de administración; obteniendo como resultado In coordinación de 
todos los Estados en materia de este impuesto. 

Este acuerdo es el precedente de que los Estados se comprometieran ante el Pais en 
la construcción del Sistema Fiscal Nacional sobre la base institucional de In Federación. 

11.2.2 Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

El 22 de diciembre de 1978 aprobó el Congreso Federal la nueva Ley de 
Coordinación Fiscal que sustituye a la del 22 de diciembre de 1953. 

En la iniciativa se reconocen los csfuer.i:os que se han llevado a cabo por los 
Gobiernos Federales y de los Estados para no superponer gravámenes sobre In población 
contribuyente, la prndcncia de In• l<"gi•ln<lores que los llevó a buscar acuerdos para que 
sólo una u otra entidad grave determinada materia, compartiendo el producto de su 
recaudación y estableciendo bases de colaboración administrativa en determinados 
impuestos de interés común para la Federación y para los Estados. 

Surgió así el procedimiento de participaciones en impuestos, expresamente 
reconocido en la Constitución Política, que ha constituido uno de los principales alivios a 
los problemas derivados de la concurrencia impositiva. 

El nuevo Sistema Nacional de Coordinación ya no otorga participaciones sólo 
respecto de ciertos impuestos federales, sino que In parte que corresponde a los Estados y 
Municipios se determina en función del total de impuestos federales, incluyendo aquellos 
que tradicionalmente se consideraron de recaudación exclusiva de In Federación, como son 
los impuestos a las importaciones y a las exportaciones. 

Actualmente el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal ha logrado dotar de 
flexibilidad a las relaciones financieras entre los diversos ámbitos de gobierno, También ha 
permitido superar visiones fragmentadas por In recaudación, que en diversos episodios de 
nuestra historia han propuesto divisiones arbitrarias de las fuentes de ingresos entre Jos tres 
órdcnL'S de gobierno, sin atender a la competitividad de nuestra economía en su conjunto. 

A través de la coordinación se han logrado uniformar gravámenes, evitando la 
múltiple tributación y se ha podido, también, aumentar Ja eficiencia en la recaudación y 
administración tributarias. 
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11.2.3 Organismos en Materia de Coordinación Fiscal 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y 
los gobiernos de las entidades, por medio de su órgano haccndario, participarán en el 
desarrollo, vigilancia y perfeccionamiento del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, a 
través de: 

l. La Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales. 

11. La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

111. El Instituto para el Desarrollo Técnico de la Haciendas Públicas (INDETEC). 

IV. La Junta de Coordinación Fiscal. 

La integración, la forma de sesionar y las facultades de cada uno de los organismos 
rncncionndos antcrionncntc, se encuentran contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal. 

Reuniones de la Comisión Permanente y 
Grupos de Trabalo del S.N.C.F. 1960-2001 

Antas de lo:: ao·:: ~, N[) 

1960. 1984 34 (7) 142 (28) 

1985· 1989 39 (6) 162 (32) 

1990 11 15 

1991·1994 10 (2.5) 86 (21) 

1995 5 41 

1996 4 42 

1997 4 66 

1998 3 28 

1999 3 55 

2000 2 31 

Sept.·2001 6 36 

TOTAa.'i:rat~ ~:!'!;(~:!<.,.i$161 ~{-l!~'il'~ 

fj . -~ e:;, 
e_:, 

~~J ~ ~-.: 
.,_._~ 

'-"~:; 

¡:,.:-:: 
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11.2.4 Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 1979 

Desde el 1 ºde noviembre de 1979 a enero de 2002 no ha habido modificaciones en 
su contenido. 

El pacto federal establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos requiere una mejor distribución de recursos fiscales entre federación, Estado y 
Municipios, solo fortaleciendo las haciendas públicas de los diversos niveles de gobierno 
se puede aspirar a sustentar en realidad la soberanía de los Estados y la autonomía política y 
administrativu de los Municipios. 

El sistema fiscal nacional debe ser armónico, evitando en lo posible la superposición 
de gravámenes federales, estatales y municipales, cuyo conjunto puede producir cargas 
liscalcs excesivas en los contribuyentes. 

La nueva ley de Coordinación Fiscal establece un Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal al que se pueden adherir los Estados mediante convenios que celebren 
con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con los cuales las entidades 
r~-cihirán por cientos fijos de todos los impuestos federales, lo que representa para las 
entidades federativas mayores ingresos y propurc1oncs 4,;Ul1StaJ1h::-, Je IJ. 1 c.:...:auJadún 
tedcrnl, a cambio de lo cual dichas entidades se obligan a no mantener en vigor impuestos 
l'Statalcs o municipal<:s que contrarien las limitaciones señaladas en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en las leyes sobre impuestos especiales que solo puede establecer la 
Federación, de acuerdo con la Constitución Política. 

Dotar de mayores recursos a los Estados otorga a éstos la base económica para que 
hagan lo n1ismo con sus municipios. 

Anexos al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 

O Anexo 1: Impuestos suspendidos.-

Desde el 1 º de noviembre de 1979 a enero de 2002 no. ha habido modi fieaciones en 
el contenido de este anexo. 

Se conviene en tomar como base el año de 1979, substitutivamentc al año de 1978, 
para los efectos de las fracciones 1 y 11 del artículo 5º transitorio de la Ley de 
Coordinación Fiscal que entró en vigor el 1° de enero de .1980. 

- - . - . - - . - -

Los impuestos estatales y municipales· que a partir de la fecha del anexo 1 y la 
recaudación estimada por el Estado para el año de 1979 de los impuestos estatales y 
municipales que queden en suspenso; 
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O Anexo 2: Entidades Petroleras. 

Se conviene en tomar como base el año de 1979, en vez del año de 1978, para los 
efectos de las fracciones 1 y 11 del articulo quinto transitorio de la Ley de 
Coordinación Fiscal, que entró en vigor a partir del 1" de enero de 1 980, siempre y 
cuando, por lo que toca a las participaciones derivadas de la Ley del Impuesto al 
Petróleo y sus Derivados, 10% adicional a dichas participaciones por c:star 
coordinados el Estado en ingresos mercantiles y participaciones municipales por 
petróleo, liquidadas o que se liquiden por la Federación al Estado y sus municipios 
correspondientes a 1979 sólo se considere para base de participaciones a partir de 
1980. la cantidad que resulte de aplicar el 12.1286% al 50% del total de impuestos a 
que se refieren los incisos A) y D) de la fracción 1 del Articulo 6" de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1979. 

O Anexo 3: Pasaportes. 

Desde el 2 de enero de 1981 a enero de 2002 no ha habido modificaciones en el 
contenido de este anexo. 

La excesiva centralización a nivel nacional, de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, en lo relativo a la expedición y refrendo de pasaportes ordinarios, así 
como la rmíctica establecida de expedir pasaportes provisionales por parte de los 
Gobiernos de los Estados, ocasiona diversos problemas a las personas que suli..:itan 
y obtienen este servicio. 

Con el objeto de que se preste un s~..-v1c10 nacional, eficiente y uniforme a los 
residentes de las diferentes entidades federativas, y en auxilio a la política de 
dcsconccntración. Los gobiernos manifestaron su disposición de prestar su 
colaboración administrativa a la S.R.E. para que por conducto de dichas entidades 
federativas se tramiten y entreguen pasaportes. 

O Anexo 4: Sistema Alimentario Mexicano. 

Desde el 31 de octubre de 1980 a enero de 2002 no ha habido modificaciones en el 
contenido de este anexo. 

El gobierno Federal puso en marcha el Plan Global de Desarrollo 1980-1982 en el 
cual se señala que la alimentación de In población es una de las prioridades 
nacionales que ha dado lugar al diseño del Sistema Alimentario Mexicano como un 
programa totalizador y un instrumento de planificación integral en materia 
alimenticia que plantea metas y acciones de política agropecuaria, comercial, 
industrial y de consumo de alimentos básicos. 

Los gobiernos de los Estados han decidido participar activamente en la 
implementación del Sistema Alimentario Mexicano para lo cual entre otras 
acciones, ha tomado la determinación de dejar en suspenso la aplicación de leyes 
tributarias estatales y municipales que gravan la producción o enajenación de 
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animales y vegetales y diversos alimentos que integran la canasta básica 
recomendable. Con el mismo propósito los Estados se abstendrán de gravar 
articulas que han dado lugar al pago del Impuesto al Valor Agregado y a los que se 
les ha concedido exención en este impuestos. 

O Anexo 5: Reformas al Convenio.-

Desde el 3 de julio de 1981 a enero de 2002 no ha habido modificaciones en el 
contenido de este anexo. 

En el mes de diciembre de 1980 el Congreso de la Unión aprobó lu modificación y 
adición de varios preceptos de la Ley de Coordinación Fiscal, a la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado y a diversas disposiciones fiscales federales. 

O Anexo 6: Espectáculos Públicos.-

Desde el I" enero de 1992 a enero de 2002 no ha habido modificaciones en el 
contenido de este anexo. 

En virtud y a fin de no sc¡,'llir lesionando el desarrollo de las citadas actividades y de 
<JUC las entidades federativas continúen percibiendo ingresos por ellas, el H. 
rongreso de la Unión en noviembre de 1991. consideró conveniente aprobar 
reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado para establecer a los gravámenes 
locales y municipales un límite de 8% calculado sobre el ingreso total que derive de 
dichas actividades. 

El 31 de diciembre de 1998 se publicó en el D.O.F. el decreto por el que se 
modifican diversas leyes fiscales, entre otras, la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, en sus artículos 15 fracción XIII y 41 fracción VI. Conforme a la cual, 
los espectáculos públicos consistentes en funciones de cinc, son objeto del pago del 
1.V.A. y, en consecuencia, no pueden ser a su vez objeto de impuestos estatales o 
municipales, sin contravenir el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

O Anexo 7: Obras de Arte.-

Desde el 12 de julio de 1995 a enero de 2002 no ha habido modificaciones en el 
contenido de este anexo. 

El 31 de octubre de 1994, se publicó en el D.O.F., el Decreto que otorga facilidades 
para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona 
parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 
plástica, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, mismo que 
establece que la tercera parte de las obras de arte plásticas que hubieran sido 
aceptadas por la Secretaria como pago de los impuestos federales a cargo de los 
autores de las mismas, podrán ser transferidas a las entidades federativas. 

63 



11.2.5 Convenios de Colaboración Administrativa 

Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 1980-1989 

O Este Convenio comenzó a operar a partir del 1 ° de enero de 1980, quedando sin 
efectos el 31 de diciembre de 1983 y sustituido por un nuevo Convenio el 1 º de enero 
de 1984. 
O Asimismo, el Convenio firmado el 1 º de enero de 1984 fue reemplazado por otro en 
enero de 1 989. 
O Los gobiernos de los Estados constituyen las estructuras administrativas más 
cercanas y operativas para atender y coordinar los csfüer.<os de su comunidad, por el 
conocimiento directo que tienen de las necesidades y aspiraciones de los miembros que 
las forman y el contacto estrecho que guardan con ellas. 
O La colaboración administrativa en materia fiscal pcnnitió un aumento importante en 
la recaudación de los impuesto federales y ha sido una fecunda experiencia que ha 
auspiciado el desenvolvimiento de la capacidad administrativa de las entidades 
li:dcrativas. Hecho, éste que reconoció al institucionalizar el procedimiento de 
colaboración administrativa fiscal entre Federación y Estados en la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
O El csfüer.<o desarrollado en esa área administrativa es congruente con las directrices 
y lineamientos que se contienen en el Convenio Unico de Coordinación, tales como la 
necesidad de colaburac1on entre ius Jdi.:1c11k:-. .iiubit0.-. Je gobierno. d fomento 
económico y la ejecución de los programas de descentralización para hacer posible el 
propósito común de prestar a las necesidades regionales la requerida atención de las 
tareas de planificación del desarrollo nacional y en la ejecución directa de los 
programas de gobierno. 

O Toda vez que la administración de los impuesto federales realizada por los Estados 
como consecuencia de los convenios celebrados con la Federación, debe tener 
caracteristicas que garanticen la uniformidad de los sistemas en todo el país, es 
indispensable establecer directrices entre la Federación y los Estados respecto del 
sentido y alcance de las disposiciones tributarias para que los contribuyentes reciban 
igual trato por parte de las autoridades administradoras de impuestos y para que se 
establezcan las hascs de operación con la necesaria uniformidad que pcnnita la 
vigilancia de la eficiencia en la administración de los impuestos federales administrados 
por los Estados, siempre dentro de un marco de respeto a las decisiones y a la libertad 
de operación de las autoridades estatales competentes en materia fiscal. 

O Tanto la Federación, como los Estados consideraron que la administración tributaria 
compartida mejora el oportuno cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, 
al dotar a las autoridades fiscales estatales de facultades que eliminen trÍllllite y demora 
en los procesos de recaudación, fiscalización y cobranza. 

Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa: Multas Administrativas 
Federales no Fiscales 

O Este Anexo fue suscrito en el mes de mayo de 198 l. 
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Anexo 2 al Convenio de Colaboración Administrativa: Otorgamiento de csÍimulos 
por las funciones de comprobación 

O Este Anexo fue suscrito en el mes de septiembre de 1982. 

Anexo 3 al Convenio de Colaboración Administrativa: Ampiiación de las facultades 
en materia de contribuyentes con ingresos superiores a 500 millones de pesos 

O Este Anexo fue suscrito en el mes de enero de 1983, modificado en enero de 1987 y 
quedó sin efectos a partir de junio de 1988. 

Convenio de Colaboración Administrativa en Mat~-ria Fiscal Federal 1990-1996 

O Este Convenio de Colaboración Administrativa estuvo vigente desde el 1° de enero 
de 1990 hasta el 31 de diciembre de 1996. 
o La Secretaria de Hacienda y Crédito Público siguiendo los lineamientos del 
Ejecutivo Federal, de apoyo a la descentralización como un medio idóneo para la 
consecución de los objetivos nacionales de modernidad, estimó oportuno modificar la 
fonna de administrar los impuestos federales a cargo de las entidades federativas a fin 
de fortalecer sus ingresos y los del Gobierno Federal. 
O Lo anterior pudo lograrse reforzando los procesos de recaudación y tiscahzac1ón del 
Impuesto al Valor Agregado. lo que pennitió mejorar las participaciones en ingresos 
federales que la ley otorga a las entidades federativas y fortalecer las finanzas 
municipales. 

O El mejorar las labores de fiscalización que desempeñan las entidades federativas 
con respecto al Impuesto al Valor Agregado, significa conservar la estrecha y benéfica 
cooperación que existe entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y las propias 
entidades en materia de administración tributaria y, que, por otra parte, en esta forma se 
pretendió no sólo conservar sino inclusive ampliar, la presencia fiscal de las entidades 
federativas ante los contribuyentes. 

Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa: Zona Federal Maritimo 
Terrestre 

O Este Anexo fue suscrito en el mes de diciembre de 1983 y modificado en agosto de 
1985. 

O El presente Anexo surgió de la necesidad del Gobierno Federal y de los estados de 
adoptar sistemas que acercaran a las autoridades que deban tomar decisiones al lugar en 
el que surgen los problemas, se consideró necesario delegar a los Estados que tengan 
Municipios que colinden con la zona federal marítimo-terrestre, las funciones 
operativas de administración del derecho que se debe pagar por el otorgamiento de la 
concesión para el uso o goce de dicha zona, cuyos rendimientos serian compartidos 
entre los tres niveles de gobierno, sin perjuicio de que la Secretaría de Desarrollo 
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Urbano y Ecología continuara ejerciendo las funciones de administración de la 
mencionada zona federal marítimo-terrestre, así como las de otorgamiento, vigilancia 
sobre~ el uso y revocación de las concesiones respectivas, de acuerdo con la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ane.xo 2 al Convenio de Colaboración Administrativa: Facultades de Comprobación 

O El Anexo 2 al Convenio estuvo vigente desde enero de 1990, mismo en el que se 
señalaban los alcances y limitaciones de las facultades de comprobación otorgadas a los 
Estados. 

Anexo 3 al Convenio de Colaboración Administrativa: Recaudación del LV.A. en 
S.N.C. 

O 1 laciendo referencia a la Cláusula Novena del Convenio, en la que se establecía que 
la recaudación del Impuesto al Valor Agregado se efectuaría a través de Sociedades 
Nacionales de Crédito, las que acreditarían en la cuenta que señale el Estado, el importe 
que corresponda al mismo conforrnc a las disposiciones aplicables. 
O Mediante este Anexo se dctcrrninó el procedimiento a seguir para la concentración 
de los fondos y se definirían las facultades y obligaciones de las partes que 
intervinieran. 
O Este Anexo entró en vigor el febrero de 1990, sufriendo modificaciones en junio del 
n1ismo uño. 

Anexo 4 al Convenio de Colaboración Administrativa: Bases especiales de 
tributación y menores 

O Este Anexo estuvo vigente del 1 ° de enero al 30 de septiembre de 1990, dentro del 
cual se les facultó a las entidades federativas la recaudación y vigilancia del 
cumplimiento de obligaciones en materia del impuesto sobre la renta, de aquellos 
contribuyentes que hasta 1989 tributaran como contribuyentes menores, en térrninos de 
esa legislación federal. 

Anexo 5 al Convenio de Colaboración Administrativa; Vigilancia de servicios de 
obra pública 

O Este Anexo se encuentra vigente desde el año de 1990, sin sufrir modificación 
alguna hasta la fecha. 
O Los Gobiernos Federal y el del Estado, conscientes de la necesidad de adoptar 
sistemas equitativos que establecieran la correspondencia entre la prestación del 
servicio de vigilancia, inspección y control de los recursos federales transferidos a este 
último mediante el Convenio Unico de Desarrollo y los medios requeridos para 
prestarlo, han considerado necesario que el Estado realice las funciones operativas de 
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administración del derecho que pagan los contratista de obra pública y scrv1c1os 
relacionados con la misma, financiados total o parcialmente con recursos federales en 
los térn1inos del referido Convenio Unico de Desarrollo, por el servicio de vigilancia, 
inspección y control de las leyes de la materia encomiendan a la Secretaria de la 
Contraloria de la Federación. 

Anexo 6 al Convenio de Colaboración Administrativa: Vigilancia del Cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales 

o Este Anexo entró en vigencia el a partir de 1990 y se realizaron modificaciones en 
1993. 
o A fin de dar cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, se hace 
ncccsario ampliar y mejorar los procesos de vigilancia del cumplimiento de 
obligaciones fiscales de los contribuyentes. con la firme y decidida participación de los 
Gobiernos de los Estados, y el propósito de alcanzar una mayor solidez de las finanzas 
públicas en los tres niveles de gobierno. 

Anexo 7 al Convenio de Colaboración Administrativa: Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vchiculos, verificación de vehículos extranjeros 

o A partir de 1991 entró en vigor el presente Anexo, quedando sin efectos a partir del 
1" de cm:ro d<: 1992, 
o Consiste en otorgar un incentivo económico del 100% por la recaudación del 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vchiculos incluyendo recargos y multas, que 
obtengan en su territorio aquellas entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, y que hubieran suscrito el presente Anexo. 
o Por otra parte, con la finalidad de controlar el serio problema que representaba la 
circulación de un elevado número de vehículos internados ilegalmente al país, se le 
otorga una retribución consistente en una tercera parte del producto de la venta de 
vehículos secuestrados, y también, como contrapartida, se impone una sanción, si se 
autoriza la circulación en el territorio de la entidad a vehículos que no acrediten su legal 
estancia en el país. 

Anexo 8 al Convenio de Colaboración Administrativa: Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos. verificación de vehículos extranjeros y registro estatal vehicular 

o Con motivo de las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley del Impuesto 
sobre Tenencia o Uso de Vehículos en diciembre de 1991, se hizo necesaria la 
concertación de un nuevo instrumento en el que queden incluidas tanto la delegación de 
las funciones operativas de administración del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos, las atribuciones que en materia de verificación podría ejercer el Estado, 
tratándose de vehículos de procedencia extranjera internados en su territorio, así como 
los lineamientos bajo los cuales el Estado constituiría y mantendría actualizado su 
Registro Estatal Vchicular. 
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O Por lo anterior, el presente Anexo sustituyó al Anexo número 7 a partir del 1° de 
enero de 1992. 

Anexo 9 al Convenio de Colaboración Administrativa: Modificación de fecha de 
anticipo de participaciones 

o Relativo al programa de anticipos a que se refiere la Cláusula Dccimascxta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que entró en vigor 
el 1 ° de enero de 1990, se ajuste a lo que establece la legislación fiscal federal en 
cuanto a la unifonnidad de las fechas de pago de las contribuciones que se calculan por 
periodos. 

O Inicio de vigencia el 1 º de enero de 1992. 

Anexo 10 al Convenio de Colaboración Administmtiva: Vigilancia del uso de 
múquinas de comprobación fiscal y expedición de comprobantes fiscales 

O Para incrementar la recaudación se clnboraron mecanismos que promovieran la 
modernización y simplificación de la administración tributaria, el Gobierno Federal 
invitó a las entidades a participar en el programa de máquinas registradoras de 
comprobación fiscal. delegándoles las actividades de vigilancia del uso de dichas 
máquinas asi como de la expedición de comprobantes fiscales, percibiendo como 
i11.:c11ti>u d 100°~ de bs mult:is que impongan como resultado de la acción 
fiscalizadora. 

Anexo 11 ni Convenio de Colaboración Administrativa: Verificación de mercancias 
de procedencia extranjera 

o Se encuentra vigente desde el 1 ° de enero de 1994. 
O Como resultado ele la celebración del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, li.Ic necesario reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones fiscales 
rdacionadas con el con1crcio y las transacciones internacionales; entre otras a Ja Ley de 
Coordinación Fiscal, con In cual el Gobierno Federal absorbe el impacto económico 
negativo, que en materia de contribuciones al cotncrcio exterior correspondería a los 
municipios colindantes con la frontera, o los litorales por los que se realice 
materialmente la entrada ni pais o salida de él de los bienes que se importen o exporten, 
ya que con la entrada en vigor del citado Tratado se verán disminuidos los ingresos 
n1cncionados. 

O El Gobierno Federal, ante esa preocupación expresada por diversos municipios 
colindantes con la frontera y litorales del pais, decidió desligar las participaciones 
citadas de los impuesto al comercio exterior, sustituyéndolas por el 0.136% de la 
recaudación federal participablc, siempre que la entidad federativa de que se trate 
celebre Convenio para colaborar con la Federación en la vigilancia y control de la 
tenencia ilegal en territorio nacional, de mcrcancias de procedencia extranjera. 
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Anexo 12 al Convenio de Colaboración Administrativa: Verificación de bebidas 
alcohólicas. cerveza y tabaco de procedencia extranjera 

O Se encuentra vigente desde el 1 º de mar;:o de 1994. 

o La Administración General de Auditoria Fiscal Federal, a través de sus 
Administraciones Locales de Auditoria Fiscal, instrumentó un programa operativo de 
alcance nacional de combate al contrabando, dirigido a bebidas alcohólicas, cerveza y 
tabaco, cuya introducción ilegal se está realizando en altos niveles , principalmente en 
la zona norte del país. 
o Para el éxito de esas acciones se requirió de la colaboración de las autoridades 
fiscales de las entidades federativas, por esta razón se les otorgará un incentivo 
consistente del· 100% de las multas efectivamente pagadas por lo que correspondan al 
in1pucsto gL"""ncral de imponación, que sean recaudadas dc:ntro de su circunscripción 
territorial. 

Anexo 13 al Convenio de Colaboración Administrativa: Derechos por Servicios 
Turísticos 

O Se encuentra vigente desde el año de 1994. 

o La Secretaria de Turismo, en el ámbito del marco desrcgulatorio y con base en el 
e~4uc111a Je m0Jcrniución del Sector, propició un prnccsn de descentralización 
operativa que pennitiria agilizar y eficientar la coordinación con los prestadores de 
servicios turísticos. 

O Por lo anterior, la Federación transfirió al Estado el 100% de los derechos del 
mecanismo denominado Registro Nacional de Turismo y la emisión de las constancias 
de inscripción, lo cual permitió la captación de recursos por parte este. ya que al 
convertirse en procedimientos voluntarios inccntivarim a Jos prestadores de servicios a 
trabajar conjuntamente en promover el turismo en sus correspondientes estados y a 
participar activamente en elevar la calidad de los servicios turisticos. 

Anexo 14 al Convenio de Colaboración Administrativa: Vigilancia de toda clase de 
mercancías extranjeras. excepto vehículos 

O Fue suscrito en el año de 1994. 

O En ese año fue necesario reforzar los mecanismos de verificación de la legal 
estancia en territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera, para lo cual 
existía un programa operativo de alcance nacional de combate al contrabando. 

El desarrollo y éxito del mencionado programa, requirió de la colaboración de las 
entidades federativas en razón de su conocimiento de la problemática regional donde se 
llevaron a cabo las acciones fiscalizadoras, todo ello con el propósito de alcanzar una 
mayor solidez de las finanzas públicas en los tres niveles de gobierno. 
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Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 1997, vigente 
~ Este Convenio de Colaboración Administrativa comenzó a operar desde el 1 ° de 
enero de 1997, mismo que se encuentra vigente. 
~ Propone ampliar las facultades delegadas a los Estados, obedeciendo a la necesidad 
de instrumentar y darle aplicación al contenido al Plan Nacional de DL-sarrollo 1995-
2000 en el que establece que "debe mejorar la colaboración administrativa entre la 
Federación y los gobiernos locales en materia fiscal. En particular, deben aprovecharse 
las ventajas comparativas de cada nivel de gobierno para realizar las tareas de 
tiscalización y deben introducirse incentivos que premien a Jos gobicn1os locales 
cuando contrihuyan a lograr un cu1nplin1icnto amplio y correcto de las obligaciones 
fiscales ... 

O Por la anterior. fue necesaria la concertación de un nuevo convenio colaboración 
admini~trativn entre la Fcdcrnción y el Estado en el que se incluyan nuevas facultades y 
n.$ponsahilidadcs como son las correspondientes a la realización de actos de 
comprobación en nrntcria de los impuestos sobre la renta, al activo, al valor agregado y 
el csp~-cial sobre producción y servicios. sin la presencia de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, hajo un progrmna coordinado, que se denominó Hfiscalización 
concurrente... En consecuencia de esta dclcgnción en materia de dichos in1pucstos, el 
Estado llevará a caho todos los actos de detenninación del impuesto omitido y sus 
accesorios, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, exigencia y 
scguin1icnto de la garantía del interés fiscal y asimistno, resolverá sobre los recursos 
arlministr~tivn.._, <~n ln~ t~rminn~ del Códico Fiscal de 1a Federación. 

O En lo que respecta a incentivos económicos a recibir por el Estado y sus 
Municipios. además de los conceptos por los que hasta la fecha ha percihido, se 
incluyen cxprcsmncntc los correspondientes a: los impuestos sobre la renta y al activo; 
en el impuesto al valor agregado: 100% de las multas impuestas por la falta del 
dictamen fiscal; 100% de las multas impuestas por la omisión de las obligaciones del 
contribuyente; en el impuesto especial sobre producción y servicios: 1 00% del monto 
efectivamente pagado de los créditos dctcm1inados y sus correspondientes accesorios. 
Asimismo, el incremento del 21 % a 50% por las actividades de vigilancia del 
cumplimiento de obligaciones y del 65% al 1 00%, tratándose de gastos de ejecución en 
esta 1natcria. 

O Desde 1997 a la fecha este convenio ha contado con varias modificaciones para el 
mejor desempeño de las facultades otorgadas a los Estados, mismas que se encuentran 
contempladas en los párrafos anteriores. 

Anexo 1 al Convenio de Colaboración Administrativa; Zona Federal Marítimo 
Terrestre 

~ En el transcurso de 1997 fue firmado el presente Anexo, que forma parte integrante 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

o En diciembre de 1994, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras 
modificaciones, la adición de un párrafo al artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, 
para establecer que en los casos en que las entidades federativas y municipios hayan 
celebrado con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia de los 
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ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de los inmuebles ubicados en la zona federal maritimo terrestre, 
podrán destinar éstos, cuando asi convenga expresamente, a la vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la citada zona, así como a la 
prestación de los servicios que se requieran. 
O Asimismo, el propio H. Congreso de la Unión en diciembre de 1996, consideró 
conveniente la adición al citado artículo 232 de la Ley Federal de Derechos para 
establecer que la Federación, las entidades federativas y los municipios que hayan 
convenido en dar el destino u los ingresos obtenidos. tan1bién podrán convenir en crear 
fondos para cumplir con los fines señalados en el párratb anterior. con una aponación 
por la entidad federativa, por el Municipio o, cuando así lo acordaren, por ambos, en un 
equivalente a dos veces el monto aportado por la Federación. En ningún caso la 
aportación de la Secretaría excederá del porcentaje que le corresponde en los ténninos 
del Anexo suscito. 

O Por lo antes expuesto, se hizo necesario la celebración de un Anexo que sustituyera 
al existente hasta 1996, a fin de ajustarlo al marco legislativo vigente en esta materia. 

Anexo 2 al Convenio de Colaboración Administrativa: Automóviles Nuevos 

O A partir del 1 º de enero de 1997 entró en vigor el presente Anexo, en virtud de que 
el H. Congreso de la Unión aprobó la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
:"Jm:vos parn ese ejcrcici0 

O Derivado de las reiteradas solicitudes de las entidades federativas y en virtud de que 
este impuesto, asignable confonnc a la Ley de la Coordinación Fiscal, en el nivel 
tCdcral garantiza unifom1idad del mismo en su base, tarifa, fecha de entero y 
exenciones. 
O Dentro de este contexto, el Gobierno Federal estimó pertinente invitar a las 
entidades federativas adheridas ni Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que tengan 
celehrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, a 
participar en la administración del citado impuesto, por lo que percibirán el 100% de la 
recaudación obtenida en su territorio. 

Anexo 3 al Convenio de Colaboración Administrativa: Pequeños Contribuyentes 

O Con la modificación efectuada en el m~-s de diciembre de 1997 al artículo 3°-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal, que consistía en la promoción de la colaboración 
administrativa de las autoridades municipales y del Distrito Federal. A partir del 1 º de 
enero de 1998 comenzó la aplicación de este Anexo, que consistía en incorporar al 
Registro Federal de Contribuyentes a aquellos individuos que realizaran actividades 
dentro de la economía informal, Por dichas actividades, el Municipio participaba con el 
70% de la recaudación ohtenida de los denominados "pequeños contribuyentes". 

<> Posteriormente, en 1999, el H. Congreso de la Unión aprobó entre otras 
modificaciones, la relativa al citado artículo 3º-B de la Ley de Coordinación Fiscal para 
incrementar la panicipación de los municipios y del Distrito Federal a 80% de la 
recaudación que se obtenga de los pequeños "contribuyentes" que a partir del 1 º de 
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enero del 2000 se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes como resultado de 
actos de verificación de las autoridades municipales. 
o Dentro del contexto anterior, se consideró también conveniente aprovechar las 
ventajas que representa la cercania de los Municipios con los contribuyentes para que 
coadyuven con la Federación en las labores de verificación para la incorporación al 
Registro Federal de Contribuyentes, asi como para constatar el cumplimiento de la 
obligación de pago de los ''pequeños contribuyentes''. 

Anexo 4 al Convenio de Colaboración Administrativa: Riberas o Zonas Federales, 
CNA 

o En diciemhre de 1998, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras 
modificaciones, la refonna al articulo 232, fracciones 1, segundo párrafo, IV, y V y la 
adición del articulo 232-E de y a la Ley Federal de Derechos, disposiciones relativas al 
derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o 
zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional. 
O Lo anterior resulta de particular importancia dentro de In coordinación fiscal, ya que 
pennitirá a las entidades federativas, a través de los Municipios, ejercer funciones 
adn1inistrativas sobre los inb'l"Csos que se obtengan por el uso, goce o aprovechamiento 
dc inmu<'hlC""' 11hir'flcin-. <~n h1s rihcrns o zonas federales contiguas a los cauces de las 
corrientes y en los vasos o depósitos de propiedad nacional, -con lo que será posible 
mejorar la recaudación y dar seguimiento más cercano al cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes. 

Anexo 5 al Convenio de Colaboración Administrativa: Vigilancia y Control de Obra 
Pública 

O Este Anexo se encuentra vigente desde el año de 1 990, sin sufrir modificación hasta 
la techa. 

Anexo 1 1 al Convenio de ColaboraciÓn Admini~tra¡iv~: Merc~cías extranjeras, 
Municipios 

o Este anexo desde su fecha de suscripción el 1° de enero de 1994 no. ha sufrido 
cambios. 

Anexo 12 al Convenio de Colaboración Administrativa: Bebidas alcohólicas, 
cerveza y tabaco 

o Este anexo desde su fecha -de suscripción el 1 ° de marzo de_ 1994 no ha sufrido 
cambios. 
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Anexo 13 ni Convenio de Colaboración Administrativa: Turismo 

O Sin modificación desde su fecha de suscripción .. 

Anexo 14 ni Convenio de Colaboración Administrativa: Mcrcancias extranjeras, 
Estados 

O Sin modificación desde su fecha de suscripción. 

11.2.6 Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (Sistema de Participaciones) 

Fondo General de Participaciones 

Primera Etapa, 1980 a 1983 

El objetivo o propósito que se buscaba en esta primera etapa, con el procedimiento 
para la distribución del Fondo General de Participaciones, era el resarcir a las entidades 
federativas la pérdida económica sufrida por la supresión y derogación de tributos locales al 
haberse adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

En esta etapa el Fondo General se integraba con un porcentaje de los ingresos 
totales anuales que obtenía la fodcración, canudad que debía Jistnbuir>e euu e la> entidades 
federativas en base a un coeficiente de participacioncs cuyo procedimiento de cálculo se 
establece en el Articulo Tercero de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Este Fondo durante 1980 se realizó a través de aplicar el método establecido en el 
Articulo Quinto Transitorio de la Ley de Coordinación Fiscal, el que permite que durante 
1980 no se aplique el Articulo Tercero de la Ley. Ello como resultado del problema que se 
presentaba para poder obtener la infonnación con las características que era requerida. 

El Artículo Tercero Transitorio. establece que la distribución del Fondo General se 
realice: en proporción directa al por ciento que represente respecto de la recaudación 
federal participable de 1979, más el importe de la pérdida económica que sufrió la misma a 
partir de 1980 al suspender los impuestos locales o municipales que se contrapusieran con 
el impuesto al valor agregado y con los impuestos especiales sobre producción y servicios, 
más los ingresos que le correspondieron por gastos de administración de impuesto federales 
en 1979; respecto de la misma operación para todas las entidades federativas. 

Segunda Etapa, 1984 a 1987 

A inicio de este periodo se presentan varias reformas que son trascendentales en la 
distribución de participaciones procedentes del Fondo General; éstas son: 

1. A partir de 1984 se comienza a aplicar el procedimiento establecido en el 
Articulo Tercero de la Ley de Coordinación fiscal, mismo que se había venido posponiendo 
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con la ampliación del periodo de vigencia del Articulo quinto transitorio, en el que se 
propuso el procedimiento de distribución adaptado durante el periodo 1980-1983. 

2. Se establece que del total de recursos con que se integre el Fondo General de 
Participaciones, el 3% del mismo se destinará a incrementar el Fondo Financiero 
Comple111e11tario de Participaciones. 

3. Como medida de seguridad financiera para las entidades Federativas se establece 
que el coeficiente de participaciones en el Fondo General será aplicado únicamente al 
incremento que tenga este fondo, correspondiéndoles a las entidades al menos la misma 
cantidad de participaciones que de este fondo hubiesen participado al año inmediato 
anterior. 

La .. recaudación federal, se entendera exclusivamente la que se obtenga por los 
impuestos federales cuyo origen por entidad sea plenamente identificable (ver Convenio de 
Adhesión); no se considera identificable el origen por entidad de los impuestos al comercio 
exterior. 

En la fOrrnula se identifica que prácticamente es la misma, con la salvedad de que la 
infonnación necesaria para realizar los cálculos en la fórrnula de J 984 se encuentra referida 
a los años 2º, 3° y 4° anteriores a aquél para el que se realiza el cálculo. mientras que la 
infom1ación requerida en la fórrnula establecida en las Leyes anteriores a ésta corresponde 
al 1 º. 2° y 3° año anteriores al del cillculo. El utilizar 1nli.1num.:iú11 4uc..: pl.!1t11ilicra la 
aplicación de la fórrnula cstnblecida en la Ley, ocasionó que se diera origen al 
dcsfasamiclllo de la misma; ello impedía a las administraciones estatales ver reílejado el 
csfucrt:o adrninistrativo que rca1izaban en el n1onto de participaciones que les 
correspondían. 

Etapa Transitoria del Incentivo Económico: 1987 

Con la finalidad de premiar el esfucr.w recaudatorio de las entidades federativas en 
el impuesto al valor agregado y de revertir la tendencia recaudatoria del mismo, se 
estableció un incentivo económico, consistente en de dicho impuesto, sobre una meta 
recaudatoria establecida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, calculado en 
función del 90% de su máximo potencial recaudatorio logrado entre los años de 1983 a 
1985; cantidad que se deterrninó a través del procedimiento de la .. estacionalidad promedio 
mensual de recaudación del IV A" obtenido para cada entidad en lo particular, misma que se 
proyectó en base a una inflación estimada. 

El resultado obtenido en la recaudación del impuesto al valor agregado, por las 
entidades, u través del programa de incentivo económico dio la pauta para las reforrnas 
fiscales aplicadas en el año de 1988. 

Tercera Etapa, 1988 y 1989 

Las reforrnas planteadas para este período y que influyen de manera preponderante 
en la distribución del Fondo General, pueden ser agrupadas en dos puntos: 
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1. La principal reforma plasmada en la Ley de Coordinación Fiscal para la 
integración del Fondo General de Participaciones, rompe con el esquema llamado de la 
"sum:i cero", lo que signific:i que el porcentaje de la recaudación federal participable con 
que se constituye este Fondo deja de ser igual a una proporción constante de la recaudación 
li:deral participable; situación que fue el resultado de introducir dentro de los elementos que 
integran el Fondo General un componente dinámico. corno lo füc el 30°/o de la recaudación 
dd IMPUESTO AL VALOR AGREGADO que obtuvieran las entidades li:derativas en su 
tcrdtnrio. Al clcrncnto dinán1ico se le adicionó un porcentaje fijo de la recaudación federal 
participahlc ajustada; o sea. se le adicionú una participación de un Fondo Ajustado. el que 
intcgrú con el 1 J.09°/o de la recaudación federal participahlc. menos las devoluciones de la 
n:caudación ICdcral participahlc atribuibles a las entidades. De esta f<.lnna. la proporción 
que de la recaudación fo<lcral participablc. a que tenían derecho las entidades por hahcrsc 
adl11.:rido al sistcrna Nacional de Coordinación Fiscal y por estar Coordinadas en materia de 
dl..."n.·chl•S. luc cstahlcc1da co1110 un pon.:cnlaji: Je scguridJJ ( 17.35" o RFP).) 4uc la Ley de 
Coordinación señaló como la proporción mínirna que debía de distribuirse de la 
recaudación federal participablc, minimo que fue superado; el tanto por ciento de seguridad 
l"quivuliú al 16.98'!-0 de la recaudación federal particiapahlc al t¡uc todas las entidades tenían 
derecho tnós la parte del mnntn (0.37%>) de la coordinación en derechos que era distribuida 
entre las entidades coordinmbs en esta 1natcria. 

2. Desaparece el esquema de distribuir el Fondo General en la que se proporcionaba 
a las entidades una seguridad financiera, representada por la Barantia de recibir al menos el 
1111s1110 Jtll>rllo de recurso:-; pruvc111c11tcs Jd FunJu Gl..!11c1al 4uc le:-. hubii..:1...i ..:1 .. _)JTc.:>pun<lido '-=1 
ario inmediato anterior al del cálculo. Por lo anterior y buscando establecer una seguridad 
financiera entre las entidades, respecto del monto de participaciones que recibirian bajo la 
nueva fi.inna de distribuirlas a partir del primero de enero de 1988, se implementa, por 
primera vez, una RESERVA DE CONTINGENCIA para garantizarles a las entidades 
li:dcrativas el que al menos recihirian el mismo monto de participaciones que les hubiera 
correspondido en el Fondo General de haber continuado vigente el sistema de distribución 
que cstuvo en vigencia hasta el J 1 de diciembre de 1987. 

La distribución del Fondo General de Participaciones entre las entidades federativas, 
en esta etapa, presenta un periodo de transitoriedad para los años 1988 y 1989, indicándose 
en la Ley de Coordinación, para 1988, que este sistema de participaciones tomaria su forma 
definitiva a partir de 1990; asimismo, se contemplaba un periodo de vigencia para la 
Reserva de Contingencia de 1988 a 1990. 

Año de 1988 

Durante el periodo de 1988 a 1990, estaba contemplado que el Fondo General de 
Participaciones se integraria de la fonna siguiente: 

La detenninación del monto de participaciones que le correspondía n la entidad 
dentro del Fondo Ajustado se realizaba por medio de la aplicación de un factor de 
participaciones, que presentaba un periodo de transición antes de tomar su fonnn definitiva 
en 1990. 
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El procedimiento para determinar el coeficiente y la participación de la entidad en el 
Fondo Ajustado para 1988, se estableció en el Artículo Séptimo Transitorio, fracción 11, de 
vigencia para el período 1988-1990, el que señalaba que: 

n) Las participaciones de la entidad en el Fondo General de Participaciones 
correspondientes ni año de 1987, se dividen entre el Fondo General de Participaciones de 
todas las entidades en ese mismo año. 

b) El resultado anterior se multiplicará por 17.351061% de la recaudación federal 
participable de 1987 y al producto se restará el 30% del impuesto al valor a¡,'l'cgado 
recaudado en la entidad. 

e) El resultado anterior se dividirá entre la suma del mismo resultado para todas las 
entidades~ obtt:niéndu!-»C así d l:ucficicntc que corresponda a la entidad. 

d) La participación de la entidad en el 1:ondo Ajustado para este año, será el 
resultado de multiplicar el coeficiente determinado conforme al inciso anterior por el monto 
de integración del Fondo Ajustado determinado para 1988. 

Para que tuviera validez el supuesto de que el sistema de participaciones propuesto 
para el ejercicio 1988 haya tenido vigencia en 1987. era necesario realizar los ajustes 
pertinentes, mismo que lograrían que se partiera del supuesto que las participaciones que le 
corrcspunJ1cru11 a uu.t culiJ..tJ cu I 987 fueran las 1nisn1as indcpcndicntcmC"ntC" rld si~tcmn 
empicado para su determinación para este año. De manera tal, que para suponer que el 
Sistema vigente a partir del primero de enero de 1988, entró en vigencia de 1987, se hizo 
necesario transfonnar el monto realmente recibido por la entidad en 1 987 al esquema que 
se presentaría en el sistema para 1988. 

Para obtener lo planteado en el punto anterior, debernos iniciar con el hecho de que 
el Fondo General en 1987 se obtenía de ingresos netos (o sea, sin incluir las devoluciones) 
y para 1988 se calcula a partir de ingresos brutos (es decir, se incluyen las devoluciones); 
por lo que el primer paso consiste en transformar los valores netos en valores brutos. 

Las participaciones provenientes del Fondo Ajustado a cada entidad federativa le 
corresponde aportar únicamente un porcentaje del total de las devoluciones que se les 
atribuyen a las entidades, por la recaudación federal participablc, refiriéndose estas 
devoluciones a aquellas que van incluidas tanto dentro del 30% de la recaudación del 
impuesto al valor agregado que retienen, corno a las que se incluyen dentro del Fondo 
Ajustado. 

El monto de devoluciones que debían aportar las entidades federativas (DE), del 
total (DT) de las mismas, dependía el porcentaje en que participaran de la recaudación 
federal participable. 
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Reserva de Contingencia: J 988 

Si al sumar el total de participaciones que Je correspondieron a la entidad .. i", en el 
Fondo Ajustado y en Ja retención del 30% del impuesto al valor agregado recaudado por 
ella. una vez deducidas las devoluciorn .. -s atribuibles que tiene que aportar, resultara que la 
<:ntidad "i" recibió una cantidad menor de participaciones a aquella que le hubiera 
correspondido. si el sistema de participaciones que tuvo vigencia durante el ejercicio fiscal 
de 1987 hubiese s<:guido en vigor, la entidad tiene derecho a participar de una reserva de 
contingencia. 

La Reserva de Contingencia se estructura por primera vez para Jos ejercicios fiscales 
de 1 988 a 1990, estableciéndose su constitución <:n el Articulo Séptimo Transitorio, 
fracci<m 111. con vigencia durante el periodo de 1988 a 1990. el que señala: 

"Durante los años de 1988 a 1990. se crea una reserva de contingencia que se 
intcgrarú con el 0.5°/o de los ingresos totales anuales que obtenga la Federaciónº. Esta 
n:scrva se utilizará en caso de que alguna entidad federativa obtenga de la aplicación del 
Artículo T<:rcero de Ja Ley una cantidad menor a la que le hubiera correspondido en el año 
en el Fondo General de Participaciones calculado y distribuido confonne a las 
disposiciones legales vigentes hasta el 31 de diciembre de J 987. 

P.n eno:;;n rlC" <Jl1C" hnhiC"r:l rcm:-tncntcs nnun1c~. éstos rasarán a formar parte del Fondo 
Financiero Complementario de Participaciones. En ningún caso se utilizarán los recursos de 
esta reserva para cubrir las diferencias del Fondo Ajustado a que se refiere la fracción 1 del 
Articulo 2° de la Ley de Ja materia. 

Cuando Ja reserva de contingencia no alcance a cubrir las eventualidades a que se 
retiere esta fracción, su distribución se realizará a prorrata. A partir de 1991, la reserva de 
contingencia se integrará al Fondo Financiero Complementario de Participaciones". 

Año 1989 

En la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones fiscales 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de J 987, además de 
<:nunciarsc, los cambios que tendrá la Ley de Coordinación Fiscal para 1988, se incluyen 
las reformas que dcbcrian tener vigencia en 1988 y 1989. 

Para el ejercicio fiscal 1989, la integración del Fondo General mantiene la misma 
estructura que en el ejercicio anterior, constitución que dcbcria permanecer inalterable, para 
continuar participando a las entidades en forma directa de la recaudación del Impuesto al 
Valor Agregado que obtenían en su territorio y complementar esta con recursos 
provenientes del Fondo Ajustado de Participaciones. 

Sin embargo, la Ley de Coordinación para 1989 estableció que la participación que 
le corresponde a cada una de las entidades en el Fondo Ajustado, que se dctcnninaba por un 
foctor de distribución, presentara un cambio en su fonna de cálculo en comparación con el 
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procedimiento utilizado par su determinación en 1988; así como, al concepto al que debía 
aplicarse el factor de participación en dicho Fondo. 

El Fondo Ajustado se constituye bajo el concepto del Fondo General de 
Participaciones vigente en 1987, pero integrado con una cantidad de recursos inferior. El 
esquema de distribución del Fondo Ajustado utilizado en 1988 es un esquema transitorio, 
siendo a partir de 1989 cuando toma su forma definitiva. 

La cantidad que a cada entidad le correspondió en el Fondo Ajustado en 1988, se 
determinaba aplicando su coeficiente de participaciones, en forma directa sobre el total de 
recursos que lo integraban. 

Sin embargo, a partir de 1989, la cantidad de recursos provenientes del Fondo 
Ajustado que le corresponderían a cada entidad estaba intCb'Tada por dos conceptos: 

a) Por un monto que protege financieramente a la entidad, al garantizárscle hasta 
por una cantidad igual a la que le hubiese correspondido, en el Fondo Ajustado, en 
el año inmediato al del cálculo; 

b) Adicionalmente le corresponderá la cantidad que resulte de aplicar su 
'"coeficiente de participaciones" al monto de incremento que tenga el Fondo 
:\justado en el añn para d q11c se hace el cálculo. en relación con el año inmediato 
precedente. 

La di tcrencia entre la etapa previa. de transición, y la definitiva, es que en aquélla el 
monto del total del Fondo Ajustado era distribuido intcb'Tamcntc a través de aplicar el 
coeficiente de participaciones que le correspondía a cada entidad; es decir, la participación 
que le correspondía a cada entidad federativa dependía únicamente de su factor de 
participación en dicho Fondo. Para la etapa definitiva, la distribución del Fondo Ajustado 
cambia. al distribuir sólo el incremento de este Fondo (constituido por la diferencia entre 
los recursos con que se integra en 1989, menos los recursos con que se constituyó el año 
inmediato anterior 1988) por la aplicación del factor de participaciones que le corresponde 
a cada entidad federativa. Lo anterior es resultado de que en 1988 se carecía de todo tipo de 
antecedente respecto al Fondo Ajustado para ser tomado como punto de referencia para 
garantizarle a la entidad alguna cantidad, debido a que el término Fondo Ajustado aparece 
con la rcfonna iniciada en 1988. 

Procedimiento para calcular el Coeficiente de Participaciones en el Fondo Ajustado. 
Para 1989 el coeficiente de participaciones de la entidad en el Fondo Ajustado, como para 
1988, presenta un carácter transitorio, su forma definitiva entraba en vigencia el primero de 
enero de 1 990. Los coeficientes para 1988 y 1989 se deducen de la misma fuente, esto es, 
de reexprcsar las participaciones que le correspondieron a las entidades dentro del Fondo 
General para 1987, en unidades de valor netas de devoluciones a unidades brutas de 
devoluciones; es decir, de considerar como si el nuevo sistema de participaciones hubiera 
estado fi.mcionando desde 1987. 
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La diferencia principal reside en que, en 1988, la supuesta cantidad de 
participaciones que le correspondió a la entidad, dentro del Fondo General, se expresó 
como la proporción que le hubiera correspondido (a la entidad) dentro del Fondo General, 
si dicho sistema hubiera empezado a operar en 1987. Sin embargo, para 1989 se toma en 
cunsideración no la proporción, sino la cantidad de participaciones recibidas en el Fondo 
General transtOnnadas a unidades de valor brutas de devoluciones. en lugar de las 
participaciones recibidas en el Fondo Ajustado, porque éstas se refieren a las que la entidad 
rccihiú hace dos años. y en 1987 el sistema actual de participaciones no se encontraba 
vigente. aunque ese sea el supuesto utilizado~ por lo que se carece de infonnación de la 
participación en el Fondo 1\justado para este año. 

En 1989, al igual que en 1988, se aplica una Reserva de Contingencia, integrada con 
d 0.5 11

11 d¡,,,: lus Ingresos Totales Anuales que ohtienc la Federación. misma que se aplica 
bajo el mismo procedimiento del año inmediato anterior; es decir, para aquellas entidades 
c·n las que la cantidad de participaciones provenientes del Fondo General que le 
correspondieron con el sistctna de distribución vigente, a partir del primero de enero de 
1989, hubiera sido menor que el monto que les hubiese correspondido, con el sistema 
\'Ígentc hasta el 31 de diciembre de 1987, si este hubiese permanecido en vigor. 

Etapa Transitoria para la Distribución del Fondo General: 1990 

L.1 medniea de di5tribución dd Fondn Gcncral rk Pnrticip"cioncs para el ejercicio 
Iiscal 1990, fue establecida en una Disposición Transitoria, se volvió al procedimiento 
aplicmlo en 1987 para la distribución de dicho Fondo, mismo que aparentemente era 
diferente debido a los cambios que el mismo contenía. A continuación señalaremos las 
rcfonnas que contenía la Ley de Coordinación Fiscal para el ejercicio 1990. 

En el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 1989, en la Ley que 
establece, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales y que adiciona la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; se publica una reforma a la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la que establece un nuevo Sistema para la distribución de las participaciones 
federales provenientes del Fondo General de Participaciones a los estados y municipios, 
mismo que empczaria a tener vigencia a partir del primero de enero de 1991, señalándose a 
su vez, el procedimiento para la distribución de dicho fondo que regiría durante el año de 
1990. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la reforma propuesta para la distribución del 
Fondo General de Participaciones se encontraba expresada en dos partes: 

l. La entrada en vigor del sistema propuesto era a partir de 1991, mismo que a su 
vez, durante el período de 1991 a 1993 presentaría una transformación en los 
factores de integración del Fondo General de Participaciones, para tomar su forma 
definitiva a partir de 1994. 

11. Una propuesta transitoria para el año de 1990; 
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A continuación veamos en qué consistió cada uno de Jos cambios propuestos, 
independiente de si hayan o no tenido vigencia. 

El Sistema de distribución del Fondo General de Participaciones que se describirá a 
continuación y que debería haber entrado en vigor a partir del uno de enero de 1991, no 
tuvo vigencia, dado que en Ja Ley de Coordinación volvió a ser reformada para establecer 
en ella una nueva forma de distribuir los recursos que integraban este Fondo, mismo que en 
l.a actualidad está vigente. 

Cuarta Etapa, a partir de 1991 

Sistema de Distribución del Fondo General de Participaciones vigente a partir de 
1991 

La propuesta de reforma a la integración del Fondo General de Participaciones y a 
su distribución se estableció en el Articulo Segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, el 
que señalaba que: 

"El Fondo General de Participaciones se constituirá con el 18.1% de la recaudación 
federal participable que obtenga la Federación en un ejercicio. 

La recaudación fcdcr3J participahlc sen\ la que nhtcnga la Federación por todos sus 
impuestos, asi como por los derechos sobre hidrocarburos y de minería, disminuidos con el 
total de las devoluciones por los mismos conceptos. 

Nn se incluirán en la recaudación federal participable, los impuestos adicionales del 
3% sobre el impuesto general de exportación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados 
y del 2% en las demás exportaciones; ni tampoco los derechos adicionales o 
extraordinarios. sobre los hidrocarburosº. 

El Fondo General de Participaciones se distribuirá conforme a lo siguiente: 

l. 50% del mismo, en proporción directa al número de habitantes que tenga cada 
entidad en el ejercicio de que se trate. 

11. El 50% restante del Fondo General de Participaciones, en los términos 
establecidos en el Artículo 3° de Ja Ley de Coordinación. 

El Fondo General de Participaciones se adicionará con un 0.5% de la recaudación 
federal participable en el ejercicio. De este 0.5% participarán las entidades federativas y sus 
municipios cuando aquéllas se coordinen en materia de derechos. El fondo no se adicionará 
con la parte que correspondería a las entidades no coordinadas en derechos. Asimismo, el 
fondo se incrementará con el por ciento que represente, en la recaudación federal 
participable, los ingresos en un ejercicio de las contribuciones locales o municipales que las 
entidades convengan con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en derogar o dejar en 
suspensoº. 
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Ejercicio Fiscal 1991 - 1997: 

No obstante que en Ja Ley de Coordinación vigente a partir del primero de enero de 
1990 se cstablecia un Sistema de Participaciones que dcbcria de entrar en vigor el primero 
de enero de 1991, en Ja Ley que establece, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales 
y que refonnan otras leyes federales, del 26 de diciembre de 1990, se establece una nueva 
fonna para la integración y distribución del Fondo General de Participaciones para 199 J, Ja 
que dcscrilic a continuación. 

En la integración se señala que el Fondo General se constituiría con el 18.51 % de Ja 
recaudación federal participablc; a Jos que se le adicionan el 0.50% de la recaudación 
tcderal participable para distribuirse entre las entidades federativas que estén coordinadas 
l...:'B u1~1kria <le derechos~ :J.dicionándo!"elc tamhién. el ~0º{, de la recaudación que hubieran 
<1htenido las entidades en 1989 por Bases Espceiales de Tributación, cantidad que debe de 
ser actualizada por inflación en Jos tém1inos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, desde el sexto mes de 1989, hasta el sexto mes del ejercicio en el que se 
1..·fcctúc la distribución del mis1110. 

En base a lo anterior, se puede decir que el Fondo General de Participaciones se 
constituye. en lo general. por tres clcn1cntos; los que tienen una naturaleza distinta y cuyas 
ti.lnnas de distribución también son diferentes entre si, aunque en algunos casos dependen 
Je 1 c;ultaJos prc\'io:; de algunos de cll0~. parn dt:'tcrminar Ja forma de los otros. Veamos 
cada una de ellas. 

En el Articulo 2º, Quinto párrafo, se establece Ja mecánica para la distribución del 
Fondo General, en el que se señala: 

"El Fondo General de Participaciones se distribuirá confonnc a Jo siguiente" 

l. El 45. l 7% del mismo, en proporción directa la número de habitantes que 
tenga cada entidad en el ejercicio fiscal de que se trate. 

11. El 45.17% en Jos términos de 1 articulo 3º de Ja Ley. 

111. El 9.66% restante, se distribuirá en proporción inversa a las participaciones 
por habitante que tenga cada entidad, éstas son el resultado de la suma de las 
participaciones a que se refieren las fracciones 1 y 11 anteriores, en el ejercicio 
de que se trate. 

Es decir: 

La distribución de la primera parte, se realiza en función directa de la proporción 
que represente la población que tenga cada entidad respecto al total nacional. 

Las participaciones que le corresponden a la entidad "i", en la primera parte Fondo 
General estaban dctcnninadas por su factor y por el tamaño del fondo. 
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La segunda parte del Fondo General se distribuía bajo el procedimiento establecido 
en el articulo tercero de la Ley. 

El Artículo 3° de la Ley señalaba: La cantidad que a cada entidad federativa 
corresponda en el 50% del Fondo General de Participaciones a que se refiere la fracción 11 
del artículo 2", se obtendrá mediante la aplicación del coeficiente que se determine bajo el 
siguiente procedimiento: 

l. Las participaciones en el 50% del fondo que correspondieron a la entidad 
federativa en el año inmediato anterior a aquél para el cual se efectúe el cálculo, 
se multiplicarán por el monto de las contribuciones asignables de la entidad en 
el mismo año y el resultado se dividirá entre las contribuciones asignables de la 
entidad en el segundo año anterior. 

11. Se sumarán los resultados que se obtengan de acuerdo a la fracción anterior, 
calculados para todas las entidades, y se determinará el porciento que el 
resultado que corresponda a cada una de ellas, represente en el total. Este tanto 
porcicnto será la proporción en que cada entidad participará en esta parte del 
Fondo General de Participaciones en el año para el que se efectúe el cálculo. 

El coeficiente de participaciones que se obtuviera se aplicarla en forma directa sobre 
In nrngnitu<l totnl etc recursos con que se integrara esta parte del fondo. Las participaciones 
que le corresponden a la entidad '"i" en el Fondo General, está representada por las sumas a 
las que tuvo derecho en cada una de las partes. 

O El 0.5% de la recaudación federal participablc que integra el fondo por coordinación 
en derechos se divide en dos partes, previo su distribución entre las entidades. 

O El 50% del total de recursos con que se constituye el fondo por coordinación en 
derechos se distribuye en proporción directa al número de habitantes que tenga la 
entidad respecto de la población nacional. 

O El 50% restante del fondo por coordinación en derechos se distribuye aplicando el 
coeficiente que le correspondió a la entidad en la segunda parte del Fondo General. 

La distribución de la tercera parte del Fondo General se distribuye, con una fórmula 
similar a la que se aplicaba para el Fondo Financiero Complementario, a partir de 1984 con 
la diferencia de que en este fondo se tomaban las participaciones que provenían del Fondo 
General calculado como un todo monolítico, mientras que en la tercera parte del dicho 
fondo, las participaciones derivadas del FG equivalen a la suma de las que le 
correspondieron en la primer y segunda parte. 

La Coordinación en Derechos 

La Ley de Coordinación indica en su artículo 2° que el Fondo General deberá de 
adicionarse con un 0.5% de la recaudación federal participable, para distribuirse éste entre 
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las entidades y sus mumc1p1os cuando aquéllas se encuentren coordinadas con la 
Federación en materia de derechos. El 0.5%, con que se constituía el fondo para la 
coordinación en derechos, el que había permanecido inamovible desde el inicio de esta 
coordinación, se incrementó al 1.0% de la recaudación federal participable a partir de 1994. 

La distribución del Fondo para la Coordinación en Derechos se debe realizar 
confonnc al coeficiente efectivo del Fondo General de Participaciones que le corresponda 
para el ejercicio fiscal en que se calcula. Se entiende por coeficiente efectivo del Fondo 
Gi:neral. la proporción que representen el total de participaciones que le correspondieron a 
la entidad en el año correspondiente, respecto del monto de recursos con que se constituyó 
el Fondo General de Participaciones. 

El f;H:tor de p3rticipaciones obtenido con el procedimiento anterior, se aplica en 
llmna directa al total d.: r.:cursos con que se constituye el fondo para los Estados 
coordinados en derechos. 

Resarcimiento por Bases Especiales de Tributación 

El tercer elemento que constituye al Fondo General, segundo que se le adiciona 
adcnuis de la coordinación en derechos. son recursos que no se derivan de la recaudación 
l".:dcral particip3blc. sinn que se partc <lc In recnu<lación que obtuvo la entidad en 1989. la 
que se establecía en la Cláusula Vigésimo quinta, fracción Ill del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, la qui: a la letra señalaba: 

"El Estado percibirá como incentivo económico por las actividades de 
administración fiscal que realice con motivo de este convenio lo siguiente: 

80% sobre el pago del impuesto sobre la renta y sus recargos, que realicen las 
personas fisicas sujetas a bases especiales de tributación en actividades agricolas, 
ganaderas, de pesca y conexas. y 1 00% sobre el monto de las multas aplicadas a dichos 
contribuyentes por el incumplimiento de sus obligaciones fiscales por las citadas 
actividades ... 

Derivado de lo establecido en el Convenio de Colaboración y aprobado en la 
Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, a partir de 1991, se estableció en la Ley de 
Coordinación Fiscal que el Fondo General se adicionaria con el 80% del impuesto 
recaudado en 1989 por las entidades federativas, por concepto de bases especiales de 
tributación, cantidad que debe actualizarse por inflación según el procedimiento contenido 
en el Articulo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

Distribución del Fondo Financiero Complementario 

El considerar la distribución del Fondo Financiero Complementario dentro del 
estudio de la distribución del Fondo General de participaciones, obedece a que durante el 
ejercicio fiscal de 1990 la totalidad de recursos con que se constituía aquel Fondo se 
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adicionan u los recursos con que se constituía el Fondo General; no obstante ello, la 
proporción del total del caudal que corresponde al Fondo Financiero Complementario 
continúa distribuyéndose con el procedimiento que le correspondió desde 1984. 

Ejercicio Fiscal 1980: 

En el artículo 4" de la Ley de Coordinación, vigente para 1980, se señalaba que pam 
lograr los propósitos distributivos que conlleva la creación del Fondo Financiero, deben de 
considerarse las erogaciones por habitante, efectuadas por la Federación por participaciones 
en impuestos lcdcralcs y gasto corriente en educación y secundaria, de tal manera que se 
vean mús beneficiadas proporcionalmente las entidades federativas que tuvieron una menor 
erogación por habitante (pcr-cápita) en estos conceptos. 

El detalle del proceso de distribución de este fondo se encontraba contenido en la 
Chiusula Novena del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
siendo éste último el siguiente: 

1) El 50% se distribuirá entre todas las entidades federativas por partes iguales. 
2) El otro 50% se distribuirá entre las mismas entidades. 

Año 1981 - 1983: 

Para el ejercicio fiscal de 1981, se presentaron dos reformas respecto al Fondo 
Financiero Complementario; por un lado, se establece un nuevo procedimiento de 
distribución para este fondo, el que se señala en la Cláusula Novena. 1" punto del anexo 4 
(5 para los estados petroleros), del Convenio de Adhesión. 

Para determinar el monto de participaciones que le correspondía a una entidad en el 
Fondo Financiero Complementario, se multiplicaba el factor de participaciones, de este 
fondo. por el total de recursos con que se integraba. 

Comparando el procedimiento aplicado para determinar el factor de participaciones 
que l<: corr<:spondia a una entidad en el Fondo Financiero en 1980 y 1981, se puede ver que 
mientras en aquel año se hacia mayor énfa•is en el número de habitantes que tenía la 
entidad, en 1981 la importación recae en el monto de participaciones que le corresponde a 
las entidades en el Fondo General; mismas que, por la forma de intervenir en la 
detem1inación del coeficiente, benefician a aquellas entidades cuyas participaciones en este 
fondo son n1cnorcs. 

El procedimiento establecido en la Cláusula Novena, Primer Punto, del Anexo 4 (5 
parn los Estados Petroleros) del Convenio de Adhesión, con el que se determinaron los 
eoelicicntcs de participaciones del Fondo Financiero Complementario para 1981, se siguió 
aplicando durante los ejercicios fiscales de 1982 y 1983. 
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Año 1984 - 1989: 

A partir de este año, el Fondo Financiero experimentó cambios trascendentales. 
mismos que pennanccicron vigentes hasta el uño de su derogación ( 1989), los que 
consistieron en un aumento en la n1agnitud de recursos con que se integra y en la fonna de 
distribución. 

Respecto de los recursos con que se integrará a partir de este año. será por tres 
elementos: 1) el 0.5% de los ingresos totales anuales que obtuviera la Federación para un 
ejercicio fiscal, 2) mas el 3% del Fondo General de Participaciones. cantidad aportada por 
las entidades federativas, y 3) por una cantidad igual a la señalada en el inciso 2) aportada 
por la Federación. 

Respecto a la nueva fonna de distrihución que se aplica al Fondo Financiero 
Complementario a partir de 1984, se buscó que ésta fuera lo más equitativa posible, 
buscando que el monto de participaciones provenientes del mismo, que les correspondiera a 
las entidades guardara el principio de "beneficiar más a aquellas entidades que por el 
nl1111cro de habitantes que tuviera. recibieron menos participaciones emanadas del Fondo 
General y viceversa". Las reglas de distribución se establecieron en el articulo 4" de la Ley 
de Coordinación Fiscal. siendo esta la primera ocasión que las reglas para su distribución 
apareec•n en la Ley de Coordinación y no en el convenio de Adhesión. 

El articulo 4" de la Ley establecía que: "El Fondo Financiero Complcmcntano de 
Participaciones .... se distribuiría en proporción inversa a las participaciones por habitante. 
que tenga cada entidad, en el Fondo General de Participaciones, en el ejercicio de que se 
trutc··. 

El Fondo de Fomento Municipal 

El Fondo de Fomento Municipal nace con la adición del artículo 2-A a la Ley de 
Coordinación Fiscal para el ejercicio fiscal de 1981. Su objetivo es fortalecer los ingresos 
de los municipios del pais y coadyuvar a la redistribución de competencias entre los 
distintos niveles de gobierno. 

El antecedente más próximo del Fondo de Fomento Municipal se puede ubicar en el 
conjunto de apoyos que el gobierno federal otorgaba a los municipios fronterizos y con 
puertos establecidos, por los que se realizaba el comercio exterior, a través del 
establecimiento de políticas fiscales que se traducían en poyos económicos a dichos 
municipios; como fue la creación de los impuestos adicionales sobre las tarifas generales de 
los impuestos al comercio exterior; éstos fueron, el impuesto adicional del 2% sobre la 
tarifa general del impuesto de exportación, y del 3% sobre la tarifa general del impuesto de 
importación. cuyo fin especifico era el que con los rendimientos de los mismo se mejoraran 
los serYicios públicos y urbanos de la población de dichas ciudades. 

Con la implementación de la refonna administrativa de 1980, se tomó la decisión de 
retirnr a los Estados un conjunto de facultades que únicamente correspondían a la 
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Federación. Las Juntas Federales de Mejoras Materiales se pudieron en liquidación, por 
considerar que la labora que desarrollaban intcrfcria con la del municipio, la que inclusive 
llegó a desaparecer o a ser insignificante comparativamente con la realizada por aquellas, 
pues al disponer las Juntas de una mayor cantidad de recursos, de los municipios no 
dispunian éstas presentaban los servicios públicos, como: el suministro de agua potable, 
alumbrado público, limpieza, etc. 

Tnnrnndo en consideración los incrementos en las exportaciones petroleras habidas 
'"' 1979 y las expectativas que sobre las mismas se tcnian para 1989 y para los años 
posteriores. se decidió subdividir el impuesto adicional sobre la tarifa general para la 
exportación de petróleo, gas natural y sus derivados, que corresponderla al municipio en 
donde se encontraria ubicado el puerto por el cual se realizara la exportación petrolera y de 
cualquiera de los hidrocarburos señalados, dejándose la misma tasa adicional (2%) para 
todas las dcmri.s exportaciones. 

Durante 1980, resultó notorio el hecho que el producto de la tasa adicional del 1 % 
sobre la tarifa general para la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados, 
correspondió prácticamente a una sólo municipio con puerto, por donde se realizó la 
exportación de petróleo casi en su totalidad; situación que no se justifica. La solución a tal 
problema se plasmó en la rcfonna a la Ley de Coordinación Fiscal para 1981, con la que, se 
buscaba extender los beneficios de la riqueza petrolera nacional a todos los municipios del 
país. 

Integración del Fondo de Fomento Municipal 

La lntcgración del Fondo de Fomento Municipal, desde su entrada en vigor en 1981 
hasta 1995, ha presentado sólo dos etapas , clasificándose en función de las fuentes de 
ingresos de las cuales se han derivado los recursos para su integración. Estas son: 

Etapa 1: 1981-1986, el Fondo de Fomento se integra con recursos que se derivan de 
los impuestos (o derechos) adicionales sobre la exportación de hidrocarburos. 

Etapa 11: 1987-1995, El Fondo de Fomento se constituye con un porcentaje de los 
ingresos totales anuales que obtenga la Federación en un ejercicio fiscal. 

Etapa 1 

En 1981, El Fondo de Fomento Municipal se integró con recursos derivados de la 
recaudación del impuesto adicional del 1 % sobre la tarifa del impuesto general de la 
exportación de petróleo crudo gas natural y sus derivados, del que, el 95% total de la 
recaudación se dividía en dos partes para su distribución: 

El 50% se destinaba a la integración del Fondo de Fomento Municipal, magnitud_ 
4uc dcberia de distribuirse entre los municipios del país. 

El 50% restante, se distribuía en fonna directa de los municipios por los que se 
exportaban los hidrocarburos. 
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Los recursos del Fondo de Fomento Municipal le son entregados al Estado para éste 
los distrihuya en forma integra, entre todos sus municipio, de conformidad con los criterios 
que estahlezca la Legislatura Local. 

Para 1 'J8:?., en le paquete de reformas fiscales se incluyó la Ley Federal de Derechos, 
t:Olllll resultado de la importancia. que los 1nismos habían cobrado co1no fuente de ingresos 
de.: la Fcdcrnci,'n1; además de que con dicha Ley se pretendía, entre otros objetivos, facilitar 
el cumpli1n1cnto de las obligaciones tributarias de los contribuyentes. Con la vigencia de 
esta Ley se inició la coordinación entre la Federación y los Estados en esta materia. 
t.:(lnrdinación que difiere de las anteriores al presentarse en una 1natcria ditCrcntc de la 
trihutaria. 

Para hacer atractiva la coordinación en tnntcria de derechos, para las entidades 
federativas. dentro de las rcfonnas 1mplcn1cntadas para 1982. se n1odific~ la L~y dL" 
Cuordinación Fiscal, cambio que establece: por un lado. el incrcrncnto en la integración del 
Fondo de General de Participaciones en un 0.5% de la recaudación federal participablc 
distrihuihlc únicamente entre las entidades coordinadas en nrntcria de derecho. y por otro 
lado. el establecimiento de un incremento en la integración del Fondo de Fomento 
ll1unicipal. a la vez que la tasa del impuesto adicional, aumenta del 1.0% al 3.0%: 
adicionúndose, asimismo. la Ley de Coordinación con el Artículo 1 O-a. que establece las 
car¡1cteristica-, de la coordinación en materia de derechos. en el que se señalan los derechos 
que no podrán rnantcncr en vigor las entidades y los 1nunicipios. así como las excepciones a 
los nusmus. 

Asi para 198:?., la tasa del impuesto adicional pasa del 1 % al 3%, y de éste 95% de la 
recaudación ~e distribuye entre los municipios. Previo a su distribución esta recaudación se 
divide en dos partes: 1/3 y 2/3; de la primera de ellas. 1/3, el 50º/o corresponde a los 
municipios donde se encuentran ubicadas las aduanas y el 50% restante integra el Fondo de 
Fomento Municipal, para distribuirse entre todos los municipios del país. Con la segunda 
parte, 213. se estahleee el incremento al Fondo de Fomento Municipal • el que se distribuye 
exclusivamente entre los municipios de las entidades que se encuentran coordinadas con la 
Federación c·n materia de derechos. 

En 1983, el impuesto adicional del 3% sobre el impuesto general de exportación de 
pctrólc" crudo. gas natural y sus derivados, por un lado, se incrementa al 5%, y por otro, se 
le da el tratamiento de "Derecho Adicional sobre H idrocarhuros" para adecuarlo a la nueva 
definiciún que de derechos establece el Código Fiscal de la Federación. La fonna de 
distrihución del Fondo de Fomento Municipal, pem1anece igual en 1983 y 1984, que In 
establecida en 1982, con la salvedad de que, de la tercera parte de la recaudación del 95% 
del derecho adicional el 5% sobre la extracción de hidrocarburos. el 70% de la misma, 
integraría el Fondo de Fomento Municipal y el 30% restante se distribuye entre los 
municipios donde se encuentran ubicadas las aduanas. Las 2/3 partes restantes del 95% de 
la recaudación del derecho adicional, incrementaron el Fondo de Fomento Municipal, 
mismo que se distribuye únicamente entre los municipios de las entidades coordinadas con 
Ja Federación en niateria de derechos. 

87 



En 1985 y 1986, la integración del Fondo de Fomento Municipal se realiza con la 
mis1na mecánica que en los años anteriores. 

Etapa 11: 

En 1986, al suscitarse una baja importante en los precios internacionales del 
petróleo en el mercado internacional al pasar el valor del barril de petróleo de 32. 7 dólar<..'S 
en diciembre de 1985 a 8.9 dólares en julio de 1986, se produce una pérdida para las 
linanzas públicas nacionales de alrededor de 3 millones de pesos, cifra equivalente al 
12.5% de los ingresos públicos totales. Lo anterior representó que se dejara de ingresar al 
pais alrededor de 6 mil millones de dólares equivalente a una pérdida de la mitad de los 
ingresos por exportación de petróleo. 

:\ partir de l 9R7. tratando de mantener la política económica de fortalecimiento de 
las haciendas públicas municipales, se reformó el articulo 2-A de la Ley de Conrdinación 
Fiscal, para que los ingresos que se distribuyen a los municipios provenientes del Fondo de 
Fomento municipal no dependieran en fonna directa de las incertidumbres e 
irregularidades del mercado internacional de hidrocarburo. Tal reforma se establece en los 
siguientes puntos: 

- El Fondo de Fomento Municipal, a partir de 1987, se integra con el 0.42% de los 
ingresos totales anuales que obtenga la Federación, por concepto de impuesto, asi como por 
los derechos sobre hidwc~rburos y de mint•rfo. 

- Se participará en forrna directa, ya no a los municipios en donde se exporten los 
hidrocarburos, o se los colindantes con frontera o litoral, se les participará un porcentaje 
(3. 1 7%) del derecho adicional sobre hidrocarburos. 

- El procedimiento de distribución del Fondo de Fomento Municipal se mantiene en 
su esencia. 

No obstante que se modifica la forma de constituirse del Fondo de Fomento 
Municipal, la integración del mismo y de su incremento no sufre cambios substanciales. 
Asi: 

- El Fondo de Fomento Municipal se integra con el 0.42% de los ingresos totales 
anuales que obtenga la Federación en un ejercicio fiscal. 

Desde 1992, año en que el Distrito Federal empieza a participar ene el Fondo de 
Fomento Municipal, bajo el mismo esquema que lo hacía el resto de las entidades, el Fondo 
de Fomento se integraba con el 0.5644% de la recaudación federal participablc. En 1994, 
con la incorporación del Programa de rcordcnan1icnto al Comercio Urbano, se estableció 
que el Fondo de Fomento se integrarla con el 0.56% de los ingresos totales anuales que 
obtuviera lu Federación para un ejercicio y que el Pro¡,,,-ama lo haria con el 0.44% de tales 
ingresos. 
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Hasta 1995, el criterio para distribuir los recursos con que se constituía el Fondo de 
Fomento Municipal era: 

- 0.56% de la recaudación federal pnrticipable, se distribuía como: 

a) El 30% se destinará a fonnar un Fondo de Fomento Municipal 

b) El 70% incn:mcntará dicho Fondo de Fomento municipal y sólo corresponderá a 
las entidades que se coordinen en materia de derecho, siempre que se ajuste 
estrictamente a los lineamientos establecidos en el articulo 10-A de la Ley. 

Al desaparecer, a partir de 1996, el Programa de Reordcnamiento del Comercio 
Urbano, los rccurs05 con que se intcgraha (0.44o/o de la recaudación federal participablc). 
pasaron a fonnar parte, en fonna integra, del Fondo de Fomento Municipal; pero, su 
adición a este fondo se realizó exclusivamente al incremento del Fondo de Fomento 
Municipal; pero, su adición a este fondo se realizó exclusivamente al incremento del Fondo 
de Fomento, inciso b) anterior. 

Dctcnninación de la Integración del Fondo de Fomento Municipal como proporción 
de la Recaudación Participable. 

Distrihudón ckl Fondo efe Fomento Municipal 

La distribución de los recursos provenientes del Fondo de Fomento Municipal. 
desde su creación hasta 1990. pcnnancció ligada a los criterios que rigieron la distribución 
del Fondo Financiero Complementario de Participaciones. 

Periodo 1981-1983 

Durante este periodo, la fomm de detenninar la magnitud de recursos que le 
correspondía a un Estado en el Fondo de Fomento, era idéntico al del Fondo Financiero; es 
decir, el coeficiente de participaciones, obtenido siguiendo los mismos pasos que para este 

. .Fondo, se aplicaba en fomrn directa a la totalidad de recursos con que se constituía el 
fondo. 

Periodo 1984-1989: 

La integración del Fondo de Fomento Municipal, durante el periodo 1984-1986, se 
constituye con el 70% de la tercera parte del 95% de la recaudación del derecho adicional 
del 5% sobre la exportación de hidrocarburos; y se le incrementa con las dos terceras partes 
de este 95%. la cual se distribuye exclusivamente entre los municipios de los estados 
coordinados en materia de derechos. 

Durante el periodo de 1987, el Fondo de Fomento se integra con el 0.42% de la 
recaudación federal participablc, del que el 30% se distribuye entre todos los municipios 
del pais y el 70% restante entre los municipios de los estados coordinados con la 
Federación en materia de derechos. 
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Las reglas para la distribución del Fondo de Fomento Municipal, se establecen en el 
articulo 2-a de la Ley de Coordinación, el cual presenta una nueva mecánica, esta L'S: 

l. Los estados recibirían hasta una cantidad igual a la que les hubiera 
correspondido en el año inmediato anterior, en el Fondo de Fomento Municipal. 

2. El incremento que tuviera el Fondo de Fomento Municipal se distribuirá entre 
los estados, con base en las reglas aplicables en el Fondo Financiero 
Complementario. 

El incremento del Fondo de Fomento Municipal, al que hace referencia el inciso 2 
anterior, está referido al aumento que presente este fondo en el monto total de recursos con 
que se integre en un ejercicio fiscal cualquiera~ respecto al total de recursos con que se 
cnnstituyó en el ejercicio inmediato anterior; y no. al incn:n1cnto a que se hace alusión para 
la integración previa ala distribución del mismo (es decir, a las dos terceras partes, período 
1984-1986 o al 70% del 0.42% de la recaudación federal participablc periodo 1987-1989). 

Para 1990: 

Para este año, la distribución del Fondo de Fomento Municipal sufre dos cambios 
timdamcntalcs: 

O Ya no se les garantiza el monto de parttcipaciom:s qut: pcn.:ibicrun el afiu i11111c<liato 
anterior al del cálculo; sino que las participaciones que le corresponderán serán 
determinadas por la aplicación, en forma directa, de su factor de participaciones al total 
de recursos con que se inte&,'!'c el Fondo de Fomento. 

O La determinación del factor de participaciones se realizará en "proporción inversa a 
la participación por habitante que tenga cada entidad federativa en el Fondo General de 
Participaciones ... 

Al modificarse la fonna de distribuir el Fondo de Fomento Municipal eliminando la 
garantía financiera a los municipios, se cambia también la forma de presentar los ingresos 
federales de los que se determina el Fondo de Fomento Municipal. 

Periodo 1 991: 

En este año, la distribución del Fondo de Fomento Municipal, presenta dos variantes 
radicalmente diferentes a las que se venían aplicando desde 1984, las que consisten en: 

1. Por primera vez el Distrito Federal participa de este Fondo. La participación del 
Distrito Federal se efectúa con cantidades iguales en forma mensual (15 mil 
millones de pesos), mismas que son el resultado de dividir la aportación anual 
que realiza la Federación de 180 mil millones de pesos, para este fin. 
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2. Se modifica la forma de calcular el coeficiente de participaciones y los 
elementos que intervienen en la determinación de la misma. El procedimiento 
para establecer el factor que le corresponde a cada entidad federativa en el 
Fondo de Fomento Municipal, se establece de forma explicita en el Artículo 2", 
fracción lll, inciso 2) segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal para 
1991, en el que se señala: 

Se puede observar que a partir de 1991, el monto de participaciones que le 
corresponde a cada una de ellas dependerá, en fonna directa. del csfuer¿o recaudatorio y 
administrativo que realicen en las contribuciones locales: del impuesto prcdial y de los 
derechos de agua. 

Dado que en 1991 el Distrito Federal participa. por primer vez. el Fondo de 
Fomento Municipal con una cantidad mensual fija de recursos, que no proviene de la 
recaudación federal participable sino que es aportada por la Federación; además, el monto 
de participaciones que le corresponde a cada uno de los Estados en el Fondo se continúa 
detenninandu a través de aplicar en forma directa el factor de participaciones que le 
corTesponde a cada una de ellas al total de recursos con que se integra el Fondo; se hizo 
necesario una nueva fonna de presentación de los ingresos federales de los que se derivaba 
el Fondo de Fomento Municipal. 

I\.:riuJu I 'JfJ2 y añn~; pn~acriorcs: 

Durante este periodo, las participaciones que les corresponden a los estados vía 
Fondo de Fomento, se detem1inan de la misma fonna que para 1991. La diferencia, 
respecto a este año, reside en que a partir de 1992, el Distrito Federal seguirá participando 
del Fondo de Fomento. pero ya no con una cantidad fija de recursos. sino que el monto de 
las participaciones que le corresponderán se calculará a través del mismo procedimiento 
que para todos los Estados. es decir, por medio de la fóm1ula cstabk'Cida en el Artículo 2-A 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para poder dctcnninar los factores de participación con que se distribuía el Fondo de 
Fomento en el ejercicio fiscal 1 992, se tuvieron que rccxpresar los coeficientes de 
participaciones que fueron aplicados en 1991, con la finalidad de detcnninar un 
multiplicador para el Distrito Federal correspondiente al año de 1991, ya que durante este 
ario su participación en el fondo, no fue a través de una fórmula sino de una aportación del 
Gobierno Federal. 

Debido a que para este año permanece la misma formn utilizada en 1990 para la 
distribución del Fondo de Fomento Municipal entre los municipios del país (aplicar en 
fonna directa el factor que le corresponde a cada entidad foderativa al monto total con que 
se integra el Fondo), , solo hay una variante del Fondo de Fomento el que en 1990 era del 
0.42% de la recaudación federal participable y a partir de 1991 se incrementa al 0.5644% 
de la recaudación federal participablc; dado que los 180 mil millones de pesos equivalieron 
al 0.1444% de dicha recaudación, la que sumada al 0.42% da como resultado el nuevo 
porcentaje ( 0.5644%) de constitución del fondo a partir de 1992. Así, los ingresos para la 
dctem1inación del Fondo de Fomento a partir de 1992. 
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Desde 1992 hasta 1996, el procedimiento para distribuir los recursos con que se 
constituye el Fondo de Fomento Municipal ha permanecido invariable. no obstante los 
cambios en el porcentaje de la recaudación federal participable con que se integra, situación 
que se vio facilitada a partir de septiembre de 1994, cuando todas las entidades quedaron 
coordinadas en materia de derechos. A partir de tal fecha el cálculo del Fondo de Fomento 
C..1 unicipal para entidades no coordinadas en materia de derechos no tiene razón de 
calcularse. 

Participaciones Adicionales a los Estados y Municipios 

En el Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995. se señala que a la 
Ley de Coordinación Fiscal se le adiciona un Artículo 3-A. a través del cual se otorgarán 
participaciones adicionales a las entidades federativas y sus municipios. 

Con la adición del Artículo 3-A, en el que se establece, que: 

Las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
participarán de la recaudación que se obtenga del impuesto especial sobre producción y 
servicios. por la realización de los actos o actividades gravados con dichos impuestos sobre 
los bienes que a continuación se mencionan, conforme a las proporciones siguientes: 

l. El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes con una 
graduación alcohcílica de hasta 6° G.L., alcohol y bebidas alcohólicas. 

11. El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados. 

Esta participación se distribuirá en función del porcentaje que represente la 
enajenación de cada uno de los bienes a que se refiere este articulo en cada entidad 
federativa. de Ju enajenación nacional, .... 

Lus municipios recibirán como mínimo el 20% de la participación que le 
corresponda ni estado. 

Los ingresos que se les enteren por estos conceptos no formarán parte del Fondo 
General de Participaciones. 

Al no fonnar parte, las participaciones que se deriven de la n.-caudación de 
impuestos especiales y servicios, del Fondo General, esté continuará integrándose por un 
porcentaje fijo de la recaudación federal participablc, razón por la cual seguirá vigente el 
problema denomina de la .. suma cero". 

Reservas del Sistema de Participaciones 

Al reformarse el articulo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal para 1992, para 
establecer una nueva forma de distribución para el Fondo General, se restablece la Reserva 
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de Contingencia y se crea una nueva reserva denominada Reserva de Compensación; a las 
que el Sistema de Participaciones no les establece. un periodo de vigencia especifico, como 
en los casos anteriores, sino que es el propio sistema quien, en ale cuso de la reserva de 
compensación, indicará su periodo de vigencia en función del comportamiento de las 
propias entidades foderativas. 

Reserva de Contingencia 

Nace y aparece estipulada por vez primera en la Ley de Coordinación Fiscal a partir 
del ejercicio fiscal de 1988, al reformarse la mecánica de integración y distribución del 
Fondo General de Participaciones que había estado vigente desde el uno de enero de 1984 
hasta el J 1 de diciembre de 1987. 

Años de 1988 y 1989 

En este periodo presentó las siguientes características: 

1. Se integró con el 0.5% de los ingresos totales anuales que obtuviera la 
Federación (concepto con el mismo significado de la recaudación federal 
participablc para los años posteriores a 1990). 

:'!. Su apliC"nción ~e clnrfri en cn~n rle que alguna cntidnd fcdcrntiva ohtuvicra. de 1a 
aplicación del articulo tercero de la Ley de Coordinación (reglas para la 
distribución del Fondo General de Participaciones) una cantidad de recursos 
menores de los que le hubiera correspondido en el año en el Fondo General de 
Participaciones, calculado y distribuido confom1c a las disposiciones vigentes 
hasta el 3 1 de diciembre de 1987. 

3. Su aplicación se haría en fonna cuatrimestral. 
4. Si llegasen a existir remanentes posteriores a la aplicación de la reserva, estos se 

adicionarian a los recursos que con que se integraba el Fondo Financiero 
Complementario. 

5. En caso de que los recursos con que se integraba la Reserva de Contingencia 
fueran insuficientes y no alcanzaran a cubrir todas las diferencias resultantes de 
comparar las participaciones recibidas vía Fondo General con ambos sistemas, 
la distribución se haría a prorrata. 

Es decir, durante los años de 1988 y 1989, fue necesario realizar el cálculo en fomrn 
paralela, para determinar el monto de participaciones que le correspondían a cada entidad 
en el Fondo General de Participaciones, tanto con el sistema de participaciones vigente en 
estos aiios, como con el aplicado durante el ejercicio fiscal de 1987, con la finalidad de 
comprar los recursos financieros recibidos con ambos sistemas y determinar si una entidad 
recurria a la reserva de contingencia o no. 



Años de 1991 a 1995 

Presentó las siguientes características: 

1. La Reserva de Contingencia se constituye con el 0.25% de los ingresos totales 
anuales que obtenga la Federación o de la recaudación federal participablc. en 
un ejercicio fiscal. 

2. La Reserva se aplica en el caso de que en una entidad federativa, las 
participaciones totales que recibe (por el Fondo General de Participaciones más 
las del Fondo de Fomento Municipal) no alcancen la tasa de crecimiento que 
experimente la Recaudación Federal Participable del año de que se trate respecto 
de a la de 1990. 

3. La aplicación de la Reserva se realizará en dos etapas: el 50% en forma 
cuatrimestral y el 50o/o restante al cierre del CJcrc1c10. 

4. La distribución de la Reserva de Contingencia comenzará con la entidad a la que 
le corresponda el menor coeficiente de participaciones efectivo y continuará 
hacia la que tenga el cncticicntc de participaciones efectivo mayor, hasta 
agotarse. (se entiende por coclicicntc de participaciones efectivo. a la 
proporción que representan el total de participaciones que recibe una entidad, 
por Fondo General rmis Fondo de Fomento, respecto de las participaciones 
totales que distribuyó la Federación vía estos Fondos). 

5. Se especifica la obligatoriedad de que los Estados deben de participarles a los 
municipios, al 111t..~nos una canttdad cqu1valcntc u la proporciün 4w.: rcpn.:.scnlc el 
conjunto de participaciones a sus municipios, del total de participaciones que le 
correspondieron a la entidad. 

Si las participaciones que la entidad .. ¡ .. recibió en 1990, actualizadas al año .. t .. por 
la tasa de crecimiento de la recaudación federal participable, fueran mayores que las que 
recibe la cntidud con el tnismo sistc1na vigente en el 111iso año ºt'\ la entidad tiene derecho 
a recibir la diferencia de la Reserva de Contingencia, si es que el monto de recursos con se 
integra alcanzan para ello; en el caso de que las participaciones que recibe una entidad con 
el sistema actual fueran superiores a las de 1990 actualizadas por la tasa de crecimiento de 
la recaudación federal participablc del año de que se trate respecto de la de 1990, la entidad 
al salir beneficiada con el cambio del sistema no tiene derecho a percibir recursos derivados 
de la reserva. 

En el caso de la detcm1inación de la recurrcncia a la reserva de contingencia, dado 
que se quiere garantizar una tasa de crecimiento en las participaciones totales: Fondo 
General más Fondo de Fomento Municipal, igual a la de la recaudación federal participable 
ue 1990 respecto a la del año de que se trate, se deben tener en consideración Jos siguientes 
aspectos: 

- El porcentaje de integración del Fondo General de Participaciones es diferente: 
18.26% de la recaudación federal participablc en 1990, contra el 18.51 de dicha 
recaudación a partir de 1991. 
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- La fonna de distribución de los fondos en ambos sistemas, también es distinto; en 
1990, se distribuirá a través de dos partes (asignable y la inversa de la participación 
percápita en la primer parte del Fondo General); a partir de 1991, en tres partes {población, 
asignables y la inversa de In participación percápita en las dos primeras partes del Fondo 
General). 

- En la segunda parte del Fondo General de Participaciones, en el sistema vigente en 
1990, imicamente por este año, se distribuyeron los recursos con que se integró la reserva 
dc contingencia. en su totalidad. cantidad que no es tornada en consideración para 
determinar la magnitud de participaciones totales de 1990 que se actualiza con el 
crecimiento de la recaudación federal participablc. Sólo se toman en consideración las 
participaciones emanadas del Fondo Gcn~·ral, de la coordinación en derechos y del Fondo 
de Fomento rv1 unicipal. 

- La inte¡,.'fación y distribución del Fondo de Fomento Municipal, difiere también 
para ambos sistemas; en 1990 se constituía con el 0.42% de la recaudación federal 
participahlc; a partir de 1992 con el 0.5644% de dicha recaudación, al inºcluirse en el 
porcicnto de integración del Fondo, la aportación que el Gobierno Federal otorgó al Distrito 
Federal como porcentaje de la recaudación federal particiablc de 1991, y para 1994 con el 
0.56°/o. 

- A partir de 1 994. se distribuye a todos los municipios de los estados coordinados 
en nuncna de derechos. el 0.44o/o de la rccaudac1on tcdcral parttctpablc a través Jd 
Programa de Reordenamicnto del Comercio Urbano. participaciones que no intervienen en 
la dctcnninación de la rccurrcncia a la reserva de contingencia. 

- En su distribución. en el sistema de 1990, el Distrito Federal no participa del 
Fondo de Fomento Municipal; a partir de 199 J lo hace, en este año con una cantidad fija de 
1 SO mil millones de pesos para el ejercicio. los que le fueron prormtcados en fomia 
mensual. aportada por la Federación; a partir de 1992 el monto de sus participaciones se 
calcula con el mismo procedimiento establecido en el artículo 2-A de la Ley de 
Coordinación para todas las entidades. 

- Como '"' 1 990, el Distrito Federal no participaba en el Fondo de Fomento 
~1unicipal~ no se le asigna ningún n1onto como participaciones para este año. siendo sólo 
los recursos que correspondieron en el Fondo General de Participaciones, para 1990, los 
que se actualizan y se cotnparan con los recursos que le corresponden para un ejercicio 
fiscal con el sis.tema vigente. en un año determinado. 

En el caso de resarcimiento que reciben las entidades por concepto de Bases 
Especiales de Tributación, no obstante que no existían en 1990, son tomadas en 
consideración al formar parte de los recursos que le corresponden a una entidad por el 
Fondo General de Participaciones a partir de 1991. Es decir, la suma del Fondo General 
(primera. mas segunda, más tercera parte, más la coordinación en derechos y el 
resarcimiento por bases especiales de tributación) más el Fondo de Fomento Municipal con 
el sistema vigente, se comparan con las participaciones recibidas en 1990 (por los 
conceptos del Fondo General: inte¡,.'fado por la primera más la segunda parte y el Fondo de 
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Fomento Municipal), las que actualizan por el incremento de la recaudación federal 
pnrtieipablc de 1990 respecto al año del que se trate. 

Ejercicio Fiscal 1996 

La Reserva de Contingencia sufre un cambio respecto a la forma en que distribuyó 
entre las entidades federativas durante el periodo 1991-1995, el que quedó establecido en el 
n1ismo artículo cuarto de la Ley, en los siguientes términos: 

""Se crea una reserva de contingencia consistente en un monto equivalente al 0.25% 
de la recaudación federal participable de cada ejercicio. El 90% de dicha reserva será 
distribuido mensualmente y el 10% restante se entregará al cierre del ejercicio fiscal, y e 
utilizará para apoyar a aquellas entidades cuya participación total en los fondos General y 
de Fomento Municipal a que se refieren lus Artículos 2n y 2º-A fracción 111 de esta Ley. no 
alcance el crecimiento experimentado por la recaudación federal participable del año 
respecto a la de 1 990". 

Cabe aclarar, que no se considerarán como ingresos de las entidades y los 
municipios para aplicación de la reserva de contingencia, los ingresos que éstos reciban por 
conceptos de participaciones adicionales provenientes de los impuestos especiales sobre 
producción y servicios. 

Reserva de Compensación 

Nace en 1991; se integra con los remanentes de los recursos que no son distribuidos 
a las entidades federativas por no encontrarse coordinadas en materia de derechos, es decir. 

a) La parte que no se distribuye del Fondo para la Coordinación en Derechos. 
b) La parte del 70%, del 56% del Fondo de Fomento Municipal que no se 

distribuye a los municipios por esta ubicados en aquellas entidades federativas 
que no están coordinada< en materia de derechos. 

En el momento en que da la coordinación en materia de derechos de Nuevo León y 
Jalisco, dejan de presentarse la existencia de remanentes procedentes de la no coordinación 
en derechos, por lo que ya no existirá una fuente de procedencia recursos para la 
integración de la reserva de compensación, lo que obliga a la desaparición de la misma, y 
con ello, a la compensación para las entidades que se ven afectadas por el cambio de 
fi.'innula: situación que fue el origen del dio la pauta para la creación de la reserva de 
contingencia. Sin embargo, se vuelve a modificar el cspiritu original de la Ley de 
Coordinación Fiscal, ya que el nuevo objetivo de la reserva de contingencia es garantizar 
un crecimiento en las participaciones totales (Fondo General más Fondo de Fomento 
Municipal) que reciben una entidad, al menos igual al de la recaudación federal 
participablc, para aquellas entidades que logren alcanzar recursos procedentes de la 
integración de la mis1na. 
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El objetivo de la crcac1on de la reserva de compcnsac1on, es el de compensar a 
aquellas entidades que se ven afectadas por el cambio en la fórmula de participaciones. Es 
decir, el propósito de esta reserva, es el mismo en el que se fundamentó la creación de la 
reserva de contingencia vigente durante los ejercicios fiscales para 1998 y 1989; con la 
sal vedad de que en estos años estaba referida únicmncntc a los efectos de los recursos 
derivados del Fondo General de Participaciones, y a partir de 1991, se incluyen también los 
procedentes del Fondo Financiero complementario, el que existia en 1989 y no fue 
considerado. expresado por su forma equivalente en el sistcn1a de distribución de las 
participaciones federales a los estados y rnunicipíos en el sistcn1a v1gcntc a partir de J 991 
que se corresponde con la tercera parte del Fondo General tnás las del Fondo de Forncnto 
;vtunicipal. 

l,rogra111a de Rcordcnmnicnto Jd Corncr~io Vrbano: l 994- I 995 

En la Ley de Coordinación Fiscal vigente de 199..\, se crea un programa de 
rcnrdcnamiento del comercio urbano; indicándose en el Articulo 2°-A, fracción 111, inciso 
h ). que "será distribuido conforme a los resultados de su participación en el pro!,'T'ama para 
el rcordenmnicnto del comercio urbano, en los términos del procedimiento que sea 
dctcnninado conjuntamente por dichas entidades y la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público". 

l:n el Articulo Tcn:cru Je I= Dispu,,i..:iuncs Transitorias. se señalaba qut' durante el 
pc1iodo comprendido del 1° de enero ni 30 de junio de 1994, los recursos correspondientes 
al Programa de Rcordcnamiento del Comercio Urbano se distribuirían a las entidades 
tcdcrativas coordinadas en derechos conforme a las reglas del Fondo de Fomento 
Municipal. No obstante lo anterior. al no llegarse a un acuerdo, se pactó que durante el 
segundo semestre de 1994 y en 1994 la distribución se efectuara bajo las reglas del Fondo 
de F<1111cnto Municipal. 

Para el ejercicio fiscal correspondiente al año de 1996, desaparece este programa, 
pasando los recursos con los que constituía a fomrnr parte del Fondo de Fomento Municipal 

Participaciones Directas a Estados y Municipios 

Además de los fondos de participaciones establecidos en la Ley de Coordinación, 
existen otros tipos de participaciones que se otorgan a las entidades federativas y sus 
municipios, a las que se les ha denominado participaciones directas. Entre éstas se tienen 
aquellas que durante el período 1991-1999 han sufrido alguna reforma o las que se han 
establecido durante el período de referencia. Entre éstas se tienen: 

Participaciones Adicionales por la Recaudación de IEPS: 

En el diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995, se establece que 
para el ejercicio fiscal de 1996, la Ley de Coordinación se adicionará con un artículo 3-A, a 
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truvés del cual se otorgarán participaciones adicionales a las entidades federativas y sus 
municipios, cuando uqucllns se encuentren adheridas ni Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, de la recaudación que se obtenga en la circunscripción territorial de cada una de 
ellas, del impuesto especial sobre producción y servicios, por la realización de los actos o 
actividades gravadas con dicho impuesto sobre los bienes y en las proporciones siguientes: 

El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes con graduación 
alcohólica de hasta 6º g.1., alcohol y bebidas alcohólicas. 

El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados. 

Este tipo de participación y las proporciones en que se participa el impuesto especial 
de los actos o actividades señaladas no han sufrido variación alguna desde 1996, año de su 
establecimiento. 

Participaciones a Municipios Colindantes con Frontera o Litoral 

Originalmente en la ley de coordinación Fiscal para el ejercicio fiscal de 1980, se 
establece que los impuestos adicionales (posteriormente con la modificación al Código 
Fisc<1l de la Federación se transfomm en derechos) sobre los impuestos generales al 
comercio exterior (a la importación y exportación) se participarían a los municipios donde 
:.-L! l.!lh.:'-mlrara ubk:~tla un::l adu~m:i maritimn n frnntC"ri7n por donde se ctl.~tuara la 
importación o exportación, de bienes e hidrocarburos. Para el ejercicio fiscal de 1987, las 
participaciones se enteran a los municipios y colindantes con frontera o litoral por los que 
entren o salgan los bienes en fonna material del país, los recursos se continúan 
dctcnninando de los mismos conceptos señalados. 

Para el ejercicio fiscal de 1994, con motivo de la entrada en vigor del Tratado de 
Libre Comercio (TLC) y de otros tratados internacional firmados por el Ejecutivo Federal 
se aprobaron, entre otras, la "Ley que establece Reducciones Impositivas acordadas en el 
Pacto para la Estabilidad, la Competitividad y el Empico" y el "Decreto que Reforma, 
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales Relacionadas con el Comercio y las 
Transferencias lntemacionalcs", se modifica la estructura de las participaciones directas 
<1uc se otorgan a los municipios colindantes con frontera o litoral, estableciendo éstas como 
una proporción de la recaudación federal participablc equivalente al O. 136%. 

Para tener derecho a participar en éste último concepto. se condicionaba. a partir del 
año de 1994. a que las entidades federativas donde se ubicaran los municipios colindantes a 
finnar convenio de colaboración administrativa con la Federación en materia de 
"Vigilancia y control de introducción ilegal a territorio nacional de mercancía de 
procedencia extranjera", en el que deberá establecerse descuento en la cantidad de 
participaciones que le corresponden al municipio colindante en aquellos casos en que la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público detecte mercancia de procedencia extranjera 
respecto de la cual no se pueda acreditar su legal estancia en el país. 
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Por otra parte a aquellos municipios por los que se exportan los hidrocarburos sus 
participaciones fueron reexpresndas con el 3.17% del derecho adicional s.obrc la extracción 
de petróleo. 
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111. LA COORDINACIÓN FISCAL Y LAS FINANZAS PÚBLICAS ESTATALES 

111.1 Ingresos Coordinados 

111.1.1 Recaudación Federal Participable (RFP) 

Actualmente, las entidades federativas y municipios part1c1pan de la RFP que se 
integra por los ingresos totales anuales que obtiene la federación por todos sus impuestos. 
asi como por los derechos de hidrocarburos y minería. 

De dichos ingresos se deducen las devoluciones. las co1npcnsacioncs, los impuestos 
sobre tenencia y uso de vehiculos. el de automóviles nuevos; los derechos adicionales o 
cxtrnonlinarios. sohrc la extracción de petróleo: el 20o/o de la rccuudación de cerveza y 
hchidas refrescantes con una graduación alcohólica de ha.~ta 6° G.L., alcohol y bebidas 
alcohólicas y 8°/o de la recaudación de tabacos labrados. los incentivos cconó1nicos que se 
establecen en los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y el 
6ºA• por concepto de la recaudación de lotcría..c.;. rifas y juegos permitidos. 

111.1.2 Fondo General de Participaciones (FGP) 

l .as participaciones se pagan de acuerdo a fondos y fórmulas que establece la Ley de 
Coordinación Fiscal~ lo que evita la aplicación de criterios subjetivos en cuanto a montos y 
plazos de pago. Las fónnulas de distribución han sido objeto de modificaciones y 
adecuaciones acordes con las políticas de los gobiemos federal y estatales, previamente 
estudiadas, discutidas y acordadas conjuntamente. 

Durante el periodo de 1980 a 1997. las entidades federativas y la Secretaria de 
l l:tdcnda y Crédito Público. propusieron cambios en la integración y fónnulas para 
distribuir el Fondo General de Participaciones (FGP) en ingresos federales, que establece la 
Ley de Coordinación Fiscal. Un esquema resarcitorio de 1980 a 1983. otro de 1984 a 1987 
que se earaet.:rizó por establecer criterios que tratan de medir el desarrollo económico de 
los Estados y la eficiencia administrativa, el de 1988 a 1989. conservó los criterios de los 
dos sistemas anteriores y adicionó el esfucr¿o recaudatorio al Impuesto al Valor Agregado 
( 1 V A) al incorporar el 30% de este impu.:sto como parte del fondo. 

En 1990 se consideraron variables representativas como la población. las 
contribuciones locales de los derechos por consumo de a¡,'Ua y el impuesto prcdial y la 
actividad económica de los Estados. el procedimiento fue aplicado transitoriamente. A 
panir de 1991, el sistema de participaciones contempló la redistribución de las 
participaciones, al otorgar mayor apoyo financiero a las entidades con menor desarrollo 
relativo en la tercera parte del FGP: 

A continuación se presenta la integración y las fórmulas matemáticas para distribuir 
el FGP. que estuvieron vigentes en cada una de las etapas mencionadas. 
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Primera Etapa de 1980-1983 

Esta etapa se caracterizó por ser un sistcrna cxclusivan1cntc rcsarcitorio y por la 
introducción <le criterios uniformes en la distribución, al establecer Ja Ley de Coordinación 
Fiscal una proporción en Ja Recaudación Federal Participable. El fondo en 1980, se 
integraba por 13% de RFP, más el porcentaje que representaba <le Ja RFP, los impuestos 
que derogaron y dejaron en suspenso las entidades,. A partir de 1982 se integró el 0.5% de 
Ja RFP a este fondo y solo se pagaria a las entidades coordinadas con Ja Federación en 
materia de derechos (véase Cuadros anexos). 

Los porcentajes anteriores se aplicaban a la RFP y su distribución se hacia mediante 
la fónnula siguiente: 

i 
CP 

Donde: 

[~ J 
i Entidad. 
t Año de cálculo. 
CP = Coeficiente preliminar. 
CD = Coeficiente de distribución. 

1 
CD [~~ J 

P+I = Participaciones de 1979 e impuestos suspendidos por las entidades. 
RFT= Recaudación federal total. 
LCP= Suma de los coeficientes preliminares de todas las entidades. 

Segunda Etapa de 1984-1987 

Durante este lapso la composición del FGP, incluyó elementos del sistema anterior, 
al garantizar la Ley de la materia un monto de participaciones igual a lo que le hubiera 
correspondido en el año inmediato anterior. Por prirncra vez se incluyeron criterios 
económicos para medir de alguna manera el desarrollo de las entidades y premiar el 
esfuerzo recaudatorio de las mismas, al considerar variables para calcular el coeficiente de 
distribución del incremento del FGP, las contribuciones asignables para cada Estado del 
Impuesto al Valor Agregado, los Impuestos Especiales sobre Producción y Servicios en los 
conceptos de cerveza, bebidas alcohólicas, aguas envasadas, gasolina, tabacos labrados. 
Automóviles Nuevos, Tenencias y Uso de Vchiculos, la recaudación de los contribuyentes 
denominados "menores" y bases especiales de tributación (véanse Cuadros anexos) 

Considerando que las entidades tenían como garantía las participaciones del 
ejercicio anterior, Ja distribución del incremento de este fondo se efectuaba mediante la 
llln11ula siguiente: 
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CP= 
1-0 

Doml<:: 

i 
1-0 
r<! 
1-3 
1-4 
FGI' , ..... 
~JA 
CI' 
~CI' 
CD 

Enlidad. 
Año de cálculo. 
Do<t año<i anteriores al ejercicio de cálculo. 
Tres años anteriores al cjerc1c10 de calculo. 
Cuatro años anteriores al ejercicio de cálculo. 
Fondo General de Panicipacioncs. 
Impuestos Asignables. 
Suma de los impuestos asignables de todas las entidades. 
Coeficiente Preliminar. 

i 
CD= 

t-0 

Suma de los coeficientes preliminares de todas la.o; entidades. 
Cocficicnlc de distribución. 

[ 

e~º¡ J 
:ECP 

t-0 

Tercera Etapa de 1988-1 Y~9 

Durante estos dos años el FGP, se integró con el Fondo Ajustado, más 30% de la 
recaudación del Impuesto al Valor Agregado, menos las devoluciones por el mismo 
concepto; matemáticamente se expresaba de In manera siguiente: 

i 
FGP= 

1-0 

Donde: 

i 
1-0 
FGP 
'.E30%1VA 
'.EFA 
:E Dev 

[ 
1 i J ::830°/olV A + ::SFA 
t-0 1-0 

-[::soe~ J 
t-0 

Entidad. 
Año de cálculo. 
Fondo General de Panicipacioncs. 
30o/o de la recaudación del impuesto al valor agregado de todas las entidades. 

Fondo ajusto de toda."' las entidades. 
= Devoluciones y compensaciones atribuibles a todas la.o; entidades. 

Durante este periodo, el sistema otorgó a cada entidad en forma directa el 30% de su 
recaudación en el impuesto al valor agregado, que administraban las entidades, lo que 
implicaba que tuvieran en fonna inmediata una cantidad importante de este fondo. 

102 



De acuerdo al artículo sexto transitorio de la Ley que Refonna, Adiciona y Deroga 
Diversas Disposiciones Fiscales para 1988 y 1989, el coeficiente del fondo ajustado se 
dctenninó de acuerdo a la fórmula siguiente: 

FA= 
1·0 

1 

[ 

17.351061°/o X RFP) - ( ::E:30°/o IVA) J 
1·1 1·1 

.

--
( RFP ) - (:?:30°/o IVA) 

1·1 t-1 

Donde: 

i 
l·I 
RFl' 
LJ0'!{1 IVA = 
FA 

Entidad. 
Un año anlerior al ejercicio de cálculo. 
Recaudación federal participable. 
30'Yo de la recaudación del Impuesto al Valor Agregado de las entidades. 
Fondo ajuslado de las entidades. 

La pune que le correspondía a cada entidad en el Fondo Ajustado, se determinó para 
1 988 y 1 989 con fónnulas distintas. 

Para 1 988, de acuerdo al anículo séptimo Transitorio de Ja Ley de Coordinación 
Fiscal. el cocticicntc de la entidad para calcular su panicipación en el Fondo Ajustado, se 
dctcnninó con la fóm1ula siguiente: 

CP= 

t·O 

CD= 

1·0 

1·0 

30°/o IVA 

t·1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

103 



Dondc: 

1 

1-0 
CI' 
FGP 
LFGJ>= 
JO% IVA-= 
J{FI' 
CD 
~e P 

Entidad. 
Año de cálculo. 
Coeficiente preliminar. 
f'ondo General de Participaciones. 
Suma del Fondo General de Participaciones de todas las entidades. 
30°/o de la recaudación del Impuesto al Valor Agregado de la entidad. 
Recaudación fcdcrnl participablc. 
Coeficiente de dislrihución. 
Suma de los coeficientes preliminares de 1odas las entidades. 

Durnnle 1989 el Fondo Ajustado de cada cntidad, se integró con una cantidad igual 
a la que le hubiera correspondido en este Fondo en el año inmediato anterior, más la 
cantidad 4uc resulte del in.:rcmcnto que tenga el Fondo Ajustado con respecto al del año 
inmediato anlcrior. La participación de Ja entidad en el incremento del Fondo Ajustado, se 
dctcnninó con el coeficiente, que se obtenía con la fórmula siguiente: 

CP= 
t-0 

Donde: 

i 
1-0 
t-2 
1-3 
1-4 
FGP 
JO% IVA :o 

IA 
!JA 
CJJ 
CI' 
¿cp 

FGP¡ -30º/o 1v.O: J X 
t-2 t-2 

IA 

t-4 

[ <~':' J CD 1: [~ J 
L!A :::?::CP 

1-3 t-0 

En1idad. 
Año de cálculo. 
Dos años anteriores al ejercicio de calculo. 
Tres años anteriores al ejercicio de cálculo. 
Cuatro años anteriores al ejercicio de cálculo. 
Fondo Gcncml de Participaciones. 
30% de la recaud3ción del Impuesto al Valor Agregado de la entidad. 
Impuestos Asign3hlcs. 
Suma de los impuestos asignables de todas las entidades. 
Cocficicllle de distribución. 
Coeficiente Preliminar. 
Suma de los coeficientes preliminares de todas las entidades. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Para determinar y distribuir las devoluciones y compensaciones atribuibles a las 
entidades. a que hace referencia la fórmula de integración del Fondo General de 
Participaciones de las entidades, se siguieron los siguientes pasos: 

Primero se procedió a determinar el total de devoluciones y compensaciones 
atribuibles a las entidades, mediante la fórmula siguiente: 
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LDev= 

t-0 

Donde: 

i 
1-0 
~De,. 
:[F,\ 
RFP 
DI 
~30~0 IVA =-

¿FA+ :::?:30o/o IVA 

Enlidad. 

t-0 

RFP 
t-0 

Año de cálculo. 

t-0 X DI 

1-0 

De·ooJucioncs y compcnsacionc~ atribuibles a toda.o; lao; entidades. 
Fondo ajustado de todas las entidades. 
Recaudación federal participablc. 
Total devoluciones y compensaciones del ejercicio. 
30% de la recaudación del impuesto al valor agregado de las entidades. 

<> Segundo, se efectuó la distribución del total de devoluciones y compensaciones del 
punto anterior, para determinar la cantidad correspondiente a las entidades, mediante la 
fónnula siguiente: 

Dev= 

t-0 

Donde: 

i 
1-0 
Dcv 
:EDcv 
FA 
:[FA 
30o/o JVA = 
L30'?'á !VA= 

FA+ 30°/o !VA 

t-0 t-0 X :EDev 

1-0 

t-0 t-0 

Entidad. 
Año de cálculo. 
Devoluciones y compensaciones atribuibles a las entidades. 
Devoluciones y compensaciones atribuibles a todas tas entidades. 
Fondo ajustado a la entidad. 
Fondo ajustado de todas las entidades. 
30°/o de la recaudación del impuesto al valor agregado de la entidad. 
30°/o de la recaudación del impuesto al valor agregado de todas la.o; entidades. 

La proporción porcentual de FGP, con relación a Ja Recaudación Federal 
l'articipahle, así como de las partes que Jo integraron en 1988 y 1 989 -(véanse Cuadros 111 
anexos) 
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Cuarta Etapa 1990 

Durante esta etapa considerada de transición. el FGP se integró con el 18.26% de la 
RFP. más el 0.50% de la misma recaudación por concepto de Coordinación en Derechos. 
Cabe resaltar que el 18.26%, se obtuvo de la suma del 17.23% del FGP DE 1989, más el 
1 .03% del Fondo Financiero Complementario del mismo año. 

Para su distribución el 18.26% se divide en dos partes, las cuales se muestran a 
Clintinuación: 

O Primera parte igual a 91.58% del 18.26% 
o Segunda parte igual a 8.42°/., del 18.26% 

El cuadro siguiente muestra el procedimiento que se siguió, para detenninar los 
porcentajes de la primera y SC!,'llnda partes en que se dividió el 18.26% FGP (véanse 
Cuadro anc.xos). 

o Primera Parte 

Las participaciones de la primera parte para cada entidad, se integraba con una 
cantidad igual a la que le hubiera correspondido en el FGP en el año inmediato anterior, 
más la cantidad que resultara del incremento que tuvo esta parte con respecto al FGP del 
.iiiu inmediato anterior. La participación de la <:ntidad en el incremento de la primera parte, 
"' detennim\ con el coeficiente que se obtenía con la fónnula siguiente: 

CP = 
t-0 

CD= 

t-0 [:~: J 
t·O 

Donde: 

i 
1-0 
t-2 
1-3 
1--l 
FGP 
tA 
~JA 
CD 
CP 
!:C I' 
CD 

Entidad. 
Arlo de cálculo. 
Dos años anteriores al ejercicio de cálculo. 
Tres añus anteriores al ejercicio de cálculo. 
Cuatro años anteriores al ejercicio de cálculo. 
Fondo General de Participaciones. 
Impuestos Asignables. 
Suma de los impuestos asignables de todas las en1idadcs. 
Coeficiente de distribución. 
Coeficiente preliminar. 
Suma de los codicienlcs preliminares de todas las entidades. 
C"ocfo.:icntc de distribución. 

F: TESIS CON 
!1LLA DE ORIGEN 
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o Segunda Parte 

La distribución de las participaciones correspondientes a la segunda parte, se hizo 
con el coeficiente de distribución, que se calculaba en proporción inversa a las 
participaciones de la primera parte de este fondo, incluyendo la adición de la parte de 
Coordinación en Derechos; la fórmula para determinar el coeficiente distribución de esta 
parte es la siguiente: 

JP 

t-0 

Donde: 

i 
1-0 
p 
CD 
JI' 
~11· 

FGP t = 

Entidad. 
Año de cálculo. 
Población de la entidad. 
Coeficiente de distribución. 
Inversa pcr cnpita. 

CD 
t-0 

[ 

I~ J t-0 

;!:JP 
t-0 

Suma de: l<L'> mvc1:t~ pcr ~apila!'> Je luJ.b Ja. .. 1.!Ulid.a.dcs. 
J>anicipacioncs de la Primera parte del Fondo General de la entidad. 

O Coordinación en Derechos 

Para calcular la participación de las entidades por concepto del 0.5% de la RFP por 
la Coordinación en Derechos, se utilizaron los mismos criterios y coeficientes, utilizados en 
la distribución de la primera y segunda parte del FGP. 

Es importante aclarar, que si bien, la Ley de la materia modificó los criterios para 
calcular y distribuir participaciones a partir de 1991, las políticas que se establecían en la 
Ley vigente hasta 1990, son los mismos que se utilizan para calcular y determinar las 
participaciones que se aplican para distribuir la Reserva de Compensación. 
Quinta Etapa de 1991 en adelante 

Durante el periodo de 1991 a 1994, el porcentaje del FGP que establecía la Ley de 
Coordinación Fiscal era del 18.51 % de la RFP dividido en tres partes, el cual se obtuvo del 
1 S.26% vigente en 1990, más un 0.25% por concepto de la Reserva de Contingencia. 
Cabe destacar que de 1991 a 1993, el porcentaje de la Coordinación en Derechos fue del 
0.50% de la RFP, a partir de 1994 la Federación aporta otro 0.50%, para aumentarlo al 1% 
de la recaudación mencionada. 

La integración de FGP de 1991 a 1996, se mantuvo con los mismos conceptos, es 
decir. la suma del porcentaje de Ley, la Coordinación en Derechos y el resarcimiento de las 
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Bases Especiales de Tributación. La evolución de la proporción de las partes que integran 
este fondo, con relación a la RFP, se P.resenta en el cuadro siguiente: 

Las tres partes en que se divida el porcentaje de Ley de este fondo, tuvo un período 
de transición (véanse Cuadro 111 anexos) 

A partir de 1996, el porcentaje de Ley pnsn del 18.51 ni 20%, cuya diferencia del 
1.49% lo aporta la Federación, por lo tanto el FGP se integra actualmente de la manera 
siguiente: 

a) 20.00% de la R.F.P. porcentaje de Ley. 
b) 1.00% de la R.F.P. por la Coordinación en Derechos 
e) 80% de la Recaudación de bases especiales de tributación actualizadas. 

El 20% de la R.F.P, que integra el FGP se descompone en los porcentajes 
siguientes: 

o Primera parte del FGP 
O Segunda parte del FGP = 
O Tercera parte del FGP 

O Primera Parte 

45.17% 
45.17% 
9.66% 

El 45. 17% de la Primera Parte, se distribuye en proporción directa al número de 
habitantes que tenga cada entidad en el ejercicio de que se trate, la información es 
proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística, Gcografia e Infonnática, la cantidad 
que corresponde a cada entidad se obtiene mediante la aplicación del coeficiente de 
distribución que se determina conforme a la siguiente fórmula: 

CD 
1·0 

Donde: 

i 
t-0 
I' 
CD 
¿p 

Entidad. 
Año de cálculo. 
Población de la entidad en el ejercicio de cálculo. 
Coeficiente de distribución. 
Suma de la población de todas las entidades. 

O Segunda parte 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La cantidad que a cada entidad corresponda en el 45.17% de la Segunda Parte del 
FGP, se obtiene mediante la aplicación del coeficiente de distribución que se determina 
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confonnc a la fónnula que establece el Artículo 3º de la Ley de la materia y considera 
variables que miden la actividad económica de las entidades, las que se denominan 
"contribuciones asignables", porque son los contribuyentes· de estos impuestos los que 
asignan In recaudación que se genera en cada entidad; la fórmula es In siguiente: 

CP 

l·O 

Donde: 

i 
t·O 
t·I 
t-2 
CL> 
CI' 
IA 
~e: p :.:: 

[ C~J X [ ·~,] 

Entidad. 
Año de cálculo. 
Un año anterior al ejercicio de cálculo. 
Dos años anteriores al ejercicio de cá1culo. 
L"oeticaenle de d1stnbuc1on. 
Coeficiente preliminar. 
Impuestos a...;ignables. 

CD 
t·O 

Suma de los coeficicmcs preliminares de todas las cn1idadcs. 

O Tercera Parte 

t e~ J t·O 

¿e~ 
t·O 

El 9.66% restante por la tercera parte, se distribuye en proporción inversa a las 
panicipacinncs por habitante que tenga cada entidad en la suma de la primera y segunda 
panes de FGP. La tercera panc, es considerada como un factor de equilibrio, debido a que 
Sl:' distribuye en función a la inversa pcr capita de las dos partes anteriores, es decir, quién 
menos recibe en la primera y segunda pane y tiene mucha población, obtiene más 
panicipaciones por este conceplo y viceversa. Este coeficienlc de distribución se detennina 
confi.Jm1c a la siguiente fórmula: 

IP 

l·O 

CD 
1·0 [ 

IP 

t·O 

1 

¿1p 

t-0 J 
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Donde: 

' 1-0 
I' 
CD 
11' 
~IP 
FGl'l•2= 

Entidad. 
Año de cálculo. 
Población de la entidad al inicio del ejercicio de cálculo. 
Coeficiente de distribución. 
Inversa pcr capita. 
Suma de las inversas pcr capit.as de 1oda.s las entidades. 
Suma de las participaciones de la primera y segunda parte del J:Gr de la entidad. 

O Coordinación en Derechos. 

El FGI' se adiciona con un 1.00% de la RFP en el ejercicio, que corresponde a las 
t.-'lltidade., coordinudas cun la federación en materia de derechos. El porcentaje citado es 
distribuido entre las entidades mencionadas conforme al coeficiente efectivo del Fondo 
General de participaciones que les corresponda y se calcula bajo la fórmula siguiente: 

CE= 

l·O 

Donde: 

[ 

FG~ 1+2+3] 
t-1 

~FG~ 1•:>•3 
1·1 

1 Entidad. 
t-U Año de ciilculo. 
CE Coeficiente efectivo. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

FGPl .... ~+-3 =--Suma de participaciones de la primera, SCb'llOda y tcrccr.1 panes del FGP de la entidad. 
~FGPI t-2+-3~ Suma de las panicipacioncs de la primera, segunda y tercera partes del FGP de todas las 
entidades (la cantidad resultante debe ser igual al 20%t de la R.F.P.). 
~ so·~t, de la recaudación de bases especiales de tributación, actualizadas 

También se adiciona el FGP un monto equivalente al 80% del impuesto recaudado 
en l 9S'J por las entidades federativas, por concepto de bases especiales de tributación, 
dicho monto se actualiza desde el sexto mes de 1989 hasta el sexto mes del ejercicio para el 
<¡ uc• si: efectúa la distribución. La actualización se realiza bajo la siguiente fómmla: 

RBET= 

t-0 
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Donde: 

i 
1-0 
(, 

89 
RO~~, BET = 
RIJET= 

INl'C 

Entidad. 
Año de cálculo. 
Sexto mes de cada ejercicio. 
Año de 1989. 
Ochenta por ciento de la recaudación de bases especiales de tributación de la entidad. 
Resarcimiento del ochcrua por ciento de la recaudación de bases especiales de tributación 
de Ja entidad. 
Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

El cuadro No. 6, ilustra la proporción porcentual de los componentes que integraron 
el Fondo General de Participaciones durante el periodo que se expone, con relación a la 
Recaudación Federal Participablc. 

Por su magnitud, el FGP se ha considerado el más importante, motivo por el cual en 
tomo a él se han generado las más amplias polémicas entre las entidades y la Federación, lo 
que ha ocasionado modificaciones a su estructura y fórmulas de distribución, lo que en este 
capitulo se ha plasmado. 

111.1.3 Fondo de Fomento Municipal (FFM) 

Fl FFM, lo cst:thlccc In 1.ey de Coordinación Fiscal a partir de 198 l. su objetivo 
era el de beneficiar a todos los municipios del pais de los ingresos petroleros que obtenía la 
Federación, que antes de csle año solo favorecía a los municipios por cuyas aduanas se 
exportaba gas nalural, petróleo crudo y sus derivados. 

!Juran le el periodo de 1981 a 1986, para no atCctar a los municipios exportadores, la 
hase para delerminar las participaciones del FFM fueron aumentando. Además de que las 
n.:fl1nnas durante ese lapso fueron n1odificando la base de cálculo. A continuacit1n se 
dcscrihc con10 se integró este fondo durante estos años. 

o En 198 1. 50% del 95% de la recaudación del impuesto adicional del 1 % sobre 
cxportadón de gas natural, petróleo crudo y sus derivados distribuido entre todos los 
estados. 
O En 1982. El 50% del 95% de una tercera parte de la recaudación del impuesto 
adicional de 3% sobre exportación de gas natural, petróleo crudo y sus derivados, 
distribuido entre todos los estados. Las dos terceras partes restantes de la recaudación 
incremcntarian el FFM para participar únicamente a las entidades coordinadas con la 
federación en materia de derechos. 
<> En 1983 y 1984. El 70% del 95% de una tercera parte de la recaudación del 
derecho adicional de 5% sobre exportación de gas natural, petróleo crudo y sus 
derivados, repartido entre todos los estados. Las otras dos terceras partes coordinados 
con la federación en materia de derechos, en las proporciones que les hubiere 
correspondido. 
O En 1985 y 1 986. En estos años In base participable del FFM seria el 90% del 95% 
de una tercera parte de la recaudación del derecho adicional del 5% sobre 
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hidrocarburos, distribuida entre todos los estados y las dos terceras partes de la citada 
recaudación serían para incrementar el FFM y participarían únicamente las entidades 
coordinadas en derechos con la Federación. 

Dehido a las fluctuaciones que tuvo la recaudación de los ingresos petroleros 
(impuestos o derechos adicionales sobre exportaciones), base de las participaciones del 
FFM durante el periodo de 1981 a 1986, por el comportamiento irregular de los precios del 
petróleo en el mercado internacional y que se agudizó en 1986, haciendo que los ingresos 
tCdcralcs registraran una sensible baja en este concepto, con el consiguiente perjuicio en las 
finanzas municipales, el gobierno federal optó por un equilibrio en Ja política económicas 
en materia de coordinación fiscal, estableciendo un por ciento de la RFP, parn la 
integración del FFM, siendo éste del 0.42% en esta fomia su comportamiento estaría en 
función a una variahlc dinán1ica. 

De 1987 a 1990, la base distribuible del FFM se constituyó con el 0.42% de la RFP. 
de donde un 30% de la misma se distribuiría entre todos los estados y del otro 70% 
únicamente participarían los estados coordinados en derechos. La distribución se efectuó 
en función inversa a las participaciones, que por habitante tuviera cada entidad en el FGP, 
excluyendo al Distrito Federal, Ja fónnula era la siguiente: 

IP 

l·O 

CD= 

l·O 

[ 

IP¡ J t·O 

::SI p 

l-0 

Donde: 

i 
•. o 
r 
CD 
ti' 
DP 
FGP 

Entidad. 
Año de cálculo. 
Población de la entidad en c1 ejercicio de cálculo. 
Coeficiente de distribución. 
ln\'ersa pcr capita. 
Suma de las inversas pcr capítas de todas las entidades. 
Fondo General de Participaciones de la entidad. 
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A partir de 1990, la Ley de la materia establecía el mismo 0.42% de Ja RFP, de 
donde un 30% de la misma se distribuía entre todos los estados y del otro 70% únicamente 
solo se participaba a las entidades coordinadas en derechos, a partir de este año se incorpora 
al Distrito Federal en este Fondo con 1 SO mil millones de pesos, esta cantidad llegó a 
representar el 0.14% de la RFP, por esta razón de 1991 a 1995, el FFM llegó a ser el 0.54% 
de Ja RFP, por esta razón de 1991 a 1995, el FFM llegó a ser el 0.56% de la RFP y se 
mantiene Ja proporción de las entidades coordinadas y no coordinadas. 
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Durante 1994 y 1995, la Ley estableció un fondo denominado para el 
rcordcnamiento del comercio urbano que representó el 0.44% de la RFP, en 1996 se tomó 
la decisión de que estos recursos se integraran al FFM, motivo por el cual actualmente este 
fondo repn:scnta el 1 % de la citada recaudación. 

El Ejecutivo Federal propuso en 1990 y obtuvo la aprobación del 1-1. Congreso para 
que a partir de 1991, se modificara la fóm1ula de distribución del FFM, a fin de tomar en 
cuenta los montos de la recaudación por los conceptos de predial y derechos por consumo 
de agua. con el propósito de prc1niar los csfucr/.os recaudatorios. con una n1ayor 
participación de los ingresos federales que forman el citado Fondo. 

Actualmente, el FFM se integra con el 1% de la RFP, de este porcentaje el 16.8% 
corresponde a todas las entidades y el 83.2% sólo a las que estén coordinadas con la 
h.:dcrac1ún en matcna de den.:chos; su dístribuciún se cfcctúa rncJiantc la apli1..:ación de un 
coeficiente que proviene de la aplicación de la fóm1ula que establece el articulo 2"-A de la 
Ley invocada~ el cual actúa en función a la dinámica que observan la recaudación del 
impuesto prc:dial y los derechos de agua. La cantidad que a cada entidad corresponda en 
este fondo se calcula mediante la aplicación del coeficiente de distribución que se obtiene 
de la fom1ula siguiente: 

CP 

1·0 

CD= 

1·0 

[ 

CP J 1·0 

1 

2.CP 

1-0 

Donde: 
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i 
1·0 
1-I 
1·2 
CD 
CI' 
Al' 
¿e r 

Entidad. 
Año de cálculo. 
Un arlo anterior al ejercicio de cálculo. 
Do:\ años anteriores al ejercicio de cálculo. 
Cocficien1c de distribución. 
Coeficiente preliminar. 
Recaudación de los derechos de agua y del impuesto prcdial. 
Suma de los coeficientes preliminares de tocbs la.~ entidades. 

111.1.4 Reserva de Contingencia 

La reserva de contingencia surge en 1988, con el propósito de garanti7.ar que las 
entidades tuvieran cuando menos, montos de participaciones en el fondo general iguales a 
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las que resultaran de aplicar las fórmulas que cstablecia la Ley hasta 1987. De 1988 a 
1990, representaba el 0.50% de la RFP, en 1990, se distribuyó a las entidades con los 
mismos coeficientes de la segunda parte del FGP y a partir de 1991, el 0.25% se integró al 
FGI'. 

Desde 1991, la reserva equivale al 0.25% de la R.F.P., y desde este año hasta 1996 
el 50% de la reserva se repartia cuatrimcstralmentc y el 50% restante con el ajuste 
definitivo. A partir de 1996, el 90% se distribuye mensualmente y el 10% restante al cierre 
del ejercicio, la reserva se otorga a las entidades cuya participación en los FGP y FFM no 
tengan el crecimiento experimentado por la RFP de 1990 al año para el cual se está 
elcctuando el cálculo. 

La distribución de la reserva comenzará con la entidad que tenga el coeficiente 
cfoctivo menor al mayor hasta agotarse. El coeficiente efectivo se obtendrá con la siguiente 
tünnula: 

CE= 

1·0 

[ 1 J FGP + FFM 

1·0 

[ 
:=E'..FGP+ F~MJ 

t·O 

Para actualizar las participaciones de 1990 de FGP y FFM, se procede a 
multiplicarla por el indice de actualización. Dicho indice se obtiene de la manera siguiente: 

CA= 

Donde: 

i 
t·O 
90 
CI: 
CA 
RFI' 
fGP+fFM ~ 

Entidad. 

RFP 

RFP 

t·O 

Año de cálculo. 
Año de 1990. 

90 

Coeficiente efectivo. 
Índice de actualización. 
Recaudación Federal Participablc. 
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Suma de las particiones de los fondos generales y de fomento municipal de la entidad. 
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~ (FGP+FJ=M) = Suma de las particiones de los fondos general y de fomento municipal de todas las 
entidades. 

Para dctenninar la reserva de contingencia, se procede a comparar las 
participaciones actualizadas de 1990 y se comparan con las del ejercicio para el cual se está 
efectuando el cálculo, si la cifra de 1990 actualizada es mayor, la diferencia equivale a la 
reserva, el proceso de repite para cada entidad, la distribución se n .. 'lllizará de acuerdo al 
coeficiente efectivo que se obtuvo. 

111.1.5 Participaciones específicas de la recaudación de cerveza, bebidas refrescantes, 
hebidas alcohólicas y tabacos labrados 

Las entidades fcd<..-rativas participan de la recaud<tción que se obtiene del Impuesto 
Especial sohre Producción y Servicios, por la realización de los actos o actividades 
gravadas con dicho impuesto sobre los bienes que a continuación se mencionan. confonnc a 
las proporciones siguientes: 

a) El 20% de la recaudación si se trata de cerveza, bebidas refrescantes con una 
graduación alcohólica de hasta 6° alcohol y bebidas alcohólicas. 

b) El 8% de la recaudación si se trata de tabacos labrados. 

La distribución de esta participación se hace en función al porcentaje que represente 
la enajenación en cada entidad federativa por cada uno de los bienes mencionados 
antcrionncnte en el total nacional. El coeficiente de distribución se obtendrá mediante las 
fónnulas siguientes : 

Participaciones en la recaudación de cerveza 

Para obtener el coeficiente para distribuir el 20% de la recaudación cerveza, se 
aplica la fúnnula siguiente: 

1 

CD= 

1·0 
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Donde: 

i 
t-0 
CD 
EC 
:EEC 

Entidad, 
Año de cálculo. 
Coeficiente de distribución. 
Enajenación de cerveza de la entidad. 
Suma de la enajenación de cerveza de todas las entidades. 

115 



Participaciones en la recaudación de bebidas refrescantes y bebidas alcohólicas 

Para obtener el coeficiente para distribuir• el 20% de la recaudación de bebidas 
refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 6° alcohol y bebidas alcohólicas, se 
aplica la fón11ula siguiente: 

CD= 

1-0 

Donde: 

i 
t-0 
CD 
EBA 

[ 

EBA J t-0 

L.EB~ 
t-0 

Emidad. 
Año de cálculo. 
Coeficiente de distribución. 
Enajenación de bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 6?G.L., alcohol 
y bebidas alcohólicas de la entidad. 
Suma de la enajenación de bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 
6'!G,L., alcohol y bebidas alcohólica." de todas las entidades. 

Participaciones en la recaudación de tabacos labrados 

Para obtener el coeficiente para distribuir el 8% de la recaudación de tabacos 
labrados, se aplica la fómrnla siguiente: 

CD= 

t-0 

Donde: 

i 
1-0 
CD 
ET 
~ET 

Entidad. 
Año de cálculo. 
Coeficiente de distribucilln. 
Enajenación de tabacos labrados de la entidad. 
Enajenación de tabacos labrados de toda.o; las entidades. 

116 



111.1.6 Participaciones por el 0.136% de la RFP 

Para distribuir las participaciones por el 0.136% de tu RFP, a los municipios 
colindantes con la frontera o litoral por donde se realicen materialmente la entrada o la 
salida del pais de los bienes que se importen o exporten; se utiliza el coeficiente que se 
ohticnc 1nc<liantc la tOnnula siguiente: 

m 

CP 
t·O 

Donde: 

m 
1·º 
1-1 
1·2 
CD 
1\P 
CI' 
~CP 

Municipio. 
Año de cálculo. 
Un año amerior al CJerc1c10 de calculo. 
Dos años anteriores al ejercicio de cálculo. 
Coeficiente de distribución. 

m 

CD 

t-0 

Recaudación de los derechos de agua y del impuesto predial dc1 municipio. 
Coeficiente preliminar del municipio. 
Suma de los coeficientes preliminares de todos los municipios. 

111. 1. 7 Participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la extracción del petróleo 

Para distribuir las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo, excluyendo el derecho extraordinario sobre el mismo, a los 
municipios colindantes con la frontera o litoral por donde se realiza materialmente la salida 
del pais de dichos productos; se utiliza el coeficiente que se obtiene mediante la fórmula 
.siguiente: 

CD= 

t·O 

Donde: 

m 

[~~:~ .. ] 
Municipio. 
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1-0 
CD 
VCE 
:!:,VCE 

Año de cálculo. 
Coeficiente de distribución. 
Valor del crudo exportado por el municipio. 
Suma <lcl valor <ld crudo cxponndo por todos los municipios. 

111.2 La Coordinación Fiscal e Ingresos Esiatalcs 

En el añu de 1980 se puso en marcha el actual Sistema Nacional de Coordinaci<ln 
Fiscal. que tiene como principio fundamental evitar la concurrencia de las autoridades 
fiscales en el cobro de los impuestos y para ello. la Federaci<ln y las entidades federativas 
convinieron en que la primera realizara el cobro y la recaudación de los impuestos tnás 
importantes en el pais -como el ISK y el IVA- y a cambio Jc dio la Federación ks 
entregaría un 1nonto por lo menos igual ni que las entidades federativas hubiesen recaudado 
de hahcr aplicado éstas directamente la acción tributaria. 

La razón de que la acción fiscalizadora recayera en la Federación es que de 1nancra 
cn111ün ésta y las entidades identificaron que la primera~ además de ser la 1nás eficaz en la 
compleja labor tributaria, la recaudación centralizada le permitiría a la propia Federación 
una distrihución tnús adecuada de los recursos fiscales, vía gasto. al identificar las 
principales insuficiencias en los diversos án1bitos que se registran entre las entidades y la 
pnhlnci(1n nacional. 

Los recursos que las entidades federativas recibirían son los que a la fecha 
conrn:ctnos cotno participaciones federales y desde un principio se definió destinar para 
dicha distribución un porcentaje del total de los recursos recaudados. Este porcentaje se ha 
111oditicado a lo largo de éstas dos últimas décadas. iniciando con un nivel de 13% en 1980. 
para pasar a un 1 8% en 1990, y llegar al actual 20% que se definió a partir de 1996. 

Los impuestos que se recaudan y que son susceptibles de distribuir entre las 
entidades federativas son: Impuesto Sobre la Renta. Impuesto al Valor Ah'fcgado, Derechos 
Sobre la Extracción de Petróleo, Derechos Sobre la Minería. Impuestos Especiales Sobre 
Producción y Servicios, Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, Impuesto Sobre Tenencia y 
Uso de Vchiculos. De éstos señalados, con excepción de los tres últimos, se integra lo que 
se conoce como Rccaudaci<ln Federal Participable ( RFP) y de ese total el 20% se distribuye 
a las entidades federativas. a través de lo que se denomina el Fondo General de 
Participaciones (FGI'). La recaudación por ISAN y Tenencia de Vehículos se participan al 
1 00% a las cntidades. 

111.2.1 Coordinación Fiscal y Colaboración Administrativa 

La Coordinación Fiscal entre Federación y entidades se materializó en Convenios de 
Adhesión y de Colaboración Administrativa, y sobre ésta última y a lo largo del periodo 
1980-2001 se pueden identificar tres grandes etapas: a) La primera considerando el periodo 
1980-1989, que básicamente se caracteriza por la consolidación de un Sistema de 
Coordinación Fiscal que había operado de manera informal en años previos a Jos SO's. b) El 
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periodo 1990-1996, que se caracterizó por el impulso a tareas conjuntas entre Federación y 
entidades en-materia de vigilancia y control de obligaciones, así como la fimrn de 14 
anexos al Convenio y; e) el periodo 1997-2001, que se caracteriza por un nuevo Convenio 
de Colahoración Administrativa entre Federación y entidades donde se plasman nuevas 
focultadcs y obligaciones. 

1980-1989 

Durante los ochentas los estados asumieron la administración integral del Impuesto 
al Vlllor Agregado al delegarles las !Unciones de: Registro Federal de Contribuyentes, 
Recaudación, Asistencia al Contribuyente, lnfonnática, Fiscalización y Autorizaciones, 
adcmús de las de Atención de Consultas, Liquidación, Resolución de Recursos 
,\dministrati,·os e Intervención en Juicio. Adicionalmente la colahnración administrativa 
por pune de los municipios se inició en lo relativo a multas federales no fiscales ( en 1979) 
y In administración de los derechos por uso o aprovechamiento de la zona federal marítimo 
terrestre (en 1990-1996). 

En el período de 1990- 1996, se transfonna el cnfm1uc con que se había venido 
abordando la Colaboración Administrativa Federación-Entidades, v se orientó hacia uno de 
canh:tcr más fi.mciona1, dando un fuerte in1pulso a las tareas c~njuntas de vigilancia y 
control de ohligaciones fiscales de los contribuyentes y el incremento en el porcentaje de 
~1lgu11¡¡:, incl'ntivn:. ccnnómicos . .'\dl"rnñs dd tc--xtn prinrip:,1 rfpf cnnvc-n1n. "e suscrihicrnn 
por la nrnyuría de las entidades federativas un total de 14 anexos, por lo general orientados 
hacia las funciones de control y vigilancia de las obligaciones de los contribuyentes (1997-
2001 ).:\ pan ir de 1997 se incorporaron algunos anexos al texto del Convenio y se extendió 
y profundizú la cnlaboración administrntiva, al delegarles a l<L"\ entidades los actos de 
cntnproh:.ición y dctcnninación de gravárncncs onlitidos y sus accesorios. incluso a través 
de prrn.:cdin1icnto adrninistrativo de ejecución. en n1atcria del impuesto sobre la renta. del 
i111pucstn al activo y del itnpucsto especial sobre producción y servicios. En rnatcria de 
n .. •caud:..ición se delegó las tareas de achninistración de los créditos dctcnninados así co1no el 
1...·ohro directo de los incentivos económicos. Por otro lado se incrcn1cntaron al!:,'llnos 
porcentajes de incentivos cconón1icos que las entidades rccihcn por las facultades 
delegadas, los cuales premian su esfuerzo y contribuyen al cumplimiento amplio y correcto 
de las obligaciones fiscales. La colaboración administrativa Fcdcración-Entidades
t\1unicipios se concreta en la cclebraci6n de convenios con lo cual los tres 6rdenes de 
gobierno panicipan conjuntamente en la compleja labor tributaria. 
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INGRESOS QUE SE COORDINAN A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS 

··-- -----------·------, 
l.· IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 11.· IMPUESTO SOBRE LA RENTA E 
IMPUESTO AL ACTIVO tl 

-l:ll!l:flliEldll8llfl•aatllllll!l! ___ 'll:t"1ir.'"'~'°"~l'JtJ~.;t 

111.· IMPUESTO ESPECIAL SOBRE ~ 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS ~ 

• .• ·>·<-:.;:,·~ ...... ~_,.,á 

IV.· IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO Í:~ 
DE VEHICULOS, EXCEPTO AERONAVES :; 

~ 
-- ... \:MAi, Z?~J~~..!JD!'i·.J 

V.· MULTAS IMPUESTAS POR LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 

FEDERALES NO FISCALES 

CORAEPONDE A LOS 
MUNJCIPIOS POR ACTOS DE 
AOMINISTRACION •. l!"i.(' \.l. 

. ·····'·'"~"-="""-•ª 

DERECHOS QUE SE COORDINAN A TRAVÉS DE LOS ANEXOS 

~ 

ZONA FEDERAL MARfTIMO 
TERRESTRE 

ANEX04 

RIBERAS O ZONAS FEDERALES 

Véase el punto 11.2.5.2 

ANEX03 
VERIFICACIÓN PARA LA INCORPORACIÓN 

AL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN 
DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

VIGILANCIA Y CONTROL DE LA TENENCIA 
O ESTANCIA ILEGAL EN TERRITORIO 

NACIONAL DE MERCANCIA DE 

IIJ.2.2 Dependencia Creciente de Transferencias Federales 

Hasta aquí y de manera esquemática parecería que todo ha sido miel sobre hojuelas, 
que fa Federación recauda, que las entidades hacen lo propio en lo que les corresponde y 
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que In distribución de recursos fiscales a las entidades alcanzan los propósitos planteados 
hace dos décadas. 

Sin embargo, la realidad no corresponde necesariamente a ese plantcruniento. A la 
techa Ja coordinación fiscal entre Federación y entidades se caracteri;m por un relajamiento 
d.: algunas entidades en cuanto al ejercicio de las potestades tributarias que les 
corresponden y a una dependencia enom1c de las finanzas estatales respecto de las 
transferencias federales. 

En cuanto a las trunsfcrcncias federales es necesario señalar que en l'Onna adicional 
a las participaciones federales, a partir de 1998 con Ja creación del denominado Ramo 33, 
que en un principio se integraba por cinco fondos y a la focha por un total de siete fondos, 
:iunado al Programa de Apnyn Financiero a las Entidades Fcd<..-rativas (PAFEF). creado en 
d 2000. el total de transferencias federales significan a Ja fecha, dentro de Ja estructura de 
las lin:mzas estatales. el 93.3º/o en promedio. Esto significa que Jos ingresos propios en la 
entidades son tncnorcs al 7°/o. 

Sobre esa dependencia, las entidades fedcr~ltivas señalan que es producto de que son 
muy limitadas las potestades tributarias que les <:orresponden, Jo cual de alguna forma es 
cierto. sin cn1hargo, tan1bién se tiene que identificar que se ha registrado cierto relajamiento 
en cuanto a la aplicación de las potestades que si tienen y en todo caso pareciera que han 
rue--tP tnú" t;nf11..:io;; f"'n rnnt;ir <"nn nguc·rricins ciiputndos que ohtcnµan vía Cán1ara mayores 
ni\'t:k·s d.: transferencias, en Jo particular de Ramo 33 y PAFEF, ya que las participaciones 
significan un porcentaje de la recaudación y éstas no tienen posibilidad de manejo 
discrecional ni de modilicuciones por ninguna autoridad. son un resultado niatcmñtico. 
(\_1hrar i111pucstos es impopular y al parecer ese letna prevalece cada vez n1ás en las 
entidades federativas. 

111.2.3 Contraste entre entidades en ingresos propios 

Identificando principalmente como Jos ingresos propios de las entidades federativas, 
a los relativos a Jos impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, podemos ubicar 
contrastes <:n sus estructuras de finanzas públicas. 

Mientras que de su total de ingresos en Chihuahua se alcanza un 19%, en el Estado 
de México el 18.2%, en Nuevo León el 13.4%, en Quintana Roo el · 10.9% y en ,Baja 
California el 10.8%, en las 25 entidades restantes Jos ingresos propiosno'alcanzan la cifra 
de dos dígitos. · ·· 

Las cntidad<:s con una menor participación de ingresos propios son .veracruz e 
l lidalgo con 2%, San Luis Potosi con 2.4% y Oaxaea con el 3% del:total. Es evidente que 
dcnlro de estos análisis no se incluye al Distrito Federal ya que por no tener úlla-·estructura· 
municipal no resulta comprable sus cifras. · .· 

Por otra parte, es de destacar que mientras entidades como Sonora, :Sinaloa;. 
Veracruz, Aguascalicntcs e Hidalgo en el año 2001 registrarán importantes tasas de 
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crecimiento en cuanto a sus ingresos propios, otras entidades con10 Qucrétaro, Nayarit, 
Durango, Colima y Baja California registrarán decrementos, de acuerdo a sus propios 
presupuestos para el presente año (véanse Cuadro 111 anexos) 

En suma, se puede afinnar que el Sistema de Coordinación Fiscal que se formalizó 
hace dos décadas es necesario someterlo a revisión, modernizarlo y cncatninnr In 
coordinación fiscal entre Federación y entidades federativas hacia una Coordinación 
1 lm:endaria, es decir, de ingreso, gasto y deuda; y en lo particular en lo relativo a la 
cnonlinación en ingresos otorgar mayores potestades tributarias a las entidades federativas 
y promover que éstas mismas reactiven sus acciones de fiscalización en la totalidad de los 
iunhitns que les correspondan. No es posihlc aceptar relajamientos cuando su principal 
caractcristicn financiera es la fragilidad y la dependencia. 

111.3 Evolución y características del gasto estatal 

En este apartado el propósito es referirse a Egresos Estatales, identificando el origen 
de su financiamiento, su estructura y su tendencia. Al respecto, se puede señalar que los 
Egresos de las entidades federativas presentan principalmente las siguientes características: 
un alto contenido de financiamiento de origen federal; una creciente participación de los 
gastos .:orricntes, en detrimento del gasto de inversión; y la presencia de déficit fiscales que 
han derivado en que algunas entidades rc¡?istren altos niveles de endeudamiento, 
particulann.:ntc en los últimos años, situación que tradicionalmente no se presentaba. 

111.3. I Gasto educativo, carga para las finanzas estatales 

Es necesario considerar que el proceso de descentralización de algunas funciones 
sustantivas ha influido de manera determinante en la estructura de los Egresos de las 
entidades fcderntivas, toda vez que ahora tienen que hacer frente a funciones y actividades 
que hasta hace algunos años operaba de manera directa la Federación. Tal es el caso, por 
ejemplo, del ga•to educativo y del ga,to del sector salud. 

Comentario especial merece el gasto educativo, que a partir de 1993 se 
d<:scentralizó, desde luego acompañado de recursos federales para su financiamiento. pero 
que en la realidad ohligó a las entidades a una serie de gastos inherentes al cumplimiento de 
la !'Unción que en la mayoría de los casos no se consideraron en los cálculos iniciales de los 
recursos tcdcralcs que serian transferidos, ohligando con ello a que en fonna creciente 
algunas entidades destinen un mayor nivel de ingresos propios, en demérito de otras 
funciones y programm;: así n1ismo, a ser un factor central de endeudamiento. 

El Gasto Educativo en relación al Gasto Total de las entidades alcanza en promedio 
una proporción del 43.5%, lo que por si solo expresa el significado que tiene este renglón 
dentro de las Finanzas Públicas Estatales. Entre las diferentes entidades se registran 
contra.•tcs sustantivos, ya que mientras en Baja California el Gasto Educativo representa 
61 º/.,del Gasto Total de la entidad, en el Distrito Federal la relación alcanza apenas el 1.2%, 
lo cual se explica porque en esta última entidad es la Federación quien propiamente se hace 
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cargo del Gasto en Educación y por ello este egreso propiamente no grava las Finanzas 
Estatales del DF, lo que evidentemente permite la utilización de recursos para otros 
destinos de manera más ventajosa que el resto de las entidades. 

En Michoacán, Nuevo León, Chihuahua. Durango, Puebla y Oaxaea el Gasto 
Educativo es mayor al 50% del Gasto Total de esas entidades. En otras 1 7 entidades la 
proporción rebasa el 40% y las restantes 8 entidades es superior al 30% (véanse Cuadro 111 
anexos). 

Por otra parte, es importante destacar que del total de Gasto Educativo de las 
entidades la mayor proporción proviene de recursos de la Federación, a través 
principalmente del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica (FAEB) y el Gasto 
Estatal es complementario y representa en promedio el 8.6%, aunque en entidades como 
Jalisco y Baja California alcanza el 16%. 

En cuanto a esa participación, 9 entidades registran aportaciones de sus propios 
ingresos para el sector educativo, con proporciones que alcanzan entre 11 y 16% dentro del 
Gasto Total en esa materia; 13 entidades entre el 5 y 10%, y 9 entidades entre el 2 y 5%. 
Caso especial evidentemente lo significa el Distrito Federal con apenas el 0.8% (véanse 
Cuadro 111 anexos). 

l .a transfCrcncia de recursos para el financiamiento de funciones y acciones que se 
han descentralizado han inlluido de tal manera en la estructura Je los Egn:sus Je las 
Entidades Federativas, que propiamente la determinan. Es el caso por ejemplo, del 
denominado Ramo 33. que se integra por 7 Fondos, con una nonnatividad que implica que 
los recursos que transfiere la Federación para su financian1icnto, están t..~trictamcntc 
etiquetados para ese destino. Sobre el particular. no olvidemos que para el 2001, el 
presupuesto autorizado del Ramo 33 fue mayor incluso (2.9%) al monto de las 
participadoncs federales (véanse Cuadro 111 anexos). 

Por otra parte, otro aspecto sustantivo del comportamiento del gasto corriente de las 
entidades es que se ha registrado un incremento relevante en cuanto al número de 
empicados públicos, sin incluir a los empicados generalizados. De un total 1.1 millones de 
burócratas estatales en 1990 se pasó a 1.36 millones en 1999. situación inversa a la 
registrada en el Gobierno Federal que redujo su económica casi en el mismo número (ver 
Gnitica 111. 1 ). 

En consecuencia los gastos por servicios personales han pasado del 34% al 53% del 
ingreso total disponible, en demérito de otros rubros prioritarios entre los que destaca 
evidentemente el correspondiente a inversión. 

111.3.2 Desplome del gasto de inversión 

Otra característica de los Egresos de las Entidades Federativas es que en su 
cstructurn. se ha registrado un incremento sustantivo del gasto corriente y 
consceuentcmcnte un desplome del gasto de inversión. A partir de 1993 esa tendencia se ha 
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venido agudizando, principalmente por la fcderalización del gasto educativo cuyo impacto 
en pago de sueldos y salarios del magisterio y otros gastos inherentes, incrementaron la 
participación dentro del total de los gastos relativos a servicios personales y otros gastos 
ad1ninistrativos. 

En 1993, del total del gasto de las entidades federativas. el 73. 7% correspondía a 
gasto corriente y el 19.4% a gasto de capital; para 1999 el gasto corriente correspondió al 
87'Yo y apenas el 10.4% al gasto de capital. Las cifras para pago de deuda fueron de 6.9% y 
2.6~'á rcspcctivan1cntc. 

Por en1idad es de destacar que Vcraeruz. Oaxaca, Tlaxeala, Puebla. Durango, Baja 
California. Baja California Sur, Nuevo León y Nayarit registran un gasto corriente por 
¡1n1b~1 dd 90~º Jt:l total c..h.: ~u gi.'itO. En cuanto a gasto de inversión. las cinco entidades con 
mayor proporción son Tabasco con casi un 29%. Tamaulipas con 20.8%.1. Campeche con 
20.4%. Chiapas con 18.6% y San Luis Potosi con 18.3%. El 50% de las c·ntidades del pais 
rL'gistran un gasto de inversión por dcha jo del l 0°/o, dentro del total de su gasto. 

Cuhc agregar que si bien es cierto que la participacit)n del gasto corriente se ha 
i1h.:n.:1ncntado como resultado de transferencias federales ctiquctndas para dctcnninados 
fines. no debe soslayarse que la fragilidad de los ingresos propios de las entidades ha sido 
tamhién un factor decisivo para que cada vez n1cnos dispongan de recursos que puedan 
dc .... u11..i1:.c .1 gJ.:.lu:. J..: inH:I:>ii."111. que ~c:tn definido.;; pnr la"' prnpi:l~ entidades. 

En cuanto a deuda pública estatal se refiere, entre 1993 y el 2000. el saldo se 
incrementó en 4 veces al pasar de 15.65 a 60.78 miles de millones de pesos. De este último 
saldo. el 73.5°/o se concentró en tan solo cinco entidades: Estado de México, Nuevo León, 
Jalisco. Sonora y Sinalnn. 

De lo antcrionnente expuesto. se desprende la necesidad que registran las entidades 
fodcrativns para incrc1ncntar pnrticulnnncntc sus gastos de inversión, para lo cual una 
condicionante es que mejoren sus ingresos. 

En ese sentido tendrán que realizar los esfuerzos necesarios para operar de manera 
integral las potestades tributarias que a la fecha tienen asignadas; así mismo una alternativa 
real seria el incremento de los ingresos vía una Refom1a Fiscal, ya que en forma sustantiva 
sL~ incrc1ncntarian sus participaciones, recursos que tienen como característica que no están 
etiquetados. es decir, que la entidad. a través de su Congreso, puede definir su destino. 

En adición, habrá que señalar que se hace necesario revisar las fórmulas de 
asignación de recursos de los Fondos del Ramo 33 y definir nuevos criterios de asib'llación 
de recursos para aquellos adicionales que se registrc'll como resultado de la Refonna Fiscal. 

En conclusión, para lograr una mejor coordinación por el lado de los inb'l"esos e 
instrumentar una real coordinación en el rubro de los egresos, se hace necesario evolucionar 
del actual Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, que al parecer ya ha cumplido lo que 
podía dar. hacia un Sistema Nacional de Coordinación Hacendaria, entendiendo con éste, 
coordinación en ingreso. gasto y deuda. Es una tarea inmediata. 
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111..t Propuestas formuladas por las entidades federativas en el Grupo de Trabajo 
Fuentes de lni.:reso Local y Potestades Tributarias 1999-2001 

1.- Que las entidades federativas cuenten con una Potestad Tributaria Plena, que les 
pcnnita: 

a).- Establecer una contribución local sobre el consumo de las Gasolinas, basada en 
una Tasa General en el País. o en un margen de una tasa n1ínima y otra múxima. para que 
cada entidad. atendiendo a su dcsarroJlo y condiciones cconón1icas. decida no solarncntc si 
es que establece o no la contribución. sino tnmhién bajo que tasa decide crearla. 

h).- Se lije una tasa adicional al IEPS en materia de Gasolinas a favor de las 
L.'ntidadL.·s. cuyo monto ~e dctcnninc con propósitos de generar recursos suficientes para el 
1nantcni1nicnto pcnnancntc de las carreteras de cada entidad fCdcrativa. 

e).- Se establezca un sobreprecio a las gasolinas, para que su producto se entregue a 
las entidades !Cderativas con propósitos de mantenimiento permanente de sus carreteras. 

d).- Que del rendimiento recaudatorio actual del IEPS, se entregue un porcentaje a 
las entidades !Cderativas, para ser destinado al mantenimiento de las carreteras de su 
localidad. 

Para hacer posible la creac1on de esta Potestad Tributaria entre las entidades 
federativas, seria indispensable una reforma a la Constitución General de la República, 
partieulannentc a su articulo 73 Fracción XXIX en virtud de la competencia que este 
articulo lija para establecer contribuciones sobre gasolinas y otros derivados del petrl11eo. 
1nis1na que se comprende reservada a favor del ámbito Federal. 

c).- Se establezca un sobreprecio a las gasolinas, para que su producto se entregue a 
las entidades federativas con propósitos de mantcnin1icnto permanente de sus carreteras. 

d).- Que del rendimiento recaudatorio actual del IEPS, se entregue un porcentaje a 
las entidades federativas. para ser destinado al mantenimiento de las carreteras de su 
localidad. 

!'ara hacer posible la creac1on de esta Potestad Tributaria entre las entidades 
fcdcrati\'as. seria indispensable una refomrn a la Constitución General de la República, 
pa11iculannentc a su articulo 73 Fracción XXIX en virtud de la competencia que este 
a11ieulo lija para establecer contribuciones sobre gasolinas y otros derivados del petróleo, 
misma que se comprende reservada a favor del ámbito Federal. 

2.- Fstahlceer la Potestad Tributaria Local que permita que las entidades federativas 
puedan crear contribuciones sohrc la cxtracdún. aprovechamiento y explotación de Iris 
rc1..·ursus naturales de su localidad conlo: la sal. la tnineria, cte. 

En su caso, se sienten las bases para que las actuales contribuciones federales sobre 
estas fuentes económicas. se entreguen tolalmcntc a las entidades federativas, agregando 
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por ejemplo los Derechos Federales Portuarios, y los aplicables a la capture de larvas y 
postlarvas de camarón. 

Se utilice la figura de la Colaboración Administrativa para que sean las entidades 
y/o sus municipios quienes administren este tipo de contribuciones, las cuales generalmente 
escapan del control Federal, mientras que las autoridades estatales y municipales se 
encuentran en una mejor condición y cercanía para controlar las actividades de estas 
industrias. 

3.- Que se transfiera a las entidades federativas la administración o el gravamen 
actual a los ingresos por la enajenación de inmuebles afectos al Impuesto Sobre la Renta. 
entregándose el 100% de la recaudación que se genere a favor de las entidades federativas. 

Se ha estimado que las entidades cstarian en una mejor condición para administrar y 
controlar estas contribuciones, debido a los controles administrativos locales que deben 
aplicar a los inmuebles con motivo de otras funciones de gobierno, como son por ejemplo, 
el Registro Público de la Propiedad y las limcioncs catastrales estatales, lo cual redundaría 
a favor de un n1ayor rcnditnicnto recaudatorio de la contrihución. 

4.- Que las entidades federativas cuenten con la potestad tributaria para establecer 
contribuciones sobre el Uso de la Via Publica por comerciantes o prestadores de servicios 
e.;;tnh!t.~ddo" 

Modificar con este propósito el articulo 1 O-A de la Ley de Coordinación Fiscal, con 
el linde que se supriman las limitaciones que actualmente aun contiene dicho articulo. 

5.- Crear las condiciones para que las entidades federativas tengan la potestad 
tributaria para gravar a todas las profesiones y oficios, y no solamente a la Prestación de los 
Servicios Profesionales de la Medicina. 

La propuesta se ha basado en el hecho de que el ¡,,>Temio de los profcsionistas es de 
los sectores en que existe mayor renuencia a pagar contribuciones, por lo que se requiere de 
conlar con una adrninistración n1as cercana a estos ejercicios profesionales, misn1a que 
puede obtenerse de la participación directa de las entidades federativas. 

6.- Que las entidades federativas cuenten con la potestad tributaria para establecer el 
cmplacamicnto y validación de las unidades del transporte público que operan con 
concesión Federal, y en su caso, del Impuesto sobre la Tenencia de estos y de los 
transportistas extranjeros. 

7.- Que las entidades federativas cuenten con la potestad tributaria para establecer 
una contribución local al consumo final, con independencia al Impuesto al Valor Agregado. 

Esta propuesta se hizo con el señalamiento expreso de que In creación de este 
gravamen no afectara los montos de participaciones que reciben las entidades. Asimismo, la 
creación de un impuesto municipal bajo el esquema de cuota fija para pequeños 
contribuyentes. 
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S.- Modificar la Constitución General de la Rcpublica, para que se disipe la actual 
intc11lfctaci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que prácticamente concluye en 
que la n1nyoria de las pocas fuentes de tributación locales, son de con1pctcncia exclusiva de 
la Federaci6n. lo que las hace inconstitucionales. 

En el supuesto de que no se realice esta modificación constitucional, la mayoría de 
las contribuciones locales actuales, y las nuevas contribuciones que sean creadas en el 
úmbito local, cmno el impuesto al consumo, podrían declararse inconstitucionales haciendo 
inútiles todos los trabajos para fortalecer las haciendas locales. 
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1v; llACIA LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN llACENDARIA 

1 V .1 Recursos Federales para las entidades federativas 

An1eccdcn1cs 

Con el propósito de respaldar la política regional iniciada en la década de los 
selenla, se decidió, en 1983, la creación del Ramo 26; dicho fondo se destinó para estimular 
el desarrollo regional, sin embargo para diciembre de 1988, con la creación de la Comisión 
del Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL), el objetivo cambió ya que este 
progrnnm, que tuvo con10 base presupuesta! el propio ramo 26, seria combatir la pobreza 
cxtrcmn. soslavancio el fomento al desarrollo regional: una de las criticas tnás frecuentes 
para el PRONÁSOL fue su carencia de claridad ~n la asignación de los recursos, L"S dc:cir, 
no hahía un criterio definido. 

El Gobierno del presidente Emcslo Zedilla atendió tales crilicas en dos sentidos; 
primero, introdujo una fónnulu pública para asigm1r recursos en función del grado de 
pobreza y. segundo, dcscenlralizó el ramo 26 u Estados y Municipios, con lo que estos 
Lilti111os recuperaron In tarea de selección de las obras y la asignación de los recursos. 

Es en 1996 cuando se introduce el Fondo de Desarrollo Social Municipal, 
ariadiémlns<! en 1997 el Fondo para el IJesarrullu R.:giunal :r el Je Emplc.i, >e trató de 
apoyar la corresponsabilidad en las tareas de desarrollo social local y regional. A partir de 
1 'l'JS, el rarno 26 se estructuró con base en un fondo financiero d<!nominado "Desarrollo 
Social y Productivo en Regiones de Pobreza", privilegiando el carácter regional sobre el 
municipal. ocupándose exclusivamente de Ja atención de la población en extrema pobreza, 
aunque debe destacarse que los recursos destinados a dicho programa disminuyeron 
sensiblemente. cmno resultado que en ese 111isn10 año se creo un nuevo rubro de gasto, el 
ramo 3.1. 

IV.2 Aportaciones Federales 

!lasta 1997, Ja descentralización del gasto programable se realizó mediante la 
celebración de convenios de coordinación en los que se establecían responsabilidades y 
compromisos de los diferentes órdenes de gobierno. Sin embargo, en diciembre de 1997, El 
prcsidenle Zedillo envió a la H. Cámara de Diputados una iniciativa de decreto para 
rnodilicar la Ley de Coordinación Fiscal, el propósito de dicha reforma fue renovar el 
federalismo al promover una amplia redistribución de fünciones de decisión y operación de 
las politicas pirhlicas, para acercarlas a la población beneficiada. En ese sentido, el objetivo 
de las refonnas era coadyuvar al fortalecimiento de las haciendas cstalales y municipales en 
dos ámbitos: el presupuestario a través de la institucionalización de la provisión de recursos 
federales en apoyo a actividades especificas, y en el tributario mcdianle la asignación de un 
porcentaje de Ja recaudación obtenida por incorporación de personas al padrón de 
contrihuycntcs. 
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Específicamente, en el ámbito presupuestario federal, la propuesta fue en el sentido 
de institucionalizar el apoyo que la federación ofrecía como complemento a los recursos 
que a las entidades federativas y a los municipios les corresponden de la recaudación 
federal participahle. En razón de lo anterior el ejecutivo sometió a la Cámara de Diputados 
la adición del Capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal que habria de denominarse "De 
los Fondos de Aportaciones Federales" destinados específicamente a coadyuvar a las 
siguientes actividades de las entidades federativas y, en su caso. de los municipios: i) La 
Educm:iún 13ásica; ii) los Servicios de Salud y, iii) la Infraestructura Social Municipal. Para 
dio. el ejecutivo propuso la incorporación. en el presupuesto de egresos para 1998. de un 
nuevo ramo por 1ncdio del cual se transferirían los recursos para dichos fondos. el Ran10 
_,_,_ 

Atendiendo la propuesta del ejecutivo. esa Cámara aprobli la crcac1011 de cinco 
ti..111dn:-> que originahncntc integraron el Ramo 33. éstos fueron los siguientes: 

o Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Nom1al (FAEB), destino: 

O Prestar los servicios de educación inicial básica, incluyendo la indigena, 
especial, así como la nomrnl y demás para la formación de maestros. 

O Prestar servicios de formación. actualización, capacitación y superación 
profesional para los maestros de educación básica. 

O Fundo de Apurta.:iu11"~ pai.i lus Scrvi.:io,; de S:ilud (F:\SS:\). para: 

O Atención médica. preferentemente en beneficio de grupos \'Ulncrables, matcmo
infantil. planificación familiar, salud mental, prevención y control de 
enfermedades transmisibles, asistencia social, control sanitario, cte. 

O Desarrollo de Programas de Salud 

o Otros dctcnninados por los acuerdos de Coordinación que se establezcan entre 
la Federación y los Estados. 

o Fundo de Aportncioncs para la Infraestructura Social (FAIS). distribuido así: 

o El Fondo Municipal (FISM) destinará sus recursos al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones. que beneficien dircctatncntc a los 
sectores de la población que se encuentren en condiciones de pobreza extrema 
en los siguientes rubros: agua potable; alcantarillado; drenaje y letrinas; 
urbanización municipal; electrificación rural y de colonias pobres; 
infraestructura básica de salud, infraestructura básica <"<iucativa; mejoramiento 
de vivienda; caminos rurales; e infraestructura productiva rural. 

O El Fondo Estatal (FISE) se concentrará en atcnd<!r obras y acciones de alcance o 
ámbito de beneficio regional o intcrrnunicipal. 

o Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y el Distrito 
Federal (FAFM y DF) 
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o Cumplimiento de sus obligaciones financieras. 

O Atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de 
sus habitantes. 

O Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), para ser utilizados en: 

O Desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la población 
en condiciones de pobreza extrema. 

o Apoyos a la población en desamparo. 

O Construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura llsica de los 
niveles de educación básica y superior en su modalidad universitaria. 

Para 1999. se añadieron dos fondos más: 

o Fondo de Aportaciones Educación Tecnológica y de Adultos (FA ETA): 

O Registro de planteles, de instalaciones educativas y de plantillas de personal en 
escuelas tecnológicas para adultos. 

O Abatimiento del rezago en materia de alfabetización , educación básica y 
fonnación para el trabajo. 

O Fondo de Aport"ciones para la Seguridad Pública (FASP): 

O Reclutamiento, selección, depuración, evaluación y funnacióu Je lus rccur$OS 
humanos vinculados a tareas de seguridad pública. 

O Equipamiento de las policías preventivas y judiciales o sus equivalentes. 

Adicionalmente, los diputados aprobaron que el Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal (del que se excluyó al DF para 1999 y restituido en 2001), seria 
eonfonnado. sólo como referencia, por un monto equivalente al 2.35% de la recaudación 
federal participablc, de esta manera, ahora son tres los fondos de aportaciones cuya base de 
integración está referida a la RFP, el FAIS con 2.5%; el FAFM y DF 2.35% y el FAM 
O.SI 4~~-

Los recursos destinados al ramo 33 durante el periodo 1998 - 2002 se detallan los 
anexos. 

Finalmente cabe mencionar que la importancia del ramo 33 reside en que los fondos 
de este ramo. destinados al desarrollo social, se cedieron a Estados y Municipios por medio 
de una Ley. situación que les otorga un marco jurídico real y no a través de convenios, que 
pueden ser manipulables, como sucedió hasta 1997. 

Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, PAFEF. 
A efecto de fortalecer las finanzas de las entidades federativas la cámara baja determinó 
incluir, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2000, una reasignación dentro del ramo general 23 de Provisiones Salariales y Económicas, 
por un monto de 6,870 millones de pesos. Dichos recursos, agrupados en el Programa de 
Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), fueron asignados 
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con la restricción de ser aplicados a gastos de inversión, con la salvedad de que si una 
entidad presentara un gasto en educación por arriba de In media nacional podría destinarlos 
a inversiones en obra pública, así mismo, las que estuvieran por debajo de ese promedio, lo 
canalj¡o;arian preferentemente en infraestructura educativa de los sistemas públicos locales 
de educación. 

El ejercicio de tales recursos comprometía a las entidades federativas a intensificar 
la cooperación en 1natcria <le infonnación financiera entre Jos diferentes ordenes de 
gohicn1n. 

Por otro lado, el articulo 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal, considera a los recursos del PAFEF como subsidios, por lo tanto no pierden su 
car~·1ctt.~r federa) al ser entregados a las entidades. por lo que su ejercicio se sujeta a las 
displlsiciones federales aplicables. Las reglas de operación de dicho programa fueron 
puolicadas por la SHCP en el DOF del 25 de enero de 2000. Para el ejercicio fiscal de 
2002. el monto del PAFEF ascendió a 14,700 millones de pesos. 
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V. LA COORDINACIÓN llACENDARIA Y LA DEUDA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. 

V. I i\lodificaciones al Marco .Jurídico de la Deuda 

La actividad crediticia de las entidades y municipios así como de sus respectivos 
entes públicos, con garantía de afectación de participaciones está sujeta a las siguientes 
disposiciones: 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 1 17 
fracción VIII, párrafo segundo, establece que: "Los estados y los municipios no podrán 
contraer obligaciones o empréstitos. sino cuando se destinen a inversiones públicas 
produclivas ínclusÍ\c lo:; que '-=Ontraigan organis1nos dcsccntr3lizadPs y cmprcsac;; públicas, 
confonne a las bases que establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta 
por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos. Los 
ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública". 

2. El articulo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal tiene sus antecedentes en el 
º'Decrclo por el cual se previene que deberán llevar un registro de los compromisos que 
contraigan Jos estados. n1unicipios. Distrito y territorios tCdcrales. afectando las 
participaciones que le corresponden sobre diversos impuestosº', de 20 de junio de 1935. 

3. El articulo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal establece actualmente que: "Las 
participncioncs que correspondan a las entidades y n1unicipios son inctnhargablcs~ no 
pueden afoctarsc a fines específicos. ni estar sujetas a retención, salvo para el pago de 
obligaciones contraídas por las Entidades o Municipios, con autorización de las 
legislaturas locales e inscritas a petición de dichas Entidades ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, 
a fovor de la Federación, de las instituciones de crédito que operen en territorio nacional, 
a.si como de las personas fisicas o morales de nacionalidad 1nexicana. 

Las obligaciones de los Municipios se registrarán cuando cuenten con la garantía 
solidaria del Estado, salvo cuando a juicio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
tengan suficientes participaciones para responder a sus compron1isos. 

Refonna al 3º párrafo del Articulo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995, establece que "Las Entidades 
y Municipios efectuarán los pagos de las obligaciones garantizadas con la afectación de sus 
participaciones. de acuerdo con los mecanismos y sistemas de registro establecidos en sus 
leyes estatales de deuda. En todo caso las entidades federativas deberán contar con un 
registro único de obligaciones y empréstitos, así como publicar en forma periódica su 
infom1nción con respecto a los registros de su deuda ..... .'' 

En la propia reforrna al tercer párrafo del artículo 9° de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en las Disposiciones Transitorias se establece que: "La rcforrna al tercer párrafo del 
at1ículo 9°. De la Ley de Coordinación Fiscal, no será aplicable a la deuda contraída por las 
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entidades fodcrativas y municipios al 31 de diciembre de 1995, por lo que la Secretaria de 
Hacienda y Crédito rúblico, efectuará pagos de las obligaciones garantizadas con 
afoctación de participaciones siguiendo el orden cronológico de su inscripción en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, hasta 
diciembre de 1995". 

4. El principio de "no afectación de participaciones" consagrado en la Ley de 
Coordinación Fiscal, tiene una excepción cuando con autorización de la Legislatura del 
estado e inscrita a petición de éste ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. se 
afectan participaciones para el pago de obligaciones contraídas por las entidades o 
municipios a favor de la Federación, de instituciones de crédito que operen en territorio 
nacional. así como de las personas fisicas o morales de nacionalidad mexicana. 

5. El Registro de Obligaciones y Empréstitos de Enttdmh:s F~-dcrativa.~ y Municipios 
se lleva a caho en los 1énninos del Reglamento del articulo 9° de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

El Reglamento antes cilado, cstahlccc que en dicho registro serán inscritas las 
obligaciones directas o contingentes contraídas para inversiones públicas productivas por 
los cslados, el Distrito Federal o los municipios en los términos de la Ley de Coordinación 
Fiscal y del propio Reglamento, cuando ellos soliciten que las participaciones que a cada 
uno corresponden en ingresos federales queden afectadas en garantía de pago de dichas 
ohligacioncs. 

El Reglamento en comento, fue modificado por Decreto de 28 de enero de 2000. 
para incluir entre los requisitos para la inscripción en el Registro, a que se refiere dicho 
ordenamiento, que se acredite la publicación, en un diario de circulación local y en uno de 
circulación nacional, la información fiscal y financiera q uc la entidad solicitante considere 
rclevanle del año calendario precedente o del primer semestre del año calendario en curso, 
y que asimismo acredite que se encuentra al corriente en el pago de los empréstitos que 
tenga contratos con las instituciones de banca de desarrollo. 

6. El 15 de diciembre de 1995, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Decrelo por el que se expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, en cuyo articulo. 
Decimoscgundo fueron establecidas, entre otras modificaciones, la del artículo 9º de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Confonne a lo dispuesto en el tercer párrafo del citado articulo 9°, vigente a partir 
del 1 de enero de 1996, cada entidad federativa y sus municipios efectuarán los pagos de 
sus obligaciones garantizadas con participaciones federales, de acuerdo con los 
mecanismos establecidos en sus propias leyes de deuda. 

En el artículo Decimotercero de los Transilorios del Decreto citado, se establece en 
su fracción 111. que: "La reforma al tercer párrafo del artículo 9º de la Ley de Coordinación 
Fiscal, no será aplicable a la deuda contraída por las entidades federativas y municipios al 
3 1 de diciembre de 1995". 
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La refonna ni articulo 9º citado fue para establecer expresamente que "Las 
Entidades y Municipios efectuarán los pagos de las obligaciones garantizadas con la 
ufoctación de sus participaciones, de acuerdo con los mecanismos y sistemas de registro 
establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo caso, las entidades federativas deberán 
contar con un Registro Único de Obligaciones y Empréstitos. así como publicar en forma 
periódica su información con respecto a los registros de su deuda ... 

7. La refomm tuvo como objetivo dar mayor transparencia al manejo de la deuda 
pública que es responsabilidad de las entidades federativas y municipios, para que los pagos 
de ohligacioncs garantizadas con la afectación de participaciones se hagan de acuerdo a los 
procedimientos y sistemas de registro establecidos en las leyes estatales de deuda pública. 

Sin embargo, la situación prevista por la ley no se lleva a efecto en virtud de que 
C"ntn.:lanto se ínstrutncntan 1nci.;ani:-.mus y sistcn1as de registro definitivos en las lcyL">S 
estatales de deuda pública, en los que se deberá contar con un Registro Unico de 
Obligaciones y Empréstitos así como con la publicación de infonnación en fonna periódica 
de los registros correspondientes. las entidades federativas que asi lo han solicitado han 
otorgado contrato irrevocable de 1nandato al gobierno federal .. cncon1cndándolc pagar en 
su nombre y por su cuenta las obligaciones insolutas, directas o contingentes (según se 
trate). contraídas por el mandante en los contratos y los títulos de crédito donde figure 
como deudor' que adhiera en los ténninos de este contrato, el cual será aplicable a la deuda 
4uc el estado contraiga durante el periodo pactado" 

8. Los mandatos antes citados, fueron finnados por las entidades federativas hasta el 
.11 de mar.w de 2000. 

Otro aspecto importante a destacar en el texto del artículo 9º de la Ley de 
Coordinación Fiscal, es el relativo a la afectación de participaciones vía compensación. 

El articulo 9" establecía en su texto original que "la compensación entre el derecho 
de las entidades a recibir participaciones y las obligaciones que tengan con la federación, 
sólo podrá llevarse a cabo si existe acuerdo entre las partes interesadas o cuando esta ley así 
lo autorice". 

Cabe aclarar que por error esta disposición fue suprimida, se&,>Ún publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de 26 de diciembre de 1990. por lo que durante 1991, 1992, 
l 993. 1994 y 1995 se estuvo a lo dispuesto en el artículo 24 del Código Fiscal de la 
Federación que establece 4uc "Se podrán compensar Jos créditos y deudas entre la 
Federación por una parte y los Estados, Distrito Federal, Municipios, organismos 
desecntrnlizados o empresas de participación estatal mayoritarias, excepto sociedades 
nacionales de crédito, por la otra. Tratándose de la compensación con estados y municipios 
se requerirá previo acuerdo de este". 

La rcfonna al articulo 9° en comento, también incluyó de nueva cuenta a partir de 
1996. lo siguiente: 
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"Procederán las compensaciones entre las participaciones federales e incentivos de 
las entidades y de los municipios y las obligaciones que tengan con la federación, cuando 
exista acuerdo entre las partes interesadas o esta Ley así lo autoriceº. 

La compensación de adeudos via participaciones se aplica, cuando ha sido 
concertado expresamente, por lo general en los convenios celebrados entre el lSSSTE y los 
gobiernos de las entidades federativas para la incorporación de los trabajadores a los 
servicios de dicho Instituto, asi como en los convenios cclchrados con el Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el mismo fin, en virtud de que las cuotas que el estado, o el 
municipio paga al lMSS o al lSSSTE, son contribuciones federales (aportaciones de 
seguridad social) y constituyen créditos fiscales que tienen derecho a percibir dichos 
organismos descentralizados del gobierno federal y que pueden ser compensados contra las 
p:tr:.kiraL·illm.·s estatales <l municip::ilcc;. según sen el caso. por existir un acuerdo ex.preso al 
cft.•cln. 

9. Asimisrno, en rnatcria de afectación de participaciones es importante mencionar 
l.'I tc~to dd citado articulo 9º que establece expresamente que ºno estarán sujetas a lo 
dispuesto en et pri111cr párrafo de este artículo, las co1npcnsacioncs que se requieren 
dcctuar a las entidades como consecuencia de ajustes en participaciones o de descuentos 
originados del incumplimiento de metas pactadas con la Federación en materia de 
adtninistraciún de contribucionesº. 

1 O. Por último. la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, recibe las 
peticiones de afectación de participaciones a más tardar el l 8 de cada mes de las 
instituciones acreedoras; analiza la procedencia de las solicitudes y en su caso, elabora el 
oticio dirigido a la Tcsorcrfa de la Federación a más tardar el día 21 de cada mes, para que 
descuente a las entidades federativas implicadas el importe de sus adeudos y se los acredite 
a las instituciones de crédito y las de seguridad social. 

Actualmente se siguen afectando las participaciones que en ingresos federales 
corresponden a las entidades federativas, en virtud de que su origen data del periodo en que 
el citado articulo 9" asi lo estipulaba, así como por instrucción del mandato en tanto 
continúe su vigencia. 

V.2 Entorno Político de los Cambios 

Reglamento del articulo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal en materia de Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de entidades federativas y municipios, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1982. 

El Articulo 1 l 7 fracción Ylll de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los Estados y Municipios sólo podrán contraer obligaciones o 
empréstitos en el país, pagaderos en moneda nacional y contraídos con entidades o 
individuos de nacionalidad mexicana a fin de ser destinados a inversiones públicas 
productivas. 
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El 15 de diciembre de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
rcfonna al Tercer Pñrrafo del Artículo 9º de la Ley de Coordinación Fiscal, la cual con 
vigencia a partir del 1° de enero de 1996, modifica de manera importante el mecanismo 
mediante el cual los Estados contratarán nuevos financiamientos. 

Las Entidades y Municipios efectuarán los pagos de las obligaciones garantizadas 
con la afCctación de sus participaciones, de acuerdo con los mccanisn1os y sistemas de 
registro establecidos en sus leyes estatales de deuda. En todo caso las Entidades Federativas 
dchcrún contar con un Registro Unico de Obligaciones y En1préstitos, así como publicar en 
fonna periódica su información con respecto a los registros <le su deuda. 

l'rohlcrn:iticas de esta Rcfonna: 

En primer lugar, el hecho de que el Gobierno Federal fuera el encargado de ejecutar 
las garantías era percibido por parte de los bancos de que el riesgo de crédito que tomaban 
era el del propio Gobierno Federal. y en esa modificación no se efectuaban los anñlisis 
crediticios correspondientes ni se aplicaban condiciones diferenciadas en los 
tinancian1icntos y en el acceso a los misn1os, de acuerdo a las diferencias entre los riesgos 
crediticios subyacentes (los de cada Estado). Esto dificultó el desarrollo de una cultura de 
crédito al nivel de los Estados, en la medida en la que el mercado no proveía estímulos ni 
positivos ni negativos que pudieran premiar o castigar un buen o ma1 n1ancjo de las 
tTrrnn?:t" púhlka" r"tatnlcs. 

Con ello. se generó la percepción por parte de los Estados que el acceso al crédito 
podía ser virtualmente infinito, no habiendo parámetros claros que mostraran qué tanto 
podia endeudarse un Estado con cargo a sus participaciones sin que tal endeudamiento 
conllevara a comprometer el incumplimiento de las funciones más básicas de los Gobiernos 
Estatales. Esto llevó en varias ocasiones a que registraran niveles importantes de sobre 
c1u.lcudamicnto Estatal. 

Con la refomia al Artículo 9º, las Entidades pueden designar cómo ejecutar las 
garantías que hayan ofrecido para contratar créditos con base en sus participaciones a los 
que ellos consideren conveniente, siempre y cuando así lo establezcan en sus Leyes de 
D.:uda. 

Por lo que el Articulo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal encomienda al Ejecutivo 
Federal, expedir el Reglamento referente al Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades federativas y Municipios con afectación de sus participaciones en ingresos 
tcdcrales, en el que habrán de señalarse los requisitos para la inscripción de dichas 
obligaciones, así como establecer las bases de una disciplina presupuestaria acorde con la 
evolución de las fónnulas de contratación crediticia y las necesidades de crédito por parte 
de los Estados y Municipios. 

Todo lo anterior hace indispensable la expedición de un nuevo ordenamiento para 
nonnar el indicado Registro, a fin de llevar un control más ágil y expedito de las 
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pm11c1paciones en ingresos federales que la' Entidades Federativas y Municipios hayan 
decidido afectar en garantia del cumplimiento de aquellas. 

Estahlcccr un mecanismo que beneficiará al crédito de las Entidades Federativas y 
~lunicipios. contribuyendo a que los recursos obtenidos en esa fonna se destinen a 
linanciar las inversiones públicas productivas previstas en los planC"s y progrmnas locales 
de" desarrollo sociocconómico; a proporcionar a las comunidades en ellos establecidas obras 
y servicios púhlicos necesarios. a efecto de que el cndcudmnicnto resultante sea un 
instrmncnto complctncntario del desarrollo regional. 

Este reglamento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 
1982. y sunió sus efectos hasta el 15 de octubre de 2001, el cual tuvo por objeto abrogar el 
DL~crctn promulgado el 20 de junio de 1935. sus adiciones y rcfom1as que con base al 
1nismo se llevaba a cabo el registro de los comprunusos 4uc las EntiJ.iJc:-. F...:Jcrati·.·as y 
Municipios (así como sus Organismos y Empresas de participación Estatal y Municipal) y 
el Distrito Federal. contraían con la garantía de las participaciones en ingresos fedcrnles 
C<>rrespondicntes; el 28 de enero de 2000 se publicó el Decret<' mediante el cual se 
adicionan las fracciones V y VI al articulo 2° del Reglamento citado. El 15 de octubre de 
2001 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento que rige 
actualmente el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidadcs Fc•dcrativas y 
7'1unkipios. con efectos infonnativos. en virtud ch: la existencia de sisten1as de registro y 
raen estatales y que la SHCP ya no tiene a su cargo la ejecución de las participaciones 
afectadas. A partir de la fecha en que entro en vigor ci p1 c!'l1..'11li.: R..:gtuncntu. queda 
abrogado el Reglamento del Anículo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal en materia de 
lü:gistro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1982, y sus nwdilicacioncs publicadas 
en el mismo órgano de difusión oficial el 28 de enero de 2000. 

A fin de apoyar a las Entidadc..~ Federativas y i\1unicipios en la captacton de 
tinanciarnicntos de la Banca Mexicana, para inversiones públicas productivas, a efectos de 
hacer n1ús ñgil y 1ncnos oneroso el crédito que los Estados requerían para co1nplcn1cntur los 
recursos provenientes de su rl~audación fiscal, y así cmnplir 1.·nn amplitud la función 
administrativa que tienen encrnncndada, en enero de 1996 se instru111cntó un n1ccanismo 
transitorio a través de la figura de mandato. Mediante un contrato de Mandato, los Estados 
encomendaban a la Federación -en calidad de mandatario de aquellos a ejecutar a favor de 
los acreedores que así lo demandaban por incm11pli111icnto de las mismas Entidades-, las 
garantías que constituían con hase en sus participaciones, el cual ... ~~tuvo vigente hasta el 31 
dc marzo de 2000. 

J>rogra111a de apoyo crediticio a estados y municipios 

Hasta antes de 1995, la mayoria de los Estados de la Federación contrajeron 
uhligaciorH:s financieras por un rnonto considerable, princip3hncntc con la Banca 
Comercial. La contratación de dichos pasivos pennitió a los Estad1.'ls la conclusión o puesta 
en marcha de importantes obras de desarrollo económico y social en un sinnúmero de 
comunidades de nuestro país. 
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Sin embargo, la situación económica que prevalecía en el año de 1995 originó en 
algunas Entidades Federativas graves dificultades para atender sus compromisos 
financieros. Por tal motivo, el Gobierno Federal llegó a un acuerdo con la Banca Comercial 
para establecer un programa de apoyo crediticio a los Estados y Municipios, el cual en su 
momento permitió fortalecer las finan7.~s de las Entidades Federativas. 

El Programa de Apoyo Crediticio fue de tal magnitud que hizo extensivo sus 
beneficios a todos los Estados y Municipios del pais que de manera libre y soberana 
decidieron incorporarse al n1ismo. Además se incluyó en ese programa la deuda de 
ur!!•mistnos y cntprcsas de participación estatal. 

De esta manera se redocurncntó en Unidades de Inversión hasta el 100% de los 
p:t..:;ivn..; totales de los Estados y Municipios con la Banca Nacional al cierre de rnarLO de 
J •N5. menos los montos de los prepagos que las Entidades Federativas realizaron. Corno un 
incentivo al ahorro público, el programa otorgó mayores beneficios a los Estados y 
i\lunicipios, ya que realizaron un mayor csfucr.w fiscal para prepagar anticipadamente un 
porcentaje nrn.s alto de sus pasivos vigentes a esa fecha. 

El monto potencial de la reestructuración fue estimado en 12,000 millones de pesos, 
una vez deducidos los prepagos. Así con la reestructuración de sus pasivos los Estados y 
i\lunicipios del país se beneficiaron con una reducción sustancial en sus cargas financieras 
ol <'\fl'n<krll's el pla7n efectivo ele sus créditos (5 y 8 años con 2 de gracia) eliminando el 
componente inflacionario de sus pagos. 

De esta manera el Presidente reiteró el compromiso de su Gobierno de fortalecer el 
pacto li:deral mediante acciones concretas que permitieron a los Estados y Municipios 
continuar y reafirmar sus programas de desarrollo económico y social 

\'.3 Ejecución de la Garantía en caso de lncumplimícnto 

Las obligaciones crediticias contraídas por las Entidades Federativas, inscritas en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios hasta el 31 
de rnar.<o de 2000, confieren a los acreditantes el derecho a que sus créditos, en caso de 
incumplimiento, se cubran con la garantía otorgada, es decir con cargo a las participaciones 
ali:ctadas, deduciendo su importe de las que correspondan a los Estados y Municipios en 
los ingresos federales. 

En este caso, el acreditante deberá presentar su solicitud de pago ante la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas (UCEF), comunicándolo simultáneamente al 
Estado o Municipio deudor, así como a la Dirección de Deuda Pública de las Haciendas 
Locales. Dicha unidad administrativa confirmará la mora existente y, si procede, efectuará 
el pago respectivo con cargo a las participaciones afectadas. informándole al Estado o 
Municipio. de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 1 del Reglamento del Artículo 9° de la 
Ley de Coordinación Fiscal, vigente hasta el 15 de octubre de 2001. 
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El mecanismo que utiliza Ja Secretaría para confimmr Ja mora existente, es el 
siguiente: una vez que el acreditante presentó su solicitud ante Ja UCllEF, se procede a 
""ri ficar si el crédito esta garantizado con las participaciones y registrado en la Dirección 
de Deuda Pública hasta el 24 de diciembre de 2001 y del 25 de diciembre de 2001 en 
adelanto.! en Ja Dirección de Deuda l'úblka de las l laciendas Locales, de conformidad con 
las disposiciones del citado Rcglan1cnlo. De confinnarlo~ se elabora el acuerdo 
corn:spondicntc, rnismo que se turna a la Tesorería de la Federación quien efectuará la 
ordc•n d" pago respectiva, disminuyendo las participaciones federales de la Entidad o 
~ 1 unicipin. 

De ahí Ja importancia de que esta Dirección sea la encargada de la ejecución de la 
garantía en caso de incumplimiento de pago por parte de Ja entidad acreditada, evitando así 
que "'e ejecuten µarantías de empréstitos no inscritos en el multicitado Registro que llevaba 
la Dirección General de Crédito Público de esta Secretaria. 

Por último. cabe aclarar que et ticn1po de tramite que lleva este mecanismo, está en 
li.uu;ión de la fCcha de presentación de la solicitud de pago relativa. La entrega de 
participaciones a los Estados es el día 25 de cada n1cs. por lo que si desean obtener el pago 
con cargo a la entrega de las participaciones del día 25 respectivo, confOnnc a la 
op<!ratividad establecida por Ja Secretaria, la solicitud de pago deberá presentarse a más 
tardar el día 18 del mismo mes. Si Ja presentación se hace con posterioridad a esa fecha, el 
papo se rcaliJ'rtr:i hasta la siguiente cntrcµa de panicipacioncs: esto es hasta el din 25 del 
mes siguiente. 

\'A Requisitos para efectuar Ja inscripción en el re~istro 

La solicitud de inscripción debe emanar de Ja entidad deudora, como dueña de sus 
participaciones; en consecuencia, Jos acrcditantes para solicitar este registro deberán en el 
contrato o titulo de crédito que documente la operación incluir una cláusula que les confiera 
poder para tales efectos, o bien presentar un poder al mandato otorgado mediante oficio 
expedido pur Ja autoridad competente de Ja entidad deudora, o ante notario público. según 
la Legislatura Local. Incluso el Congreso de Ja Entidad de que se trate puede, en el decreto 
de autorización respectiva, facultar a su acrcditantc para realizar las gestiones tendientes a 
la inscripción. 

La solicitud deberá contener, cuando menos. Ja información siguiente: 
J. Deudor directo; 
2. Acreedor; 
3. Deudor solidario; 
4. Tipo de operación; 
5. Importe; 
6. Destino; 
7. Tasa de Interés; 
8. Comisiones; 
9. Plazo; 
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1 O. Amortizaciones; 
11. Puente de pago; 
12. Garantía 

A dicha solicitud se debeni acompañar lo siguiente: 

ARTÍCUL04 

Que el solicitante, bajo protesta de decir verdad, manifieste que: se trate de 
obligaciones pagaderas en México y en moneda nacional, contraídas con entidades o 
personas de nacionalidad mexicana, confonnc a las buses que establezcan la legislaturas 
locales. por los conceptos y hasta por los montos que las mismas lijen anualmente en los 
íl.'spcctivos prcsupucstCls. 

Tratándose de obligaciones que se hagan constar en títulos de crédito, se ha 
indicado en el texto de los mismos que sólo podrán ser negociados dentro del territorio 
nacional con entidades de nacionalidad n1cxicana, y 

La legislatura local autorizó previamente que se contraiga la obligación afectando 
las participaciones en ingresos foderalcs que correspondan al propio Estado, en su caso, al 
~-1unicipio correspondiente. 

Que se acredite la publicación, en un diario de circulación local y en uno de 
•in.:ulación nacional. de la infomrnción fiscal y financiera que la entidad solicitante 
considere relevante. Para tul efecto, al n101ncnto de entregar la solicitud. deberá presentarse 
la puhlicación de la infonnación del año calendario precedente al de la solicitud de 
inscripción y. de estar disponible, la del primer semestre del año en curso. y 

Que la entidad solicitante acredite que se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus ohligaciones fiscales federales y, en su caso, que cuenta con un mecanismo para 
cubrir en fomrn preferencial los adeudos fiscales con la Federación. 

Que la entidad solicitante acredite que se encuentra al corriente en el pago de los 
empréstitos que tenga contratados con las instituciones de banca de desarrollo. 

Adcmús de lo señalado en este artículo, a la solicitud de inscripción que se presente, 
"' dchc·ni acompañar un ejemplar de la publicación en el órgano oficial que corresponda de 
la autorización otorgada por el Congreso Local a la Entidad Federativa o Municipio para 
afi.:ctar sus participaciones en ingresos federales, así como la documentación a que se 
refiere el artículo 6 del Reglamento comentado. 

ARTÍCUL06 

Un ejemplar original del instrumento juridico en el que se haga constar la obligación 
directa o contingente cuya inscripción se solicite, y en el caso de obligaciones que se 
documenten a través de títulos de crédito, copia certificada de los mismos, y 
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Un ejemplar de la certificación de que la obligación materia de la solicitud, se 
encuentra inscrita en el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos de la entidad 
«1licitantc, a que se refiere el artículo 9° de la Ley. 

Estos requisitos están establecidos en el Reglamento del Articulo 9º·de la Ley de 
Coordinación Fiscal en Materia de Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios de fecha 15 de octubre de 2001. 

V.5 Nuevas funciones de la UCEF en relación a la Deuda Pública de las Entidades 
Fcdcr':rtivas y los Municipios 

Modificaciones al Reglamento Interno 

Objetivo 

Fortalecer los mecanismos de control, registro y seguimiento de la deuda pública 
contratada por las entidades federativas y los municipios. así como coadyuvar con las 
unidades administrativas de la Subsecretaria de Hacienda y Crédito Público para promover 
y nnnnar el ncccsn de 1ns cntidndcs federativas a los mercados interno de dinero y 
capitales, mediante Ja modificación o adición de las políticas de deuda púbhca para la 
asignación <le recursos a entidades federativas y municipios y analizar los diversos 
prngramas de inversión de las entidades federativas y municipios. así como la evolución de 
la deuda contraída. Asimismo, promover una eficiente y eficaz mordinación con los grupos 
d.: trabajo dd subsistema de deuda pública. 

Funciones 

· Atender consultas en materia del Registro de Obligaciones y Empréstitos 
presentadas por las entidades federativas y municipios. 

· Proponer para aprobación superior, las políticas relativas al Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, de conformidad con la 
legislación aplicable. 

- Llevar el Registro y seguimiento de las obligaciones y empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios, de conformidad con la legislación aplicable. 

• Participar con la Dirección General de Crédito Público en el diseño de las 
directrices para el acceso de las entidades de las administraciones públicas estatales y 
municipales a los mercados internos de dinero y capitales. 

- Contribuir a resolver los asuntos relacionados con la aplicación de la Ley General 
de Deuda Pública por parte de las entidades federativas y sus municipios. 
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- Realizar el análisis y evaluación de los principales indicadores financieros de las 
entidades federativas y municipios, y proponer estrategias de endeudamiento de las 
111isn1ns. 

- Asistir y coordinar la plnrieación y seguimiento de las reuniones del Subsistema de 
Deuda Publica y del Grupo de Trabajo de Deuda Publica Estatal y Municipal, de la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales y de los Grupos de Trabajo. 

- Evaluar el nivel de endeudamiento de las entidades federativas y municipios. 

- Analizar los procedimientos de las calificadoras de deuda publica de los estados y 
municipios. 

- Evaluar financiera y económicamente los contratos de deuda publica que 
contraigan los estados y municipios con In banca privada, la banca de desarrollo o mediante 
la emisión de bonos bursátiles, y solicitar en su caso el apoyo del área juridica para emitir 
su opinión en caso de inconsistencias o dudas en los misn1os. 
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VI. CONCLUSIONES 

Del Federalismo Fiscal al Federalismo llacendario 

Vl.1 Evolución General del Sistema Nacional de Coordinación Hacendnria 

El federalismo fiscal ha sido una expresión del proyecto constitucional trazado a lo 
largo de nuestru historia, esta forma de gobierno en nuestro pais, nos ha pem1itido encontrar 
lns caminos para resolver las contradicciones que se generan de su ejercicio, como la 
concurrencia de atribuciones, frente a propósitos de unidad, am1onización y equidad en el 
desarrollo económico, politico y social del pais. Los avances en el sistema de coordinación 
fiscal y en los Convenios parn la descentralización del Gasto, demuestran que la ruta ha 
.sido la correcta. 

A lo largo de esa ruta, se ha establecido un relación entre las Entidades y la 
Federación que se ha fortalecido con la existencia de una Ley de Coordinación Fiscal que 
vertebra el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que surge de la necesidad de 
annonizar los sistemas impositivos de la Federación. Estados y Municipios, a fin de 
eliminar la doble o múltiple imposición sobre una misma fuente y asi crear las condiciones 
para fbmcntar el crecimiento cconón1ico. cstahlccicndo los principios básicos para un 
sistc111a de delegación de tUncioncs de administración en ingresos fcdcra1cs a los estados y 
munh.:ipio$, donde 13 :idhc~ión tk cstm ~I Si<tC?m" '>::icinn"I <k rnnrrlinndón Fiscnl. sc 
sustenta en Convenios de Co]aboración entre los tres niveles de gobierno. 

El Sistctna Nacional de Coordinación Fiscal ha desarrollando así diversas tareas~ ya 
!"ca a través de las reuniones de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, donde se 
ha expresado la inquietud de los funcionarios fiscales estatales por un renovado 
federalismo, o a través de sus diferentes grupos de trabajo, que ha abordado diferentes 
prohlcmáticas del federalismo fiscal, habiéndose realizado un buen avance del mismo al 
incluirse en el articulado de la Ley de Coordinación Fiscal los temas del gasto y del crédito 
públicos, lo que ha pcnnitido iniciar la confonnación de un Sistema Nacional de 
Coordinación l-laccndaria. 

Requerimos, por tanto, de un sistema de coordinación integral, consideraciones de 
sobcrania local, de eficiencia económica y de finanzas públicas globales lo aconsejan. 

Esta transformación del Sistema de Coordinación ha cobrado mayor importancia 
debido a la conjugación de diversos factores. De manera destacada los cada vez mayores 
requerimientos de infraestructura y de satisfactores sociales que conviene sean provistos 
localmcrite, presionan a las finanzas de las Entidades Federativas, pero también la creciente 
concurrencia política y la conveniencia de acercar a la población las decisiones de gasto y 
las forrnas de financiarlo, hacen necesario un rcplanteamicnto de diversos aspectos de la 
Coordinación Fiscal. Además, un alto en el camino, después de tantos años de seguir 
esencialmente bajo el mismo sistema de Coordinación nos permite observar tendencias 
preocupantes. como una cada vez mayor dependencia de las Entidades respecto de las 
panicipacioncs federales y concomitantcmcnte, una cada vez menor contribución de la 
recaudación local al financiamiento del gasto federativo. 

143 



La coordinación entre el Gobierno Federal y las Entidades Federativas en materia de 
ingresos es un tema con1plcjo y rico en implicaciones, pero crccicntcn1cntc también cobran 
importancia aspectos que requieren de una consulta y colaboración conjunta en materia de 
gasto y de crédito. Finalmente, las cantidades involucradas han adquirido tal magnitud, que 
su importancia trasciende el ámbito local al tener un impacto sobre las finanzas públicas de 
la Nación y por lo tanto sobre sus equilibrios globales, con implicaciones para la estabilidad 
cconó111ica y social de nuestro país. 

Para enfrentar los retos que impone el desarrollo y el nuevo esquema mundial, 
rL·su Ita también necesario contar con gobiernos con capacidad de respuesta, requiriéndose 
para ello fortalecer el pacto federal de forma tal que habilite a cada orden de gobierno para 
ejecutar acciones que respondan de manera inmediata y efectiva a las necesidades de la 
población y que se tradu?can en una mejora en su calidad de vida. 

Conforme a lo anterior, es indispensable fortalecer las autonomías estatales y 
municipales, reconociendo la capacidad de autodeterminación y ejecución de los órdenes de 
gobierno, habilitándolos para que sean los principales artífices de su desarrollo, con el 
objeto de acelerar el proceso de federalismo, la justa redistribución del gasto, la capacidad 
para generar mayores inb'l'f..'SOS, asi como el poder de decisión y de ejecución de obras y 
prestación de servicios públicos. hacia los gobicn1os locales. 

Fn e~ta per"rC'ctivn. 111 c"'tn1C"t11ra ckl fc<icrnlisrno dchc considerar como sus 
principales elementos tanto a la eficiencia en el ejercicio del gasto y la recaudación como al 
marco institucional. En el cnso de Ja eficiencia del gasto resulta conveniente que las 
dt:cisioncs se hagan de acuerdo al orden de gohicmo en mejor posición para intcmalizar sus 
beneficios y costos, donde la población demande la rendición de cuentas sobre el ejercicio 
de los recursos. En tanto que en la eficiencia en la recaudación, se sugiere que diferentes 
órdenes de gobierno graben diferentes factores. El papel que toca jugar aqui al marco 
institucional, es el de pcnnitir el equilibrio entre la eficiencia del gasto y la recaudación, el 
.:ual se determina por los incentivos que las autoridades locales puedan tener para ejercer 
un gasto eficiente. 

Es aconsejable, por tanto, reformas que otor¡,'Ucn facultades tributarias adicionales a 
las Entidades Federativas, que no vulneren las finanzas públicas federales, que se lleven a 
cabo modificaciones a algunos de los fondos de apoyo de tal manera que parte de ellos se 
asignen premiando los csfuer.ms estatales y municipales de recaudación, y que los criterios 
de asignación de los fondos que tienen un destino específico incorporen reglas que 
pcnnitan una rendición de cuentas ante el Congreso de la Unión. 

Encauzadas {las refonnas) de esta manera se lograría un fortalecimiento de las 
tinanzas de las Entidades Federativas, se darian mejores cuentas a los ciudadanos, y se 
contribuiría a un más sano equilibrio entre los tres niveles de gobierno. 

Actualmente, la Ley de Coordinación Fiscal se apoya en órganos propios que la 
instrumentan, vigilan y promueven: la Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales y el Instituto para el Desarrollo Técnico de 
las Haciendas Públicas. Las entidades federativas del país han evaluado al Sistema 
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Nacional de Coordinación Fiscal desde distintos órdenes y aspectos en todos ellos han 
destacado sus aciertos y se han señalado las direcciones hacia donde correspondería 
impulsar su actualización y desarrollo, pero sobre todo han ratificado la idcntilicación de 
este Sistema como el foro más avanzado e idóneo, no sólo para resolver las contradiccion~'S 
o conflictos intcrgubcmamcntalcs propios de la estructura haccndaria Federal, sino para 
participar en la conliguración y desarrollo del Federalismo Hacendario que se desea y que 
mejor responda a la diversidad económica, po1ítica, social y cultural de todas las regiones 
del Pais. 

\'l.2 Fortalecimiento de In Coordinación en Ingresos 

El sistema de coordinación fiscal entre la Federación y las entidades foderativas 
tiene dos á111bitos: 

En primer lugar la Federación está obligada, por disposición constitucional a 
pa11ieipar a los estados en el r~-ndimicnto de determinados gravámenes exclusivos de ella, 
lo que ha implicado, que las participaciones signifiquen en la actualidad ya el 20% de la 
recaudación federal participablc, siendo por tanto, materia de atención prioritaria en la 
Administración l laccndaria, pues además de su magnitud se ha tenido como un elemento de 
gran irnportancia su distribución equitativa; 

Y en segundo térn1ino, en el áinbito de la coincidencia tributaria, la rcdcrac1on ha 
l.'cichrado convenios de coordinación con las entidades federativas para distrihuirsc los 
rL·mlirnicntos de los gravámenes ubicados en esta área, esto es, que constitucionalmente 
podrían ser cstahlecidos por ambos niveles de gobierno, como el impuesto al valor 
awegado. En tal sentido, destaca que además del texto principal del Convenio, se tienen 
suscritos por la mayoría de las Entidades Federativas un total de 14 anexos. que por lo 
general estún orientados hacia las funciones de control y vigilancia de las obligaciones de 
los contribuyentes, lo que se constituye en un reconocimiento a su mayor desarrollo y 
wrnpc:tcncia administrativas de las entidades federativas, lo cual les compromete a un 
mayor esfuerzo y eficiencia. 

En consideración de lo anterior, la Coordinación Fiscal entre Federación, Estados y 
\lunicipios ha permitido: 

Annonizar los gravámenes federales, estatales y locales, lo cual por una parte, 
consolidó el objetivo de mantener una sola instancia impositiva a una misma fuente de 
ingreso, y por otra, ha permitido elevar la eficiencia en la pro,~sión de bienes privados, al 
reducir considerablemente lns distorsiones de los impuestos sobre la economía y 
desmantelar un sistema tributario anárquico a nivel nacional que imponía altos costos 
administrativos y en clicicncia, eliminando casi en su totalidad la doble o múltiple 
tributación interior 

Desarrollar un amplio sistema de colaboración administrativa entre los tres niveles 
de gobicmo, donde se han fortalecido los Organismos e Instituciones de Coordinación 
Fiscal cuyos trabajos han sido catalizadores de la modernización del Sistema. 
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El establecimiento de mecanismos de distribución de participaciones federales que 
atienden tanto a variah1cs relacionadas con montos de recaudación en una visión 
rcsarcitorin como sociocconórnicns que pcm1itcn una asignación n1ás justa y equitativa de 
los recursos. 

El otorgamiento de mayores incentivos para el fortalecimiento de las fuentes locales 
de ingresos. a través de la instrumentación del nuevo mecanismo para distribuir el Fondo de 
Fomento Municipal con hase en el csfucrLo recaudatorio local, como es el caso de la 
n:caudación del Impuesto predial y de los Derechos de Agua como indicadores para la 
distribución de los recursos de este fondo con el fin de itnpulsar una adtninistración 
cticicntc de estas contribuciones. 

Se han fortalecido las haciendas públicas. locales y municipales. elevándose entre 
1 'ISO y 2000 las participaciones de 13 al 20% respecto a la Recaudación l'"ederal 
l'artieipable. lo que incluye el aumento del 80 a 100% las participaciones !Cdcralcs por 
concepto del Impuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehículos en el año de 1991. 

Evidcntcn1cntc nuestro sistc1na de Coordinación resulta perfectible si rcconoccn1os 
que: 

a) Tenemos una de las cargas fiscales más bajas del mundo, aunada a una fuerte 
dcpcn<kncin de ¡,,, ingresos frclernles de los ingresos del petróleo. además de enfrentar 
p.;rdidas de recaudación relacionadas con las rebajas arancelarias y cambios en el modelo 
d.: financiamiento de seguridad social actual y a su futuro, lo que ha dejado al país y a los 
lrcs niveles de gobierno ante la i1npcriosa necesidad de obtener nuevos ingresos para hacer 
frente a las obligaciones crecientes de sociedad particularmente debido al alto indice de 
p(1hrcza. 

h) Aunque el sistema impos1ttvo se simplificó en provecho de los particulares 
restringió las facultades impositivas de las entidades y nlunicipios, sin que se haya resucito 
d problema su insuficiencia de recursos debido a que no han aprovechado las facultades 
que poseen y pocos las han aprovechado cabalmente, además que a esta pobreza de sus 
ingresos propios se une la tendencia al aumento de sus gastos corrientes, que se n1anificsta 
también en una dependencia cada vez 111ayor. y recientemente exagerada, de las 
transli.:rcncias que. sin costo recaudatorio político ni la obligacil)n de rendir cuentas. 
akann1han en el caso de las entidades en 1999 el 935 % de los in¡,>resos locales, contra un 
7h 11

0 en l 9SO y por lo que se refiere a los municipios. su recaudación como proporción del 
l'lll es inferior a la quinta parte del uno por ciento del Pll3, habiendo caído de un máximo 
de 0.2S'~· .. del Pll3 en 1994 a sólo 0.19 en 1999, con un potencial que llega fácilmente a 
O.~" .. del 1'113. es decir, dos y media veces por encima de su nivel actual. lo que la distingue 
i.:01110 una carga de las más bajas del mundo con relación al PIB. 

e) ! lay una correlación negativa entre el crecimiento del esfuerzo de las entidades 
federativas y municipios de su recaudación de ingresos propios y el crecimiento de sus 
participaciones. En efecto, a mayor crecimiento de las participaciones corresponde un 
mayor desinterés por incurrir en el costo político de recaudar. 
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Vl.3 Consolidación de los Avances en la Fedcralización del Gasto rúhlico 

Sobre la Descentralización del Gasto Público se ha señalado que constituye acaso. el 
asunto de 1nayor in1pulso al avance en las relaciones hacendarías intcrgubcmmncntalcs de 
los años recientes, cuyos méritos derivan de la creación de un tnarco jurídico cierto, y la 
th:finición de criterios transparentes en la distribución de recursos federales de algunos 
sectores hacia las Entidades, pero sobre todo, porque marca práctican1cntc la fonnalización 
del co111icnzo de Ja evolución de la Coordinación Fiscal. hacia la Cnordinacitín Hacendaría. 
al incorporar al texto de la Ley de Coordinación Fiscal. los Fl"ndns de Aportaciones 
Federales para las Entidades y sus tvlunicipios. 

La Fcdcralización de responsabilidades y de recursos se constituyen así en parte de 
'ª" accione-; para aumentar la eficiencia del gasto. pero tamhién para fortalecer la 
dcrnocrm:i:i y el desarrollo regional entre los trc."'i niveles de gobierno. Los recursos 
federales canalizados a entidades federativas y 1nunicipios aumentan 46.7 °/ó en ténninos 
reales en el período 1994-2000 y el gasto primario 8.1 %. 

Como Fundamentos del Proceso de Fcdcrnlizaeión del Gasto Público se tienen los 
siguientes: 

Avanzar en la eficiencia y eficacia económica, basado en: 

a) Distribución, o redistribución. de facultades y de recursos entre los tres órdenes 
de gobierno. 

b) Atención de responsabilidades de acuerdo a las ventajas comparativas de cada 
nivel de gobierno (Federal, Estatal y Municipal). 

e) Transferencia de recursos de acuerdo a la descentralización de responsabilidades. 

d) Reducción de la discrccionalidad e inequidad en la distribución de recursos. 

Fortalecer la democracia, sustentada en la promoción de una mayor participación de 
la sociedad. y que ésta identifique: 

a) Nivel de gobierno responsable de In provisión de bienes y servicios; 

b) Nivel de gobierno responsable de tomar decisiones y de su ejecución. 

c) Los sectores involucrados en el desarrollo de sus regiones; 

Los Mecanismos de Asignación de Distribución del Ramo 33 guardan las siguientes 
características: 
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a) El Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Nonnal (FAEB), se asigna 
con base en el registro común de escuelas y de plantilla de personal, así como los recursos 
transfCridos al Fondo en el ejercicio anterior. 

b) El Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), loma en cuenta, 
el Inventario de infraestructura médica y plantillas de personal. La distribución considera: 
población, mortalidad y marginación; compara entidades a partir de un gasto minimo pcr 
c;ipita í1ccptado. 

c) El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), su momo es 
equivalente al 2.5 % de la Recaudación Federal Participablc (RFP), compuesto por el 
(Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE) con el 0.303 % de la RFP y el Fondo de 
Infraestructura Social Municipal (FISM) con 2.197 % de In RFP, cuya distribución engloba 
criterios de pohrcza extrema. conforme a las ncccsidadc..~ básicas. 

d) El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y del 
Distrito Fedt:ral (FORTAMUNDF) cuyo monto equivale al 2.35 % de la RFP, 
distribuycndosc de acuerdo al número de habitantes. y los Estados utilizan el mismo criterio 
para la distrihución a los 111unicipios. 

e) El Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) 0.814 % de la RFP, cuyos montos se 
asiµnan en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

t) El Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de adultos (FAETA). 
el cual utiliz<1 el Registro de planteles, instalaciones educativas y plantillas de personal y 
tiinnulas para abatir rezago en alfabetización, educación básica y fonnación para el trabajo. 
La operación de éste fondo se rige por los convenios suscritos entre las entidades 
federativas y los municipios. 

g) El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP), sus montos también se asignan en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y el Consejo Nacional de Seguridad Pública establece los criterios de 
asignación. de acuerdo ni número de habitantes, índice de ocupación penitenciaria, tasa de 
crecimiento de indiciados y sentenciados, además de avance en materia de 
profosionalización, equipamiento, n1ndcmización tecnológica e infraestructurn. 

Adicionalmente se transfieren recursos a través del Pro¡,'Tama de Apoyos para el 
Fo11aleci111iento de Entidades Federativas (articulo 5 del Presupuesto de Egresos de Ja 
Federación 2002) que son subsidios que otorga la Federación a las entidades federativas, 
los cuales deben destinarse exclusivamente para saneamiento financiero; apoyo a los 
sistcm::is de pensiones de las entidades federativas, prioritariamente a las reservas 
a.:tuariales; asi como a l::i inversión en la infraestructura de las entidades federativas. Dichos 
recursos no podrán destinarse para erogaciones de gasto conicntc y de operación, salvo en 
el caso de dichos sistemas de pensiones. 
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Como aspectos positivos del Sistema de Gasto se puede señalar: 

a) Incorporación en Ley de los Fondos de Aportaciones Federales. 

h) Eliminación de la discrccionalidad en la asignación de recursos a Entidades 
Federativas y Municipios. 

e) Incorporación de fómrnlas de asignac1on para evitar la suma cero y que cada 
Entidad Federativa se beneficie con este esquema. 

d) Descentralización de los sectores educativo y de salud. 

e) Incremento de los ingresos de In Entidades Federativas y los Municipios vía 
Aportaciones Federales en ténninos reales, desde que se crearon los Fondos del Ramo 33 
en 1998. 

t) Se tiene un esquema más equitativo y transparente, para Estados y Municipios 
con la publicación de las asignaciones, de los Fondos del Ramo 33. en el Diario Oficial de 
la Federación. 

g) Los Estados y Municipios tienen establecidos sus derechos y obligaciones en la 
Ley de Coordinación Fiscal (1 .CF), lo cual facilita la solución de conflictos que pudieran 
presentarse. 

h) Se establecen en la LCF a la Educación, Salud e Infraestructura Social Municipal 
y Estatal como áreas prioritarias donde se ejerce la mayor parte de las Aportaciones 
Federales. 

i) Se ha rcfor • .mdo la autonomia de los Estados además de redistribuir In autoridad, 
funciones y recursos del Gobierno Federal a las Entidades Federativas y Municipios. 

Avanzar en el desarrollo de In Coordinación lntcrgubemnmental en Materia de 
Crédito y Deuda Pública 

Actuahnente, los mecanismos y herramientas de plnncación y evaluación financiera 
en la contratación de recursos crediticios para el financiamiento de los proyectos de 
inversión pública estatal y municipal, constituyen una actividad fundamental para promover 
el equilibrio financiero de los gobiernos. 

La contratación de crédito debe de considerarse como una herramienta para 
enfrentar las necesidades de financiamiento del gasto público, pues esto se constituye en la 
oportunidad de contar con recursos financieros frescos, pagaderos en el futuro derivados de 
los ingresos que se generen con la construcción y desarrollo de proyectos productivos. 

Por otra parte, tampoco hay que olvidar que la deuda pública de los gobiernos 
locales representan su déficit en las finanzas públicas nacionales, por lo que cuidar su 
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monto y los intereses que genera es primordial si no queremos que pase de ser un 
instrumento de apoyo a una carga financiera. 

Los recursos crediticios, sean empréstitos, financiamientos, o emisión y colocación 
de bonos u obligaeiom.-s de deuda, tienen en la mayoria de las entidades un peso especial en 
sus presupuestos, por lo que es una tarea impostergable explorar nuevos csquctnas que 
pcnnitnn recursos extraordinarios, reestructuraciones en montos y plazos y verdaderas 
opciones de inversión pública productiva. 

El marco legal de la deuda de los gobiernos locales se ha transformado 
nidicalmente; hasta el 31 de diciembre de 1995. en el Articulo 9" de la Ley de Coordinación 
Fiscal establecía que la SHCP: "efectuará pagos de las obligaciones garantizadas con 
afi:c1:1cibn tic pnrticipacinncs siguiendo el orden cronológico de su inscripción" 

Para que las entidades federativas siguieran acccsando al crédito, se instrumentó un 
111ccanis1110 tcn1poral de afoctación de garantía denominado Contrato Irrevocable de 
"-1andato, donde los gobiernos estatales otorgaban un Mandato al Gobierno Federal para 
qu~ la SI ICP siguiera afectando las participaciones en ingresos federales~ en caso de 
incumplimiento de pago, el cuál estuvo vigente de enero de 1996 a mar¿o de 2000. 
1 lasta ahorn el Gobierno Federal ha mantenido el saldo de endeudamiento de las entidades 
tcdcrativas y municipios en niveles manejables y razonables en virtud de las siguientes 
n·.::.rrfrcintll•s a1µunas impuestas por la Cá.1nara de Diputados y otra por el Poder Ejecutivo 
Federal. 

La prirncra se refiere a la completa restricción a la contratación de deuda externa por 
parte de los estados y municipios; la segunda se refiere a la definición de un nivel de déficit 
público manejable para el gobierno tcdcral el cuál indirectarnentc se refleja en las finanzas 
públicas estatales y municipales al restringirles su nivel de ingreso a partir de la dcfinicit\n 
de dicho déficit. Y la tercera restricción se define en el siguiente numeral 

También debe señalarse que el 1 5 de octubre de 2001, se publicaron en el DOF las 
modificaciones al Articulo 9° de la Ley ele Coordinación Fiscal. donde se establece que el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de las Entidades Federativas y los Municipios es de 
carúctcr declarativo, asimismo establece los requisitos 4ue debe cumplir los gobiernos 
locales para la inscripción de su deuda. 

Finalmente, dentro del Sistema de Coordinación Haccndaria se creó un nuevo 
Grupo de Trabajo y Técnico, cuyos objetivos principales es el de unificar los sistemas 
presupuestarios y contables de las entidades tcdcrativas y municipios con el propósito de 
poder integrar las finan7.as públicas a nivel nacional, incluyendo las cuentas de los estados 
y municipios y obtener una definición más amplia de déficit público. 
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Vl.4 Líneas Generales de Acción 

Estrategias Generales 

a) Promover una relación equilibrada entre los poderes de la Unión. 

El Ejecutivo federal coadyuvará a la construcción de relaciones armónicas entre los 
poderes de la Unión, guardando, siempre, el respeto debido a los ámbitos de competencia 
de los poderes Legislativo y Judicial. 

b) Contribuir, en lo que corresponda al Ejecutivo federal, a potenciar la aportación 
de los poderes de la Unión al interés público. 

Se coadyuv¡,irÍI en la rcnovw . .:il>n del 1nan.:u normativo que rige la rendición de 
cuentas a la ciudadania por parte de los poderes de la Unión. 

e) Procurar In construcción de una intcnu:ción fructífera del Ejecutivo federal con 
los poderes Legislativo y Judicial de la Unión en beneficio del interés público, en un 
esquema de responsabilidad compartida. 

d) Impulsar la transferencia de facultades. ti.mcioncs, responsabilidades y rccursos 
de la Federación a las entidades fedcrativas y municipios. 

Con arreglo a los principios de suhsidiariedad, solidaridad, rcsarcitoricdad, 
dcsarrollo regional equilibrado, unidad nacional y eficacia sc transferirán del gobierno 
federal a las entidades federativas facultades, funciones, responsabilidades y recursos. Se 
ajustará el sistema de competencias para establecer con claridad qué corresponde hacer a 
entidades federativas y municipios, para ncercar el gobierno a los ciudadanos, para 
democratizar la gestión pública, para mejorar los resultados y para ampliar la 
corresponsahilidad de los gobiernos. 

e) Fortalecer a los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios en sus 
capacidades de gestión pública. 

Se impulsará un esquema integral de profcsionalización y capacitación para apoyar 
la desccntralización, para potenciar la calidad de la gestión de gobierno, para fomentar una 
mejor rendición de cuentas y para abrir cauces a la participación ciudadana. 

f) Impulsar relaciones intcrgubcmamcntales auténticamente federalistas. 

Se impulsarán mecanismos de comunicación intcrgubcrnamcntal, asi como 
convenios que contribuyan n vigorizar In gobcrnnbilidad democrática, la alianza federalista, 
la unidad nacional y In atención del interés público. 
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g) Impulsar el federalismo en materia económica. 

Para detonar el desarrollo integral de las regiones se impulsará, mediante un proceso 
participativo con las entidades federativas y los municipios la descentralización política de 
focultades. funciones, responsabilidades y recursos a partir de esquemas que definan con 
claridad qué corresponde hacer a las entidades federativas y municipios para evitar 
duplicidades u ornisioncs en la función pública. Se incentivará una recaudación local de 
impuestos estatales y n1unicipalcs con alto sentido de n:sponsabilidad, así con10 la 
aplicación oportuna. honesta y atingente de Jos recursos asignados por la Federación. 

h) Impulsar el federalismo en materia .,ocial , Ja gestión institucional y la 
participación social particulan11cntc en educación, salud, servicios públicos, asistencia, 
seguridad pública. 

Lineas de Acción Particulares 

1. Para transfonnar el Sistema de Nacional de Coordinación Fiscal en un Sistema 
Nacional de Coordinación Hacendaria, que permita resolver conjuntamente los retos de 
los tres órdenes de gobierno en materia de finanzas públicas, incorpore las áreas de 
ingreso. gasto y deuda, a fin de generar una mayor autonomía financiera de las entidades 
111cdiantc instru1ncntos que amplíen sus capacidades para generar ingresos propios, mayor 
certeza en el acceso a sus participaciones, reglas claras para solventar sus 
16p<>n>ahilidadcs en materia de gasto público dcsccntrnJi7mJ0. ni tiempn quc- fnrralc?can 
y amplíen su acceso al financiamiento público, y que también pcnnita Consolidar el 
desarrollo adtninistrativo de los gobiernos, n1cdiantc sistemas efectivos de 
prolCsionalización. de control y evaluación. rendición de cuentas~ sistemas de 
cotnunicación horizontal y arnpliación de los espacios de participación social para 
acercar el gohicn10 a los ciudadanos y democratizar la gestión pública. resulta 
itnportantc: 

O Ratificar al Sistema como el foro, no solo para resolver las contradicciones o 
conflictos intergubcmamentales propios de la estructura hacendaria Federal, sino para 
participar en la configuración y desarrollo del Federalismo Haccndario que se desea y 
que mejor responda a la diversidad económica, política. social y cultural de todas las 
regiones del país. 

o Perfeccionar los mecanismos de coordinación institucionales entre Ja SHCP y las 
Entidades Federativas 

- Mejorar Ja efectividad y el equilibrio entre las entidades federativas y Ja SHCI' para 
la toma de decisiones en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) 

- Revisar la infomiación relevante que las autoridades haccndarias den a conocer a las 
entidades federativas, confom1c las nuevas disposiciones en Ja materia y las que las 
entidades deben de proporcionar a la SHCP por conducto de Ja UCHEF. 
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- Fortalecer los estudios y propuestas tendientes a buscar mejores criterios de 
distribución del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento 
Municipal, del Ramo 33 y del PAFEF. 

- Crear los canales de comunicación para construir visiones compartidas y misiones 
claramente definidas de todos los ordenes de gobierno. 

o Revisar y adecuar la nonnatividad, teniendo como aspectos principales: 

- La lrnnsformación de la Ley de Coordinación Fiscal en Ley de Coordinación 
J laccndarin, que incluya tanto aspectos relacionados con los ingresos. corno los 
correspondientes al gasto y a la deuda pública. 

- L.:i revisión del ConvcniCl de Colahoración Administrativa en materia fiscal federal. 

- La revisión de la non11atividad complementaria. 

o Desarrollar tnlís las nonnas y rcglan1cntación que rigen los Organismos del Sistc1na, 
parn qu<:, se defina con pr<:cisión cómo se fijarán los acuerdos, sus tipos, 
instrumentación, cumplimiento y evaluación; la convocatoria equitativa a reuniones 
de trabajo. su frecuencia, temas, integrantes y asistentes; tncdidas para agilizar la 
atención y solución de los asuntos; definir con precisión el tipo de asunto de que 
1..khcr:·1 ocup.:ir.'\C su C'nmi~iñn Perrrrnnc:·ntc.-. 

o Constituir un Sistema Nacional de Coordinación Haccndaria. donde sus organismos 
tengan co1npctcncin y autoridad para resolver controversias y conflictos en todas las 
n1atctias haccndarias. 

o Revisar y actualizar la estructura organizativa y el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, enfocando: 

- El análisis y evaluación de la pertinencia de los grupos ténicos, grupos y subgrupos 
de trabajo existentes 

- La revisión de las necesidades de conformación de nuevos b'l"Upos con la 
panicipación de la SHCP y de las entidades federativas. 

- La creación de un comité de seguimiento sobre los fondos de aportaciones federales 
y del PAFEF. 

- La rcoricntación, en los casos que sea necesario, los objetivos y tareas a desempeñar 
por cada uno de estos grupos. 

El mejoramiento del trabajo operativo conjunto de la Comisión Pcnnancntc de 
Funcionarios Fiscales y la Unidad de Coordinación Hacendaria con Entidades 
Federativas, con la estrecha colaboración del INDETEC en materia de análisis y 
asesoría. 
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o Consolidar In Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales (CPFF) 

o Reorientar al órgano Técnico (INDETEC), para que brinde un apoyo más importante 
a las Haciendas de las Entidades y sus Municipios. 

O Establecer en la Ley con toda claridad su carácter intergubcmamental del INDETEC, 
es decir, que se trata de un organismo de todos los integrantes del Sistema, 
ascgurnndo siempre su independencia de opinión y su financiamiento. 

o Promover el desarrollo de sistemas <..'Statalcs de coordinación haccndaria, para un 
rnancjo integral de las relaciones intcrgubcmamcntalcs en los aspectos de ingreso, 
gasto y deuda, que contemplen áreas de trabajo en aspectos jurídicos y normativos; 
s1stcnms adn1inistrativus )'Je intOrmación; rdadone.s hacendaría.o; entre los estados y 
los municipios; y procesos de plancación. programación~ prcsupucstación y 
evaluación. 

O Promover, con respecto a la sobcrania estatal, la refonna, adecuación o creación de la 
legislación estatal que regule las relaciones haccndarias entre estados y municipios en 
congruencia con la renovación de las relaciones de la Federación con las entidades, 
para avun7.ar en la conforrnación de un Sistema Nacional de Coordinación 
Haccndaria. 

O Mejorar los canales de comunicación entre el Sistema de Coordinación Hacendaria y 
el Poder Legislativo. 

O Establecer los mecanismos necesarios para una buena articulación entre los ejecutivos 
y legislativos federales y locales, en materia de las reformas al sistema de federalismo 
hacendario de México. 

O Incluir al orden municipal dentro de la Coordinación Haccndaria Nacional, para 
coadyuvar en la configuración y desarrollo del federalismo haccndario que mejor 
responda a las caructeristicas socioeconómicas de las diversas regiones y 
comunidades del pais. 

O Impulsar el fortalecimiento de las funciones y capacidades de control y fiscalización 
de los Órganos Superiores de Fiscalización, en lo referente al uso del gasto Público de 
los tres órdenes de gobierno, y las transferencias federales y estatales. 

O Propiciar una mejor actuación de los tres niveles de gobierno fortaleciendo las 
funciones, mecanismos y acciones de los órganos de control interno gubernamental. 

O Transparentar los resultados obtenidos por la administración pública conel objetivo 
de crear y promover la participación de la sociedad en una nueva cultura de 
responsabilidad compartida y de rendición de cuentas. 
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O Implantar un sistema de infomrnción oponuno y confiable de los recursos federales 
que corresponden a las entidades federativas y en panicular, que se publique el 
presupuesto de gastos fiscales de la federación. 

O Perfeccionar los sistemas de infonnación que detcnninan la Recaudación Federal 
l'urtieipable, impuestos asignables, población, y en general afinar la oponunidad y 
precisión de los indicadores que intervienen en In distribución de las panicipacioncs 
foderalcs, así como evitar desfasamientos en la aplicación de la distribución de los 
recursos participablcs 

O Fortalecer los sistemas de infonnación financiera de las entidades federativas. 
pretendiendo con ello: 

Avanzar en los trabajos ncc<.-sarios para fonalccer y homologar, los sistemas de 
infonnación financiera de las entidades, basado en la Modernización de los 
Sistemas Contables y la Cuenta Pública, que pcnnitan contar por una parte con un 
Sistema de Cuentas Nacional que conduzca a una mayor transparencia en el manejo 
de los recursos y agilizar los recursos crediticios para el financiamiento de 
proyectos productivos de los Estados. 

Fomentar una mayor eficiencia del INDETEC en las tareas que desarrolla para el 
análisis y cv:ilu:ición de temas haccndarin< dr interés general para el Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y rcforLar su difusión y asesoria hacia las 
entidades federativas y la SllCP. 

- Crear un sistema Nacional de lnfonnación Haccndaria, útil en la toma de decisiones 
individuales y colectivas de los miembros del Sistema Nacional de Coordinación 
Haccndaria. 

O Coadyuvar en el establecimiento de modernos sistemas de administración, 
prcforentcmentc en materia financiera, encaminados a otorgar mayor transparencia al 
ejercicio público municipal, combatir la corrupción y hacer de la rendición de cuentas 
una práctica constante. 

2. Para Fortalecer la Coordinación en Ingresos orientada a impulsar la 
descentralización y la colaboración administrativa en materia fiscal para aprovechar las 
ventajas comparativas de cada orden de gobierno; establecer mejores relaciones entre la 
sobcrania del régimen interior de los estados y Municipios, a partir de revisar sus 
facultades. funciones y responsabilidades, sus capacidades compct1Uvas y los 
instrumentos para fortalecer sus aspiraciones y su hacienda pública en función de nuestro 
estadio cotno nación y las aspiraciones de todos los mcx icanos recogidas en el plan 
nacional de desarrollo y los objetivos consensuados de federalismo; Otorgar facultades 
tributarias adicionales a las Entidades Federativas, susceptibles de ser ejercidas por los 
gobiernos locales, y asi fortalecer sus finanzas y generar un mayor control y participación 
de la ciudadanía en las decisiones del gasto público e incrementar la correspondencia 
entre la recaudación propia y las necesidades locales, implementadas de tal manera que 
no se vulneren las finanzas públicas federales, resulta de particular importancia: 
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A. En lo referente a Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

o Revisar Convenio de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal, entre la federación 
y las entidades federativas para intc¡,'íar una propuesta que sirva de base para discutir 
una posible modificación a dicho convenio y asi crear y consolidar el nuevo Sistema 
de Coordinación Haccndaria, que ayude entre otros aspectos a fortalecer la 
colaboración administrativa en materia fiscal federal; analizar las vias a seguir en 
relación al gasto descentralizado y coordinado, en el proceso de la descentralización 
ad111inistrativa; y promover el perfeccionamiento de los sistemas de inforn1ación y de 
control de gestión para atender las nuevas responsabilidad.:s en materia de 
colahoración administrativa. 

o Salvaguardar lo esencial de los principios que dieron origen a la coordinación fiscal 
en cuanto a la simplicidad y equidad del sistema tributario entre los tres niveles de 
gobierno, evitando la múltiple imposición, aunque también es importante fortalecer la 
autonornia financiera de los gobiernos estatales y municipales a través de) 
fortalccitnicnto de sus ingresos, ya sea que c..~tos consistan en nuevos impuestos 
locales de base económica amplia, o en la transferencia de potestades de algunos 
impuestos federales. 

O Tra11>fc1ir mas recursos 3 bs Fntida<k< y Municipios a través de la ampliación en la 
colaboración administrativa de las Entidades con el Gobierno Federal, premiando al 
mayor csfucr,m y resultados recaudatorios de su gestión. 

O Impulsar la colaboración administrativa y la asunción de más funciones de un mismo 
gravamen Federal; brindar apoyo a los Municipios para mejorar sustancialmente su 
desempeño en este renglón, y dotar a la propia colaboración de los instrumentos que 
pcnnitan agilizar la solución de los problemas que eventualmente obstaculicen su 
cumplimiento y desarrollo. 

O Estudiar la aplicación de rangos de desempeño de las Entidades en materia de 
colaboración administrativa, para utilizarlos como indicadores en la distribución de 
participaciones a las Entidades. 

O Revisar el esquema actual de las facultades e incentivos para las Entidades 
Federativas en la administración de tributos federales. 

O Establecer mecanismos de evaluación de las actividades derivadas del Convenio de 
Colaboración Administrativa en MFF, para crear incentivos adicionales en función de 
resultados. 

O Fortalecer las actividades del Comité de Vigilancia definiendo, en primer lugar, sus 
actividades relacionadas con las labores de revisión e investigación, de In información 
que sirve de base para la distribución de participaciones, incluyendo la validación de 
Contribuciones Asignables y la Composición de la Recaudación Federal Participable, 
y en segundo, revisando las reglas de validación de Contribuciones Asignables. 
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o Avanzar en la transparencia de la lnfonnación Fiscal de los tres órdenes de gobierno. 

B. En el ámbito de las Facultades Tributarias 

O Establecer en la Constitución de la República con toda claridad, algunas fuentes 
tributarias para las Entidades federativas, a fin de evitar controversias ante la Suprema 
Corte de Justicia de la nación con10 ha ocurrido en años recientes, hacer más eficiente 
la administración tributaria en México. al ubicarse las potestades que debe 
corresponder al orden de gobierno que logre recaudar más al rncnor costo posible~ 
elevando con ello la rentabilidad recaudatoria. 

O Disrninuir la dependencia de In"" rccursns federales de las entidades federativas y los 
municipios, analizando alternativas que otorguen facultades tributarias adicionales a 
las Entidades Federativas, implementada' de tal manera que no se vulneren las 
finanzas públicas federales, además de llevar a cabo modificaciones a algunos de los 
fondos de apoyo de tal manera que parte de ellos se asignen premiando los esfuer1.os 
n1unicipalcs y estatales de n .. -caudación y que Jos criterios de a~ignación de los tbndos 
que tienen algún destino especifico incorporen reglas que pennitan una rendición de 
cuentas ante el Congreso de la Unión. Con modificaciones jurídicas encauzadas de 
esta 1nancra se lograrla un IOrtalccimicnto de las finanzas de las Entidades 
fcdt.'Tntivn"', "'C' dnrfan n1c-jnre'"' cuentrt~ a los contrihuvcntcs acerca del uso de sus 
n .. ·cursos y sc contribuiría tmnhién a un más sano equilibrio entre los tres niveles de 
gohicmo. En esta perspectiva resultan tareas necesarias: 

Analizar la problemática que enfrentan las haciendas locales para ejercer las 
potestades tributarias contempladas en la legislación 

Dinamizar la elaboración de estudios y propuestas de opciones altemns o 
complementarias a las fuentes de ingreso de las haciendas locales, planteándose 
entre otros: 

a) Estudiar el modelo de recursos propios evaluando los impuestos y su . impacto 
recaudatorio y proponiendo nuevos esquemas administrativos para su aplicación. 

b) Estudiar y mejorar la capacidad recaudatoria de las Entidades y Municipios. 

c) Estudiar las implicaciones económicas y políticas de lns rec.ientes .l'é>.testades. 
concedidas. 

Explorar nuevas fuentes de tributación que cumplan con los principios 
constitucionales de equidad y proporcionalidad, y que todos los mexicanos 
contribuyan al financiamiento del gasto público. 

Promover la revisión de Jos sistemas hacendarios estatales e impulsar las refonnas 
legales del caso. 
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- Promover la revisión de la legislación local y apoyar a las entidades federativas y 
municipios en el fortalecimiento de sus ingresos mediante fuentes tributarias propias 
y el mejor desarrollo de sus haciendas públicas. 

Impulsar la revisión de las legislaciones locales en materia de endeudamiento Y 
alentar la utilización de nuevos mecanismos e instrumentos en la materia. 

Apoyar In modernización de los sistemas de catastro para incrementar 
sustantivamentc los ingresos por concepto de prcdial en los municipios. 

- Proponer a las entidades federativas criterios para racionalizar sus precios de bienes 
y servicios públicos, con hase en la eficiencia y equidad, así como promover en los 
casos pertinentes~ su administración púhlica indirecta. 

o Analizar las capacidades de los gobiernos locah:s en cuanto a sus estructuras juridicas 
y administrativas para que respondan con eficiencia a esas responsabilidades. 

O Realizar esfuer?.os para refonnar y modernizar la administración de impuestos en la 
medida en que esto sea necesario para asumir las nuevas responsabilidades eficiente y 
cficazn1cntc. 

O l\!cjorar los canales ck comnnicacion y fortalecer el diálogo en las propuestas de 
reformas afectan a los ingresos tributarios locnlcs o a las propias participaciorn .. ~ 
fCderalcs. 

C. En el terreno de las participaciones resulta también importante: 

- Mejorar el sistema de participaciones para fortalecer los recursos transferidos por esta 
via dadas las necesidades crecientes de gasto público estatal y municipal. 

- Incrementar los recursos participablcs, la recaudación adicional que pueda derivar de 
una refonna fiscal integral y mejorar el sistema de distribución, haciéndolo más a fin 11 

las necesidades actuales del país. 

Conservar un equilibrio entre los criterios rcdistributivos y los resarcitorios en la 
tünnula de distribución de participaciones, éstas deben, por una parte, mejorarse 
utilizando criterios y conceptos más globales que reflejen el desarrollo de las 
entidades, y por otra, que se consideren en todo caso en su conjunto los criterios de 
distribución de todas las transferencia; federales. 

3. Para consolidar los avances en la Descentralización del Gasto Público Federal 
Acción, que posibilite la nrticulación de acciones de las dependencias federales en 
objetivos y procedimientos en los procesos de descentralización buscando ubicar 
acciones y tareas en el nivel de gobierno, que propicie los mejores resultados en 
objetivos consensuados, resulta importante: 
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O Evaluar los resultados de cada Fondo. En el caso particular destacan los subsidios a 
las universidades y en lo referente a Fondo de Infraestructura Social Municipal los 
mecanismos para incentivar a que los municipios destinen un porcentaje a 
construcción y mantenimiento de escuelas. 

o Anali7.ar los criterios utilizados para determinar los programas de inversión federal en 
las Entidades 

O De frenl<! a! futuro se puede calcular 4uc en la siguiente etapa de políticas 
fedcrnlizadoras, replantearan la transferencia de recursos a las entidades en función de 
objetivos~ progran1as y tareas consensuadas a descentralizar. 

o Reorientar la política de gasto público federal a partir de las nuevas funciones 
transferidas por los despachos federales a las entidades federativas. con motivo del 
presente Programa. 

O Analizar la fonna de distribución, particulannentc en lo referente a las fórmulas 
utilizadas. 

O Dar a conocer en la LCF las fórmulas de todos los Fondos de distribución para 
observar cuales son las variables determinantes en las fórmulas, que pueden servir 
como incentivos para el mejor uso de estos fondos. 

O Incorporar una variable en las fórmulas de distribución que relacione Ja eficiencia del 
ejercicio de los Fondos. 

O Llevar a cabo modificaciones a algunos de los fondos de apoyo de tal manera que 
parte de ellos se asignen premiando los esfuerzos municipales y estatales de 
recaudación. 

O Las fórmulas estatales de asignación de recursos deben ser diferentes a las nacionales. 

O Incorporar aspectos positivos en las fórmulas, es decir, introducir variables que no 
solo vean los aspectos negativos, por ejemplo: índices de marginalidad, 
analfabetismo, desnutrición; sino variables que reconozcan el avance. entre otras 
cosas, del aspecto educativo, en el mejoramiento de servicios públicos (agua potable, 
alcantarillado, iluminación de parques y jardines, cte.) y de otras variables mas. 

o Incorporar criterios que tomen en cuenta la gran diversidad que muestran los apoyos a 
la educación financiada con recursos de las Entidades Federativas, como en el 
PAFEF. 

O A los Estados que vean disminuidos cualquier Fondo, en virtud de los resultados 
obtenidos en las fórmulas por la eficaz utilización de los recursos que le fueron 
asignados, se les deberá incentivar a seguir desempeñando eficientemente la 
administración de los Fondos. Este incentivo se obtendrá mediante la creación de un 
Fondo que responda directa y proporcionalmente a la disminución del primero, 
usando este nuevo Fondo para fomentar el desarrollo Estatal. 

159 



O Crear un sistema de Coordinación Haccndario de Estados y Municipios, para hacer 
más equitativa la distribución de recursos dentro de cada estado. 

O Desarrollar el marco nommtivo especifico para el manejo y aplicación de los recursos. 

O Crear grupos Técnicos y de trabajo específicos o reorientar los ya existentes para 
establecer propuestas de solución a los problemas que enfrentan las Entidades 
Federativas en los procesos de descentralización de los sectores de educación y salud. 

O Establecer los mecanismos necesarios para que las Entidades participen en la 
definidón de reglas de la descentralización de Salud y Educación. 

O Fortalecer la gestión en la Administración Publica Municipal y Estatal, coad)'UVando 
en la instrumentación del servicio civil de carrera para los funcionarios municipales y 
estatales. 

O Actualizar y en su caso modificar los ordenamientos jurídicos {leyes, convenios, 
acuerdos, reglas de operación, etcétera) relacionados con las transferencias de gasto 
fcdcralizado, a efecto de subsanar las insuficiencias que se presentan para su 
adecuado ejercicio, control y evaluación. 

O Impulsar la renovación de la legislación y reglamentos en materia dt: programación y 
prcsupucstación, en con¡,>rucncia con las medidas legales del gobierno federal, así 
como las medidas relativas al uso de los recursos crediticios. 

O Profundizar los procesos de descentralización del gasto público, bajo In participación 
coordinada con las Entidades Federativas en la definición de las directrices y 
programas susceptibles de ser descentralizados. 

O Proponer mecanismos y procedimientos a sc¡,>Uir para que la descentralización de 
otros sectores no genere problemas de atención presupuesta! por parte de las 
Entidades Federativas. 

O Realizar análisis sobre nuevos programas federales en educación para vincular su 
operación con la asignación, por ejemplo, Programas Escuelas de Calidad; Becas 
PRONABES, Progresa-Contigo y Programas Compensatorios. 

O Incorporar reglas que permitan una rendición de cuentas ante el Congreso de la Unión 
en el uso de los fondos que tienen algún destino específico. 

O Establecer un sistema contable uniforme e intercambio de información sectorial. 

o Establecer bases claras y permanentes de distribución de algunos recursos del gasto 
público entre las entidades, como los del ramo XXVI, con el propósito de otorgar 
certeza financiera y facilitar la planeación e instrumentación de los programas 
derivados. 

160 



O Crenr un mecanismo de infonnación oportuno en virtud del cual las Entidades 
Federativas y los Municipios den a conocer, con claridad, los programas a los cuales 
fueron destinados los recursos distribuidos por los Fondos. 

o Emitir nonnas de carácter general y especificas, así corno lincatnicntos y 
n1ctodologias en 1natcrin de contabilidad gubernamental, vigilando su cun1pli1nicnto y 
actualización pcnnancntc. 

Q Planear y coordinar el programa de modernización de los sistcn1as de contabilidad 
gubernamental y cuenta publica en los Estados de la República. para efectos de 
homologar a éstos con los del Gobierno Federal. 

O llu111ulvg.ir k>:'.> sü.tcn1as de información de la~ Entidades Federativas para contar con 
estadísticas unifonnes y confiables que pennitan un mejor desarrollo, estudio y 
planención de la contabilidad gubernamental. 

o Propiciar la homologación de los principios base de registro de la contabilidad pública 
y criterios que nonnan la ejecución del gasto e inversión pública. 

O Obtener y analizar esquemas. metodologías y procedimientos que en materia de 
contabilidad b'llbemamental aplican otros paises. a los que desarrollan instituciones de 
n.:l:u111. .. u.:iJa •. tUh..11 iJ.iJ, a efecto de evaluar b cnnviv<'nciíl y foctihilidad de adoptar 
aquellos que contribuyan a la 1nodcn1ización de nuestro sistcn1a . 

.t. Para avanzar en el desarrollo de la coordinación intergubcmamental en la materia, 
que posibilite que las Entidades cuenten con mejores accesos a los mercados financieros, 
ohtcngan tasas de interés más hajas; se les reconozcan n1uyorcs opciones para garantizar 
su créditos; se les exceptúe de garanti7,arlos, en su caso; y se exploren las modalidades y 
camhios necesarios para que participen de los beneficios de los créditos adquiridos por el 
ümhito Federal. es importante: 

O Una fuerte participación del ámbito Federal a través del establecimiento de reglas. 

Dinamizar los trabajos de los b'l'llpos respectivos para proponer la implantación de un 
mecanismo con reglas claras y homogéneas para la afoctación en garantía de las 
participaciones. 

Promover una mayor responsabilidad en tomo a las garantías, calidad y rentabilidad 
económica y social de los proyectos que las entidades federativas proponen para 
recibir financiamiento público y de mercado. 

O Revisar el marco nonnativo vigente 

Se trabajará sobre un estudio de derecho comparado sobre el marco legal de las Leyes 
de Deuda Pública de las entidades federativas para proponer en su momento que se 
incluya un capítulo de deuda pública de los gobiernos locales en la Ley de 
Coordinación Fiscal 
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Promover nntc los con!,>rcsos locales la promulgación de leyes en materia de deuda 
pública. 

Q Perfeccionar los mecanismos de coordinación institucionales entre la SHCP y las 
entidades federativos. 

Se propondrá mejorar In c!Cctividad y el equilibrio entre las entidades federativas y la 
federación en materia de deuda pública y se buscarán y difundirán criterios en In 
regulación de las obligaciones del Gobierno Federal y las entidades federativas en 
materia de deuda pública. 

Q Recstru.:turar y contratar nueva contratación deuda pública de los gobiernos estatales 
y municipales 

Revisar las reestructuraciones de las deudas locales, con el fin de minimizar los costos 
de intennediación y que se formulen en conb'Tllencia con In capacidad de pago de las 
entidades federativas y los n1unicipios. 

Se promoverán nuevas opciones de fuentes de financiamiento para los estados y 
municipios, ya sea en los mercados internos de dinero y capitales, en la banca de 
Jcsanullo y cu lu Üdlh .. '.a l.'.0111cn.:ial. 

Explorar nuevas opciones de fuentes de financiamiento para Estados y Municipios y 
pro111ovcr las adecuaciones normativas necesarias. 

Se unificarán los criterios que se consideran por las agencias calificadoras en el 
proceso de contratación de los nuevos créditos, para la elaboración de un expediente 
integral que se distribuya a las entidades, en el que se incluyan los problemas más 
frecuentes y sus posibles soluciones. 

Impulsar criterios y mecanismos de calificación derivados de la reforma al articulo 
noveno de la Ley de Coordinación Fiscal y su reglamento, para que los gobiernos 
estatales y los municipios tengan un acceso oportuno y diferenciado n los mercados de 
financiamiento público y privado. 

Revisar e impulsar el mejoramiento de los esquemas crediticios de la banca: de. 
desarrollo. 

Fortalecer el papel de la banca de desarrollo para impulsar los· proyectos de 
infraestructura regional mediante el incremento de sus fondos, así como apoyar 
transferencias complementarias para este tipo de proyectos. 

Establecer mecanismos para abatir la tasa de interés en créditos otorgados por la 
banca de desarrollo. 
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Reestructurar los mecanismos de acceso al crédito de la banca de desarrollo, a fin de 
mejorar la oportunidad de estos recursos con el presupuesto de las entidades Y 
1nunicipios. 

o Analizar los fondos de pensiones y pasivos contingent<:s 
Se llevará a cabo un diagnóstico sobre la problemática en materia de pensiones que 
cnfrcntan las entidades federativas y se evaluarán los mecanismos a través de los 
cu¡iles las entidades cumplen con el esquema local de pensiones y por último se 
huscarún opciones de reestructuración de dichos pasivos. 

O Proseguir con el programa de apoyo crediticio a las Entidades y Municipios que 
presenten condiciones deficitarias extremas, mediante criterios que precisen 
dn:unstancias. alcances. condiciones y rcsponsahilidadcs. 

O Crear una institución pública de propiedad de las Entidades Federativas y la 
Federación, que absorba recursos internos y externos y lo preste con criterios 
redistrihutivos a los gobiernos locales. 
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Figura 1.1 

1•. CONVENCIÓN 
NACIONAL FISCAL 

1925 

Figura 1.2 

Objetivo de las tres Convenciones Nacionales Fiscales 

2". CONVENCIÓN 
NACIONAL FISCAL 

1933 

EVITAR LA CONCURRENCIA 
IMPOSITIVA FEDERACIÓN·ESTADO 

DOBLE TRIBUTACIÓN 

3'. CONVENCIÓN 
NACIONAL FISCAL 

1947. 

Acuerdos de las Convenciones Nacionales Fiscales 

1925 

DESTERRAR LA CONCURRENCIA FISCAL V PRÁCTICAS 
ALCABALATORIAS, MEDIANTE UNA DISTRIBUCIÓN DE 
LOS IMPUESTOS ENTRE LA FEDERACIÓN. ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, Y ATRAVES DE ALGUNAS REFORMAS 
CONSTITUCIONALES. 

TESIS CON 
FACLA DE ORIGEN 

1933 

DELIMITAR LA JURISDICCIÓN FISCAL DE LOS TRES 
NIVELES DE GOBIERNO. ESTABLECER LAS BASES DE 
UNIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS ESTATALES Y 
MUNICIPALES DE TRIBUTACIÓN. CONSTITUIR LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE LA 2'. CONVENCIÓN 
NACIONAL FISCAL REGLAMENTAR EL SISTEMA DE 
PARTICIPACIONES. 

1947 

/ 
ESTABLECER UN SISTEMA COORDINADO ENTRE 
FEDERACIÓN Y ESTADOS. ESTUDIAR E IMPLEMENTAR 
EL PLAN NACIONAL DE ARBITRIOS. CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DEL PLAN NACIONAL DE 
ARBITRIOS. 
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Figura 1.3 
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Participaciones a las Entidades Federativa• Contribuciones Especiales de la 
Federación 

IMPUESTO 
SOBRE 

INGRESOS 
MERCANTILES 

IMPUESTO SOBRE ENERGIA ELECTRICA ARTICULO 73 
FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN El TEXTO VIGENTE 1934-
1942 

PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE TABACOS LABRADOS 
GASOLINA Y OTROS DERIVADOS DEL PETRÓLEO, CERILLOS 
Y FOSFOROS. AGUA-MIEL Y PRODUCTOS DE SU 
FERMENTAClóN Y EXPLOTACIÓN FORESTAL 
ARTICULO 73 FRACCIÓN XXIX INCISO 58 SUBINCISO A) AL F) 
DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE A PARTIR DE 1942 

PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE CERVEZA ARTICULO 73 
FRACCION XXIX INCISO 55 SUBINCISO G) DE LA 
,. ........ C:TITllr-1 ...... l\lt~C"ITC" PAPTIO ne'º"'º 

IMPUESTO FEDERAL SOBRE INGRESOS MERCANTILES CON 
TASA FEDERAL UNIFORME DEL 1 8% Y UNA TASA MÁXIMA 
PARA LOS ESTADOS OUE ACEPTARAN COORDINARSE DEL 
1.2% VIGENTE A PARTIR DE 1949 

Impuesto sobre Ingresos Mercantiles 

1948 

1.8% 
TASA UNIFORME 

NACIONAL 

1 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Figura 1.5 Ley de Coordinación Fiscal 1953 

SUPRESIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
ALCABALATOR1DS EN EL PAIS 

PROCEDIMIENTOS PARA QUE LA 
FEDERACIÓN REVISARA LAS LEVES 
LOCALES O SISTEMAS DE 
RECAUDACIÓN EN AQUELLOS 
ESTADOS EN QUE SE CONSIDERABA SE 
VIOLADA LA CONSTITUCIÓN 

SANCIONES AL ESTADO RENUENTE A 
SEGUIR EL PROGRAMA PROPUESTO, CON 
lA RETENCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS 
PAAT1CiPAC10floi:5 

CREACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE ARBITRIOS EN SUSTITUClóN DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DEL PLAN 
NACIONAL DE ARBITRIOS 

Figura l.fl Comisión Nacional de Arbitrios 

PROPONER MEDIDAS ENCAMIOADAS A 
COORDINAR LA ACCIÓN IMPOSITIVA DE LOS 
GOBIERNOS FEDERAL V LOCALES. 
PROCURANDO UNA DISTRIBUCIÓN 
EQUITATIVA DE LOS INGRESOS DE 
ECONOMIA PUBLICA 

SERVIR DE CONDUCTO A LAS ENTIDADES 
TANTO EN LAS MODIFICACIONES OUE 
SOLICITARAN DE SU LEGISLACIÓN FISCAL, 
COMO EN LA FIJACIÓN DE PARTICIPACIONES 
GESTIONANDO EL PAGO OPORTUNO DE LAS 
MISMAS 

COMISIÓN NACIONAL 
DE ARBITRIOS 

ACTUAR COMO CONSULTOR TECNICO 
PARA LA EXPEDICIÓN DE LEVES EN 
MATERIA FISCAL FEDERALES Y 
ESTATALES 

EVITAR RESTRICCIONES INDEBIDAS AL 
COMERCIO, A TRAVES DEL ESTUDIO 
SISTEMÁTICO DE LA LEGISLACt0N 
TRIBUTARIA VIGENTE EN CADA ESTADO 
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Figura 1.7 
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Figura 1.9 Continuación del Proceso de Coordinación ( 1974) 

PARTICIPACIONES EN EL IMPUESTO 
SOBRE ENVASAMIENTO DE DEBIDAS 
ALCOHÓLICA. MARBETE UNICO 

DELEGACION DEL conno DEL 
IMf'UESTO SOBRE PRODUCTOS DEL 
THABAJO BAJO RELACIÓN DE 
DEPENDENCIA V APORTACIÓN PARA 
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NOMINAS 

ADMINISTRACION DEL IMPUESTO 
sotmE l[N[t~CIA o uso DE 
AUTOMOVIL[S 

PARTICIPACIONES EN EL IMPUESTO 
GLOBAL A LAS EMPRESAS 
CAUSANTES MENORES V SU 
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ADMINISTRACIÓN DE 
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CONVENIOS 
DE 

FISCALIZACIÓN 

FÜ.!Ut11 1.10 Panorama de las Participaciones en 1979 

IMPUESTOS 
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BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

(MARBETE ÚNICO) 

PRODUCClóN Y CONSUMO 
IMPUESTO GLOBAL A DE TABACOS LABRADOS 

LAS EMPRESAS 
CAUSANTES MENORES 

GASOLINA Y OTROS 
DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

IMPUESTO SOBRE 
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DEPENDENCIA 

IMPUESTO GLOBAL A AGUAMIEL Y PRODUCTOS 
EMPRESAS Y DE SU FERMENTACION 
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ESPECIALES DE EXPLOTACIÓN FORESTAL TRIRI rTAr.tON 

IMPUESTO SOBRE 
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l<J'l4 7 J 0,11111 4 .4'1 161.169 

964 ... t. s JI .. 141,I :! 7 
l1>,1emc111u 
P'""'<'•l1t1 •rou•I 2 .110•. ... so~--

1 ucnlc lmpuc\101 fedcralc1 Cu•dro 1 
l'•111c1p•cione1. 19110-1994: lnsliluto S •Cinn•I de E1udl11ic•. 

1;cn.:1•íia t' l1>furm•1ica. f'1n1n111 pliblic11 c1tmt1h•1 y municip1lc1. v1do1 11101, 
··~••1. .... 1 J, 11~.1cnJl) rrt,ftf" Pi1t>lu·" ru,.nu tic- 111 1t1cit'nd1 Pliblica 

1 e ,1 .. r .~ 1 

Gr.:ífica 11.2 

" 1 o 
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14.1 J 
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Cuadro 11.3 

TESIS CON 
JALLA DE ORIGEN 

·\ j\ 11 ~ 

PR INCll'A Lf.S FU 1;S Tl!S DE REClJ RSOS ESl A 1A1 l:S 
( M 1lloncs de pesos IQRO) 

1ola1 de ingresos 

1 1 s .J l 5 
1 J 7 .1 1 o 
122,lil!lll 
129,}7 7 
144,752 
l J 6, I 4 7 
12q.o1 2 
12 2.8 1 7 

1 34. '"º 
128.937 
1 "'s,2q.i 
1 SS, 746 
1 8 R,568 
:?:?7.517 
2 s b,S9t. 
294, 7 M9 

l'1r1ic 1crac111ncs 

7 J ·"º"' 
<Jll.I O J 
8"' ,64 ¡¡ 
9 K,Jo.i 

1 1 2 .1 qq 
10),040 
95 ,4 7 s 
96, 12 8 

1 1.i,t.iv 
1 09,JSb 
1 20,629 
1~9,66::! 

139,1 66 
149 ,t.S 2 
l 6 1.1 69 
14J,12 7 

l"ucntc. 1980-199-I lns111u10 Nacional de E1udi11ica, Gcografia e Jnfl'rma11ca. 
1·111,1n1.1!i puhllt3S csuitalcs y mun11;1palc1. varios ai\01. 

15,45 2 
1 1 .J 2 ~ 
1 0,(JQ~ 

4.214 
J,SSS 
J.tdJ 
J.::! 60 
~. ~ ~ ~ 
4,) Q ¡¡ 
S.SSJ 
7 .2 6 2 
!I, 7:? 1 
9,0 7 7 
Q,J 7 s 
Q .s 1 s 

ln\:rcuu e 1mrucu~1s escaules 1995. SccrC'Utia de H.acicnda y Crtd110 PUbllco. Uirecc1ón 
,fC' l'hn<";tc1nn ll:tt"endAru 1'11rt1c:1r1u:ione~ llJQS: Secretaria de llac:1enda) Credilo PUbhco 
l •u·111.11tC' la 11 .. ~·1C'nJ• t'uhln:• 1-edcr•I 

Cuadro 11.4 

F uen1c: 

l.r\S FUENTES l>E RECURSOS ESTATALES MÁS IMPORTANTES 
( Porccnujes} 

1\ ñu lmpucuos cslalalcs Panicipaciones 

1 980 1 J.40 6 4 .09 
1981 8 .2 6 7 2.2 8 
1982 8 .2 1 6 8.83 
lllHJ 6.1 7 7 s .9 8 
11184 2.9 1 7 7 .s 1 
1985 2.64 15 .68 
1986 2 .8 1 74 ·ºº 
19K7 2 .65 18 .2 7 
19KH 2 .64 8 s .08 
1 98 IJ 3.4 1 84 .8 1 
1 990 3.8 4 8 3 .02 
IQ91 4 .s 7 H l .68 
1992 4 .b 3 7 3 .so 
19113 J.99 65 .18 
1 994 3.2 7 s 6 .23 
1995 J .2J - s 7 .36 

Cuadro J 
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Gráfica 11.4 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

COMPOSICION PORCENTUAL DE LOS PRINCIPALES 
INGRESOS ESTATALES 

100 

xo . -
"'' 
"" 
20 

o 
IQSO IQ81 ttJS2 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 19'15 

Cuadro 11.5 

••• 
•• 1 . ., 
Q tt :t . " 
'HL'i 

••• . " ... 
q "q 

••• 
•• 1 
<J92 
9QJ 

••• .. , 

---Impuestos estatales ... • ..... Participaciones 1 

FINANZAS PUBLICAS ESTATALES 
( M illonu de pc101 de 1980) 

ln¡rc10 11, 

1 1 5 .3 t 5 
1) 7 ,1 1 o 
122,988 
129 .3 7 7 
144 .15 2 
1J6, 14 7 
12q·º1 2 
122 .8 l 7 
1) 4 .7 90 
128,93 7 
145,294 
158 ,7 4 6 
188 .5 6 8 
2 21.5 1 7 
2 8 b,5 9 6 
294,789 

L: grelo 11 

141.45 2 
177.BJJ 
1 54 .67 2 
1 64 .64 8 
158 .2 7 9 
156 .664 
136 .404 
131.1 60 
142 .006 
1 so .2 1 8 
157.RBl 
183.984 
2 3 1.270 
2 ll 2 .4 2 5 
) s 4 .04 s 
) 9J ·' 1 <4 

1 ln.,1111• 1m p 11eua1, P•Ulclp1clone1, derecho1, produc101 1 •provecham ien 101 

-~6.1 J 7 
... 0,7 2) 
.) 1.68 4 
.J s .2 7 1 
• J) .s 2 7 
-2 o .s 1 7 
• 7 .J 9 2 
-8 .3 4 3 
-7 ,2 1 b 

·2 1 ,2 8 1 
• I 2 ,5 8 'il 
.2 5 ,2 J 8 
.4 2. 7 o 2 
.s 4 .9 o 8 
-67,44Q 
,q 8,9 2 5 

l l11ch1~•· 111101 adm1ni1u.11ho1, obra• pUbllc.11 1 (ome1110.111n1rercncia1 )'deuda pwbllc• 
rwen11 1910ol 90"4 h111ilu10 N 1clo.,•I de E111dhlic1. 0101níi1 • lnrorm •lle•. Ftn1n111 

pUhllca1 1111ulc1 y munic1p1l•I. varlot 11101. 

199~ St'Cllllru de Uacie11d1 r Critdilo l'Ubllco. Difecct611 de E1t1dlllic11t1ccndarh. 

(l""'"'"'"'" di l"hnt'1c1é11 t11c1ndarl1. 
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Cuadro 111.1 

INTEGRACIÓN PORCENTUAL OEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

... '~ ... 
COOMMNAC.0... COORD.U.C!Ófol COORo.,...cKm COOHO.,..ACION 

POMClNU1~[ Of LAR f P """"""" """"""' """"""" ~I ~"l« 1'-111,TO"_,. l~rt·l.\fll\\tr.Pl ... Olt.,.,., ·-· ... - :U:JfMO J937UO ,....,, ....... . ' '"""""' 
, . ..,._., •••1-1 lr&ll'9601 u......uJI 

Cuadmlll.:! 

INTEGRACIÓN PORCENTUAL DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

CONCEPTOS 

PORCENTAJE DE LEY 
RESARACIMIENTO POR IMPUESTOS SUSPENDIDOS 
COORDINACIÓN EN DERECHOS 

TOTAL 

Cuadro 111.3 

1984 -1987 

SIN COOAOINACION 1 CON COOAOINACON 

EN DERECHOS EN DERECHOS 

13.000000 
3.984023 

o 

16.9840231 

13.000000 
3.984023 
0.500000 

17.4840231 

INTEGRACIÓN PORCENTUAL DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

CONCEPTOS 

FONDO AJUSTADO 
30% DEL IVA DE LAS ENTIDADES 
MENOS DEVOLUCIONES ATRIBUIBLES 
ENTIDADES 

TOTAL 

1988 

13.493418 
5.365683 

(1.412535) 

17.446566 

1989 

13.606307 
5.555229 

(1.557505) 

17.604031 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 176 



Cu;1dro 111.4 

Fondo General y Financiero 1989 

CONCEPTOS PESOS o/~ DEL TOTAL 

1ra PARTE =FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES EN 1989 

2da. PARTE= FONDO FINANCIERO COMPLEMENTARIO EN 1989 

TOTAL 

Cuadro 111.5 

12.453,2J'.0.~5~ 

1.144,385,526 ,· 

Distribución del Fondo General 1991-1994 

CONCEPTO 1991 1992 1993 

PRIMERA PARTE 18.05 21.10 36.15 
SEGUNDA PARTE 72.29 63 24 54.19 
TFRf":FRA PARTF 966 966 966 

'TOTAL 10000 10000 10000 

Cuadro 111.6 

1994 

45.17 
45.17 

••• 
10000 

INTEGRACIÓN PORCENTUAL DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

CONCEPTOS 

PORCENTAJE DE LEY 

COORDINACIÓN EN DERECHOS 

RESARCIMIENTO DE BASES 

ESPECIALES DE TRIBUTACION 

(p) PRELIMINAR 

1991 

18.51 

0.50 

0.11 

19.12 

1992 1993 

18.5.1 

o.so. ·o.so .. 
0.11 .0.11 

19.12 19.62 19.64 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1.00 

0.12 

21.12 
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Cuadro 111.7 

ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS POR ENTIDADES FEDERATIVAS, 2000 

Ingresos 

por 
Impuestos 

Locales 

Enlldad (1) 

HIDALGO 0.83 

O AX A CA 0.20 

BAJA CALIFORNIA sun 1.76 

SAN LUIS POTOSI o.n 
VERACRUZ 0.23 

PUEBLA 1.36 

TAOASC02J 0.63 

ZACATECAS 0.34 

COLIMA o.so 
AGUASCALIENTES 0.57 

CHIAPAS 0.53 

MORELOS 0.62 

GUERRERO 2.03 

MICllOACAIJ 0.43 

NAYARIT 2.12 

TLAXCALA 1.39 

COAHUILA 2.54 

DURANGO 1.n 

TAMAULIPAS 3.48 

GUANAJUATO 0.42 

YUCA TAN 2.16 

SINALOA 1.70 

SONORA 3.80 

OUERETARO 0.91 

CAMPECHE 2.31 

QUINTANA ROO 4.58 

JALISCO 4.38 

NUEVO LEON 6.62 

BAJA CALIFORNIA 5.22 

MEXICO 3.45 

CHIHUAHUA 5.66 

DISTRITO FEDERAL 24.71 

PROMEDIO CON D.F. 2.75 

PROMEDIO SIN O.F. 2.04 

(º!.) . 
Participaciones, Ingresos 

Ingresos Aportaciones, Totales 

Propios y PAFEF 

(2) (3) (4)=2+3 

1.82 98.18 100.00 

1.88 98.12 100.00 

2.19 97.81 100.00 

283 97.17 100.00 

2.86 97.14 100.00 

3.01 96.99 100.00 

3.01 96.99 100.00 

3.64 96.36 100.00 

3.71 96.29 100.00 

3.79 96.21 100.00 

4.02 95.98 100.00 

4.17 95.83 100.00 

4.25 95.75 100.00 

4.51 95.49 100.00 

4.64 95.36 100.00 

4.79 95.21 100.00 

5.50 94.50 100.00 

5.70 94.30 100.00 

5.83 94.17 100.00 

5.84 94.16 100.00 

6.06 93.94 100.00 

·- - 6.50 93.50 100.00 

6.61 93.39 100.00 

8.81 91.19 100.00 

9.15 90.85 100.00 

9.15 90.85 100.00 

9.53 90.47 100.00 

13.04 86.96 100.00 

13.37 86.63 100.00 

15.79 84.21 100.00 

17.09 82.91 100.00 

48.50 51.50 100.00 

7.55 92.45 

6.23 93.77 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Lugar 
Nacional 

que ocupa 

porlng. 
Feder1les 

1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 
22 

23 

24 
25 
26 

27 

28 
29 

30 
31 
32 

178 



Cuou.lro 111.S 

GASTO EDUCATIVO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2000 
(miles de pesos) 

ENllDAi;> · . J.;-:.-.~ .. 
:) ~~~;.~ 

.·;GASTO·TOTAL'<.1 
;~<~,f!:!f~!3~,;·í~-!~~~~~ 

:•GASTO EDUCATIVO; 
~~ -.;:.~ t·~-~.~1~·;·~2>:~~~1:~~;~ 

···.RELACION % 
trrit3 ;:·21w. · 

Bala California 10,836,757 6.602.988 60.93 
Michoacán 12.981.227 6.900.909 53.16 
Nuevo León 16.946.196 8,983.120 53.01 
Chihuahua 12.476.500 6.502.454 52.12 
Duranqo 6.296,843 3,276.615 52.04 
Puebla 15,843.051 8.079.436 51.00 
Oaxac;i. 13 371.016 6.736.522 50.38 
Zacatecasz· 6.303.377 3,039.931 48.23 
Veracruz 25.068.578 11.999.189 47.87 
Guanaiuato 14.191.049 6,743.866 47.52 
Jalisco 18,775,322 8.855.066 47.16 
Yucatán:t. 6.572,505 3.098,612 47.15 
Baia California Sur 2,752,342 1.273.512 46.27 
Hidalno 8,387.526 3.857.889 46.00 
Sonora 10,287.366 4,705.692 45.74 
Sinaloa 9,698,522 4,404,038 45.41 

5.!J!J~.206 ?.R1R.ROS 43.69 
Coahuila 9,898,545 4,307.167 43.51 

16.078,498 6,937.275 43.15 
Navarit2 

.. 4.898,340 2,072.421 42.31 
Tlaxcala21 4.323,605 1,791,329 41.43 
San Luis Potosi51 7,593,224 3,102,851 40.86 
Tamaulinas 11,102,816 4,534,992 40.85 
Anuascalientes 4,390,100 1,757,379 40.03 
México 46,432,656 18,174.702 39.14 
Camoeche 4.447,279 1,728.071 38.86 
Colima 2,730,000 1,049.179 38.43 
Tabasco3' 11,750,830 4,359,084 37.10 
Quintana Roo 4,049,370 1,469.200 36.28 
Guerrero51 12,339,400 4.447,200 36.04 
Morelos..,, 6.688,351 2.297.504 34.35 
D1stn10 Federal · 59.746,700 752,251 1.26 
TOTAL 403,252,097 156,459.049 38.80 

PROMEDIO CON DF.r. ~~;>!'&J12,601,1128, .1~·l 5.-;'.;>';i,¡:•.:.o;:4;889,-345! ~\>.t,;¡¡f<\.$"-~' 43.48 
PROMEDIO §IN•DF."f' ·"'1\1'"::~ • .-,"12;199,;468 ·>'·~;'T.~r<'J:'r.»~;659,995, ~.P:~;;.F.+~'43.34• 

FUENTE: Presupuesto de egresos estatales 
NOTAS: 
1/ En gasto educativo, corresponde a Gasto en Infraestructura Educativa y Becas 

21 Corresponde a lo reportado en la Cuenta Pública del estado. 

31 En gasto total y gasto educativo, se Incluyen cifras del Ramo 33 no consideradas en el Presupuesto de egresos del estado. 

41 Corresponde a lo reportado en la Cuenta PUbllca y en gasto educativo se Incluyen cifras del Ramo 33 
51 Corresponde a cifras de Cuenta PUbllca de 1999 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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C\rndro 111.R 

PARTICIPACIÓN DEL GASTO EDUCATIVO ESTATAL EN EL GASTO 
TOTAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2000 

(Millones de oesos) 

ENTIDAD FEDERATIVA GASTO TOTAL GASTO EDUCATIVO PARTICIPACION 
ESTATAL ESTATAL 1%1 

Jahsco 16,775.3 3.102.2 16.52 
Boja Cahforn1a 10,636.6 1,757.5 16.22 
Nuovo León 16,946.2 2,537.3 14.97 
Móxico 46.432.7 6,632.9 14.72 
Voracruz 25,066.6 3,316.9 13.24 
GuanaJuato 14,191.1 1,674.0 13.21 
Durango 6,296.6 772.1 12.26 
Sonora 10,267.4 1,199.5 11.66 
Chihunhu,, 12.476 5 1,391.7 11.15 
Yucatán 6,572.5 652.6 9.93 
S1nalon 9,696.5 925.1 9.54 
Coa huila 9,698.5 917.1 9.27 
Tabasco 11,750.6 1,027.6 8.74 
Chiapas 16,076.5 1,353.4 8.42 
Tamauhpas 11,102.8 890.1 8.02 
Puobla 15,643.1 1,229.6 7.76 
San Luis Potosi 21 7,593.2 517.1 6.61 
M1choacán 12,961.2 647.2 6.53 
Zacatecas 11 6,303.4 389.0 6.17 
Tlaxcala 11 4,323.6 244.8 5.66 
Uucrutu1u !i,OD~.::! 336 7 5 62 
Colima 2,730.0 146.5 5.37 
Nayant 11 4,696.3 211.5 4.32 
Oaxaca 13,371.0 471.6 3.53 
Cnmpccho 4,447.3 152.7 3.43 
Guerrero 21 12,339.4 410.9 3.33 
Quintana Roo 4,049.4 131.7 3.25 
Aguascalientes 4,390.1 121.1 2.76 
Hidalgo 8,387.5 229.6 2.74 
Baja California Sur 2,752.3 73.4 2.67 
Mareros 11 6,668.4 167.1 2.50 
Distrito Federal 59.746.7 500.0 0.84 

TOTAL 403,252.1 34,733.1 8.61 

FUENTE: Gasto Total, Presupuesto de egresos estatales: Gasto Educativo, Encuesta de Flm 
Educativo Estatal, 0.0.F. del 25-01·2000 

NOTAS: 
11 Corresponde a lo reportado en la Cuenta Pública 2000 del estado. 
21 Corresponde a crfras de la Cuenta Pública de 1999. 

TESIS CON 
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/ !"i ,, • , 1J'SI~ CON 
L!.!:._,.LJ. •. n D ¡:' n r ?I r; •? r¡ 

Cu:u.Jro 111.9 ------=. .!J 1 
... if{ll;j¡z ---------==.: 

RAMO 33: FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPIOS 

NTIDAD FEDERATIV 

AgLmscaflen1cs 
Ba¡il Cahlorma 
B•t1a Cahlorma Sur 
Carnpoche 
Coahwla 
Col1rna 
Ch1ap;p~ 

Ct11huanua 
01str1to Federal 
Duranqo 
MC)(ICO 

Guana¡unto 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
M1choacan 
More los 
Nayant 
NuP-vo Lean 

Puebla 
Ouerétaro 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
S1naloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamauhpas 
Tlaxcata 
Veracruz 
Yucatán 
Zacatecas 

TOTALES 

1,500.B 
2,982.0 
1, 122.7 
1,519.6 
3.044 3 
1,059.3 
6.306 1 
3,421.9 
2.077.2 
2.586.0 

10.244.3 
4,601.2 
5.814.4 
3,690 7 
6,034.9 
5,487.2 
2.131.0 
1,741.1 
3.857.3 
~.t..-lu.~ 

5.156.3 
1.907.1 
1,463.7 
3,465.2 
3.054.2 
2,971.9 
2,792.9 
3,948.6 
1,547.8 
8,891.9 
2,318.2 
2.322.7 

114,702.7 

CONSOLIDADO NACIONAL 1998-2001 

1,9370 
3,952 2 
1,392.9 
1,991 7 
3.999 7 
1.328.2 
8.358 6 
4,471 ;¿ 

2.065 7 
3,355.3 

14,813.8 
6,238.5 
7 ,705 4 
4,800 6 
B.097.2 
7.205.4 
2,767 5 
2,222.9 
5,068.0 

6,989.6 
2.537.1 
1,9056 
4,545.7 
4,018.4 
3,986.7 
3,728.0 
5.174.4 
1,985.4 

11,825.3 
3,080.3 
3,009.3 

152.062.8 

2,230 1 
4,BR:l 3 
1,671 o 
2,314.5 
4,798 7 
1,(i(i3 5 

10.116 7 
5 .. :wi t> 

2,361 o 
3,900 B 

18, 161 1 
7,494 o 
9,283 8 
5,652 4 
9,770 3 
8,571.9 
3.218 1 
2,636 o 
5,878.0 

8,421 o 
2,951 o 
2,267 5 
5.351 1 
4,787.6 
4,718.9 
4,338 7 
6,1990 
2,349.6 

14,049.2 
3,664.8 
3,493.6 

181,609.0 

2.440 6 
5 331 .i 
1 790 1 
2.511 1 
5.144 1 
1,701 4 

11.033 o 

4.202 6 
4.173 7 

19.956 o 
8.116 7 

10.081 1 
6.111 5 

10.608 1 

9,335 3 
3,518 0 
2.854 2 
6.384 1 

9,409 5 
3.243 7 
2.543 6 
5,824 1 
5, 173.7 
5.085 3 
4,733 8 
6,761.6 
2,538 2 

15,225 s 
4,067.1 
3.807.9 

199,578.2 

IMillones de ~"'os corrientes) 

62 G 
;"B 8 

59 4 

65 2 
69 o 
60 6 
75 o 
e-: 
102 3 
61 4 
94 8 
76 4 
73 4 

656 
75 8 
70 1 
65 1 
63 9 
65 5 

82.5 
70 1 
73 8 
68.1 
69 4 
71.1 
69 5 
71.2 
64 o 
71 2 
75 4 
63.9 

74.0 

'"9 
31 8 
17 5 
218 
24 5 
18.4 
29.0 
2~ ·1 
49 1 
19.0 
43.6 
30.0 
27.8 
22.0 
29.6 
25.4 
21.7 
20.8 
22.0 
'1? 5 
34.5 
25.4 
28.1 
23.9 
24.9 
26.1 
24.9 
26.2 
20.9 
26.2 
29.3 
20.8 

28.2 

FUENTE: Cuonta de fil Hac1onda Pübfica Federal 1998, 1999 y 2000; Presupuesto do Egresos de la Federación para el E/orcicio Fiscal 
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EVOLUCION DEL NUMERO DE HUROCRATAS 
FEDERALES VS LOCALES * 

(Millones) 
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